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ACUERDO MEDIANlE EL CUAL EL PLENO- DEL INSTITIJTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIO_NES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 1()6 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE 
LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4); ASIMISMO, AUTORIZA EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS Y LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
EN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

ANlECEDENlES ·· 

l. El 11 de junio de 2013 se publiM en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 1 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicacionesº (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

/ 11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mateha de telecomunicaciones y radiodifusiónº, mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicación en el mismo 
medio de difusión el 17 de octubre de 2014. 

IV. 

v. 

El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), que fue 
modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 6 de abril de 
2015. 

Del 18 de diciembre de 2015 al 2 de febrero de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto (UER) sometió a un proceso de opinión pública et~ 
"Proyecto de Bases de Ucitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 797 Frecuencias en el segmento 
de 88 a 706~Hz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en 

) 

el segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestacióri del SeNicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)º íl 
(Proyecto de Bases). peñodo en el cual se--recibieron 28 (veintiocho) -~ "' 
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participaciones, mediante las ,cuales los interesados expusieron sus comentarios, 
opinioqes y aportacion~s al proyecto de referencia. 

VI. El 6 de mayo de 2016 la Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE), 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/222/2016, emitió opinión en materia de 
competencia ecónómica respecto del Proyecto de Bases. / 

VII. El 2 de junio de 2016, el SeNicio de Administración Tributaria (SAT) y el Instituto 
firmaron un convenio para el uso de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) en los 
procesos, trámites y servicios del Instituto. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO. ~mpetencla del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., apartado B, fracción 111, 7o .. y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7, 15 fracciones 1, VII, XVIII y Lll, 16 y 17 
fracciones 1 y XV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadióOifusión (Ley); l, 4 
fracción 1 y 6 fracciones 1, 111 y XXXVII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un órgano 
público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto 
el desaoollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de ., 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del 
" uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
seNicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir el presenfe Acuerdo. 

"'... 

SEGUNDO. Marcó Normativo del procedimiento de Licitación Pública. En términos del 
artículo 25 de tá Constitución corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la 
Nación y su régimen democráticd y 1que, mediante la competitiVidad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución delingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la Constitución, entendiendo la competitividad como 
el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. ~ 
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Asimismo, el pre6epto constitucional invocado, en su párrafo tercero, establece que el 
1Estado ~!aneará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulCiJción y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, 
que corresponde a la 'Nación el dominio directo, entre otros, del espacio situado sobre 
el territorio nacional, ~n la extensión y términos que fije el Derecho Internacional, así 
como que dicho dominio es inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento del recurso correspondiente por parte de los particulares o por 
sociedades constttuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones, serán 
otorgadas por el Instituto. 

Por su parte, los párrafos décimo primero, décimo séptimo y décimo octavo del artículo 
28 de la Constitución esta61ecen a la letra: 

"Artículo 28. 
(. . .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos_ o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de ta' Federación, salvo las' 
excepciones que las mismas prevengan. Las /eyes}ijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( .. .) ! 
Corresponde af Instituto, el~torgamf~nto, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación ~e sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privaday social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 
6o. y 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 

':: la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 
serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días: 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspohdientes. 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurarJa máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurandp el menor precio de los servicios al usuario final: en ningún 
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caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico.(. .. )" 

De lo anterior, se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar 
la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Particularmente, el Estado, a través del Instituto, es el facultado para concesionar la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como el 
uso, la explotación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en éste último caso, 
mediante licitación pública, cuando el espectro sea de uso comercial o privado, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el meror precio de los servicios al usuario final, 
por lo que en ningún caso, el factor determinante para definir al ganador de la licitación 
será meramente económico. 

En este contexto, el artículo 134 de la Constitución prescribe los principios bajo los cuales 
deben regirse los procedimientos de licitaciones: 

·Amculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 
(. .. ) 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a ~avés de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrada, que 
será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado.· 

Por su parte, el artículo 78 de la Ley prevé que las concesiones para el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial, entre 
otras, se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de licitación pública, 
previo pago de una contraprestación. 
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En este sentido, dicho artículo establece en su fracción 11 que, para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta, entre otros, los 
siguientes factores: 

a) La propuesta económica; __ 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el interéspúblico;-~ 
d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
e) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

Adicionalmente, se debe considerar que_el proyecto de programación sea consistente 
c2n los fines para los que se solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones aplicables. 

TERCERO. Factores a considerar- para el_.,...otorgamlento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial en 
materia deradlodlfuslón. Del contenido del artículo 28 constitucional se desprende que 
el Estado, para el otorgamiento de concesiones para uso comercial, en el proceso de 
licitación pública correspondiente, deberá prevenir fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público, así como que en ni,.igún caso, el factor determinante para 
definir al ganador sea meramente económico. 

Al respecto, el artículo 78 de la Ley prevé diversos factores que el Instituto deberá 
con~derar para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial en materia de radiodifusión. 

En este sentido, se estima conveniente puntualizar los factores que se tomarán en cuenta 
en el desarrollo del proceso licitatorio que nos ocupa, a saber: 

/ 
a) La propuesta económica. Este factor hace referencia al valor de un bien 

intangible, con el fin de licitarlo a partir de un valor mínimo de referencia (VMR) y 
se refiere a la declaración de valor de los interesados que pretenden satisfacer 
una determinada necesidad, Como su nombre lo indica, es puramente 
económica y a través de ella se asume el compromiso de pago por los 

/ Rarticipantes. 

La propuesta económica en el procedimiento de licitación que nos ocupa, se 
traduce en el monto en numerario, en pesos mexicanos, que un participante 
ofrecerá para una frecuencia o lote determinado, el cual se traducirá en puntos 
en la fórmula de evaluación y, por lo tanto, forma parte integral de la oferta que 
determinará la posición de c~a participante en el procedimiento de 
presentación de ofertas resl?ectivo. 
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Cada uno de los lotes o frecuencias objeto del presente procedimiento de 
licitación tiene un VMR único, ya que depende de la localidad, la potencia (o de 
la clase de la estación) y la banda de frecuencias en la que se prestará el servicio, 
amplitud modulada (AM) o frecuencia modulada (FM). La propuesta económica 
inicial en ningún caso podrá se~ inferior al VMR establecido para esa frecuencia, 
y por lo tanto será el monto 'mínimo que podrá ofertar un participante para 
obtener el puntaje de su oferta, conforme la fórmula de evaluación. 

Una vez que un participante haya sido declarado como participante ganador, el 
componente económico de su oferta se traducirá en la contraprestación que
deberá cubrir éste por el otorgamiento de la concesión de espectro 
radioeléctrico para uso comercial correspondiente. 

b) La cobertura, calidad e Innovación. El análisis correspondiente a la cobertura ·' 
conlleva ala determinación del VMR, el cual representa la cantidad de dinero 
expresada en pesos mexicanos, que será consideradÓ como un valor mínimo que 
el Estado está dispuesto a recibir como contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial para un lote 
determinado. 

La fórmula para la determinación del VMR contempla la población servida, la 
cual corresponde a los habitantes cubiertos por la estación concesionada con 
calidad auditiva y en el factor económico se consagra la población del municipio 
de la localidad principal a servir. Por ello, la determinante que nos ocupa 
involucra la población de cada localidad principal a servir como factor a 
considerar dentro de la cobertura de la estación. 

Por consiguiente, el Apéndice F que forma parte de las Bases de la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
7 9 7 Frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de Id bónda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión . 
Sonora (Licitación No. IFT-4yn (Licitación IFT No. 4), denominado "Valores Mínimos / 
de Referencia y Garantías de Seriedad", en las tablas l y 2, prevé los VMR 
respecto de las frecuencias oo la banda de FM y frecuencias en la banda de AM 
con base en la fórmula y variables establecidas en dicho apéndice. 

Por lo que hace a los factores referentes a calidad e innovacióN. se ha 
determinado que éstos se actualizan en el presente procedimiento de licitación, 

_. con la incorporación en la fórmula de evaluación del componente no económico 
denominado "Operación de una estación de radiodifusión sonora en la Banda 
FM en formato híbrido (señal analógica y digital) con base en el estándar IBOC", 
el cual se traducirá en puntos y forma parte integral de la oferta que determinará 
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la posición de cada participante en el procedimiento de presentación de ofertas 
respectivo. 

Con la implementación del estándar para la transmisión digital terrestre de-la 
radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y de 88-108 MHz. denominado "IBOCn, / 
que deriva del acrónimo en inglés ln-Band-On-Channel y que significa "en la 
banda sobre el canaln, es pesible realizar transmisiones digitales de radiodifusión 
sonora únicamente o en formato híbrido, es decir, transmisiones c:figitales en 
conjunto con transmisiones analógicas. Óe esta forma, la implementación del 
estándar IBOC permite hacer un uso eficiente del espectro radioeléctrico, proveer 
contenidos de mayor calidad auditiva y promover la transición a la radiodifusión 
sonora digital. / 

~ 
El estándar IBOC fue adoptado en México mediante el "Acuerdo por el que se 
adopta el estántJar para la radio digital terrestre y se establece la política para 
que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 
kHz y 88- 7 08 MHz lleven a cabo la transición a la tecnología digital en forma 
voluntarian1, publicado en el DOF el día 16 de junio del 2011. 

Ahora bien, algunos de los principales beneficios con que cuenta el sistema IBOC 
consisten en: 

- Multlprogramaclón: Una dé las principales ventajas de la radio digital, y 
de manera específica delsistema IBOC de radiodifusiónsonora en FM es 
la multiprogramación. Estos sistemas permiten radiodifundir señales 
digitales sobre las bandas tradicionales, permitiendo que se agreguen 
hasta tres programaciones adicionales por estación. 

Con ello, se estaría contribuyendo con lo señalado en la iniciativa de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión2, referente a que 

- "con la implementación de la multiprogramación se puede obtener el. 
mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico para que por urí 
lado, los concesionarios puedan dar mayor oferta y, por otro, los usuarios 
obtengan mayor pluralidad de contenido, asociado de lo~ beneficios que 
la tecnología permite. H • 

- Calidad de Audio Superior: Con la radio digital se reduce el efecto de la 
estática y el siseo presentes en la transmisión analógica, con lo cual es 
posible íncrementar la calidad en la recepción del audio. Para el caso de 

1 Consultable en el enlace siguiente: http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5196204&fecha-16/06/201 l 
2 "Iniciativa de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión de México; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. Página 16. Consultable en el enlace siguiente: ··" 
http://legislacion.scin.gob.mx/Buscador /Paginas/wf ProcesoLegislativoCompleto.aspx?ldOrd- l O 17 66&1dRef- l &ldProc-1 
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transmisiones digitales en FM, puede proporcionarse calidad de 9udio 
equivalente a la que woporciona un Disco Compacto (CD). 

- Transmisión de Datos: Los receptores de radio digital despliegan 
información básica sobre~ lo ql::.le se está escuchando (títulos de 
canciones, portadas del álbum, información sobre las estaciones, etc.), es 
decir, la información relacionada con la programación. Asimismo, se abre 
la posibilidad de generar otros servicios como información de tráfico y del 
clima, resultados deportivos y, en su caso, mensajes de emergencia. 

- A diferencia de los sistemas de audio en streaming vía Internet, los 
receptores de rodio digital reciben las señales en las mismas bandas que 
la radio analógica, por lo que no requieren de una conexión a Internet (es 
decir, no genera un gasto para los radioescuchas), ni se requiere de 
espectro adicional, ya que su operación ocurre dentro del mismo ancho , 
de banda asignado a~n canal de radio analógica. 

Cabe hacer mención que la implementación del IBOC para validar los factores 
no económicos de calidad e innovación en la Licitación No. IFT 4, es consistente 
con lo previsto en el "Programa de Trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisíónº3, en el cual se señala que la 
implementación del estándar IBOC permite hacer un uso eficiente del espectro 
radioeléctrico atribuido a los servicios de radiodifusión sonora¡ incluso con 

/ transmisiones digitales. / 

Asimis~o, se cumple con lo previsto en el conside~~ndo Tercero "Criterios para la 
elaboración de las modificaciones del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuenciasº, fracción 111 denominado 
"Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso 
de infraestndctura e innovación en·e1 desarrollo de aplicacionesº del "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075º, 
referente a que, con la disponibilidad del espectro radioeléctrico que el Programa 
2015 contempla, se promueve que los concesionarios podrán hacer uso de las 
tecnologías de punta que permitan la provisión de servicios de alta calidad; en 
específico, para las concesiones asociadas a la prestación de servicios de 
radiodifusión será posible prestar servicios de radiodifusión digital y acceder, de 
conformidad con lo dispuesto.por la Ley, a la multiprogramación, pa(°'hacer un 
uso eficiente de los canales de transmisión, al tiempo de proveer mayor diversidad 
programática para los usuarios finales, con servicios de alta calidad. 

3 El 16 de diciembre de 2014, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, aprobó el "Acuerdo por el que el ) 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro / . 
Radioeléctrico y en el Programa de Tra/:)ajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bap principiÓs 
de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite el Programa de Trabajo para reorgarriíar el 
espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión.· 

Página 8 de 17 



) ! 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dé esta fornía, la implementación del estátidar IBOC como actualización de los 
factores de calidad e innovación, permitirá un uso eficiente del espectro 
concesionado al hacer uso de· 1as tecnologías digitales y, en consecuencia, 
mejorar la calidad del servicio al público, por lo qVJe el Estado garantizará que el 
servicio público de radiodi~sión sea prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, como lo establece la fracción 11 del apartado B del 
artículo 6o. de la Cpnstitución. 

Cabe señalar que la impl~mentación del estándar IBOC Y.,Su incorporación en la 
rormula de evaluación se determina únicamente en lo que respecta a las 
frecuencias previstas para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la 
banda de FM, en_virtud de las consideraciones establecidas anteriormente. En el 
caso de las frecuencias previstas para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en la banda de AM, no se incorpora este elemento como factor no 
económico, puesto que el desarrollo del estándar IBOC para esta banda es 
incipiente, y no se prevé que 99 cuente en el mercado con los receptores 
necesarios para justificar su implementación, en un largo plazo. 

/ 

\ c) La prevención de fenómenos de cbncentraclón que contraríen el interés público. 
El artículo 28 de la Constitución prevé que las concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la 
máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen 
el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final. 

En este sentido, toda licitación debe tomar en cuenta, entre otros factores, 
posibilitar laentrada de nue_yos competidores al mercaqo,4 mientras que las bases ._ 
de licitación debe~ contener, entre sus requisitos mínimos, los criterios que 
aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración 
contrarios al interés público5• " 

\ 
" 1 

Asimismo, el objeto del Instituto como autoridad de competencia económica en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión incluye garantizar la libre 

/ competencia y concurrencia, así como preveniry combatir las concentraciones / 
y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos 
que establecen la Constitución y las leyes. 

En consecuencia las licitaciones públicas, al ponstituir meconismos para asignar 
las concesiones de espectro radioeléctrico; deben sujetarse a un análisis en l'1 materia de competencia económtca que garanticen dar cumplimientd a los \. J ~ objetivos establecidos tanto en la Constitución como en la Ley. 

4 Artículo 78 de la Ley. , 
5 Artículo 79, segundo pórrafo, fracción V, de la Ley. 

/ 
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De conformidad con lo anterior y en términos de los artículos 19, primer párrafo, 
20;fracciones IX y XV, 29, fracción 11'. 47, primer párrafo y fracción VII, y 51, fracción 
IV, del Estatuto Orgánico, se incorporaron medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica al proyecto de bases de la licitaclón con el 
objeto de: 

• Promover el acceso al espectro radioeléctrico, la remoción de barreras al 
acceso o este insumo y, en general, la entrada de nuevos compétidores al 
mercado; 

• Asegurar I¿ máxima conc'urrencia en la Licitación; 

• Prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público; 

• Prevenir que 1 un agente económico obtenga o incremente o pueda 
incrementar su poder sustancial, 

• Promover el desarrollo de condiciones d~ competencia efectiva. 

En particular, la LFCE y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radlodifusión, cuya aplicación es competencia exclusiva del Instituto en estos 
sectores, constituyen los ordenamientos específicos que establecen los criterios y 
elementos aplicables para evaluar en materia de competencia económica el 
diseño de las licitaciones públicas, a fin de que constituyqn mecanismos que 
favorezcan la competencia durante el procedimiento de licitación del espectro 
radioeléctrico. ~ 

Entre otras disposiciones, fueron analizados los artículos 58, 61, 63 y 64 de la LFCE 
con la finalidad de &stablecer medidas para la prevención de posibles 
fenómenos de concentración en materia de espectro radioeléctrico. Asimismo, 
se tomó en cuenta la eliminación de posibles barreras a la entrada y prevención 
de poder sustancial. 

En cumplimiento a lo anterior, yconforme a lo establecido en el Antecedente VI 
del presente Acuerdo, la UCE emitió opinión en materia de competencia 
económica con el fin de prevenir fenómenos de conc.entración que contraríen el 
interés público, a través de la incorporación de medidas protectoras y promotoras 
en materia de competencia económica en el procedimiento de Licitación No. 
IFT-4. 

El análisis en materia de competencia económica se orienta a identificar que el 
límite de concentración: 
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• No imponga restricciones innecesarias a los agentes económicos 
para tener acceso a un insumo necesario para el desarrollo de sus 
actividades económicas y, al mismo tiempo, 

• No genere riesgos de que la acumulación de este insumo por parte 
del (de los) agente(s) económico(s) que pueda resultar ganador( es) 
en el proceso diseñado, le(s) confiera o fortalezca una posición de 
poder sustancial, o bien, establezca barreras a la entrada o impida 
a terceros el acceso al insumo licitado, al grado de afectar su 
capacidad de competir en los mercados relacionados. 

Con el objeto de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias 
al interés público, la Licitación No. IFT-4 incorpora límites máximos de acumulación 
de frecuenciÓS en las bandas de FM y AM, a los que deberán sujetarse los 
participantes. 

Estos límites de acumulación de frecuencias se aplicarán a los interesados 
evaluados bajo su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el 
GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico. 

Asimismo, se podrá condicionar la inteNención del interesado cuando, de 
acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-económicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la competencia 
y libre concurrencia. 

A e~cto de verificar el cumplimiento con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración contrarios al interés público incorporados en el procedimiento de 
la Licitación No. IFT-4, se prevé el análisis en materia de competencia económica 
por cada interesado, con base en la información y/o documentación a que se 
refiere el Apéndice E de las bases de la Licitación No. IFT-4, a efecto de otorgarles, 
en su caso, la calidad de participantes. 

d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado. Fomentar la entrada de 
nuevos competidores en la prestación del seNicio de radiodifusión sonora para 
uso comercial se considéra relevánte para disminuir los altos niveles de 
concentración que se han identificado en este sector. 

El procedimiento de la Licitación No. IFT-4 establece un incentivo para la posible 
entrada de nuevos competidores considerada en IÓ fórmula de evaluación para 
los lotes en el concurso de la banda FM y en la banda AM. Dicho incentivo se 

( 

refleja en la obtención del puntaje que se asignará a cada participante de un 
concurso por una frecuencia en particular (será un estímulo de porcentaje 
adicional en puntos en relación a su oferta económica). 
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La calidad de nuevo competidor en el mercado se determinará por el Instituto 
conforme a los criterios establecidos en las bases de la Licitación No. IFT-4. 

'e) La consistencia con el programa de concesionamiento. El artículo 59 de la Ley 
establece que el Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de 
cada año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas 
de frecuencia de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los seNicios qu~_pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o qandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

A su vez, el artículo 60 de la Ley establece que, para la elaboración del programa 
de bandas de frecuencias, se deberán atender los criterios consistentes en: i) 
Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso 
y coberturas geográficas que hayan sido presentadas al Instituto por los 
interesados; ii) Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio 
del público usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción 
de nuevos seNicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y iii) Promover la 
convergencia de redes y seNicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

En esta tesitura y en cumplimiento a los artículos citados, el Programa 2015, 
contempló que serán objeto de un procedimiento de licitación pública 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de FM así como 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de AM pgra la 
prestación del seNicio público de radiodifusión sonora para uso comercial. 

De lo anterior, se deduceque la Licitación No. IFT-4 contempla íntegramente las 
frecuencias que fueron incluidas en el Programa 2015 para el seNicio público de 
radiodifusión, en las bandas de AM y FM para la modalidad de uso comercial y 
que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley, se otorgarán únicamente a 
través de un procedimiento de licitación pública. 

Adicionalmente, en términos del citado artículo, el Instituto incorporó en las bases de la 
Licitación No. IFT-4 elementos que garanticen la consistencia del proyecto de 
programación con los fines para los que se solicita la concesión,· que promuevan e 
incluyan la difusión de contenidos nacionales, regionales y locales y cumplan con las 
disposiciones aplicables. 

Estos objetivos se incluyeron en el Anexo 9 del Apéndice A de las bases, al señalar que 
el Interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en materia 
de contenidos, transmisión de tiempos del Estado y obligaciones fiscales que prevé el 
marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. 
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Asimismo, se estableció en el mismo documento, que el Interesado ~berá presentar y 
describir en su proyecto de producciól) y programación, respecto de cada Estación dE3 
radiodifusión sonora, al menos lo siguiente: 

i. La pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusión de contenidos 
nacionales! regionales y locales; ....,__ 

ii. El origen de la programación; 

iii. La clasificación por tipo de programación especificando el porcentaje estimado 
de transmisión de cada uno de ellos; 

iv. Una breve descripción de cómo considera que su proyecto de producción y 
programación satisface la función social de la radiodifusión en el marco del 
derecho de acceso a la información. 

Por consiguiente, con base en los puntos anteriormente citados, el Instituto garantiza el 
cumplimiento de lo establecido en la Constitución y en la Ley, respecto a los elementos 
que debe considerar para el otorgamiento de concesiones de espectro para uso 
comercial en materia de radiodifusión. 

CUARTO. Opinión Pública. La opinión pública del proyecto de mérito, tal y como quedó 
referenciado en los Antecedentes del presente Acuerdo, se efectuó por un período de 
20 (veinte) días hábiles, en los cuales el Instituto puso a disposición, a través de su portal 
de Internet un formulario electrónico para recibir comentarios, opiniones y propuestas 
concretas en relación con el contenido del Proyecto de Bases. / 

_-Una vez concluido el plazo de opinión respectivo, se publicaron en el portal de Internet 
del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas 
recibidas respecto del proyecto en comento. En relación a lo anterior, la UER recibió y 
atendió las 28 participaciones recibi~as referentes a diversos comentarios, opiniones y 
propuestas al Proyecto de Bases. · -

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo identificar oport1cJnidades 
de precisión y mejora, logrando clarificar y robustecer el contenido del Proyecto de 
Bases. Asimismo, la UER elaboró un documento que atiende cada uno de los 
comentarios, opiniones y propuestas recibidos, el cual se publicará en la página de 
Internet del Instituto, de manera conjunta con la convocatoria a la Licitación No. IFT-4, 
conforme al calendario de actividades de lcis bases de la Licitación No. IFT-4. 

QUINTO. Uso de medios electrónlcos. El avance tecnológico ha permitido agilizar 
diversos procedimientos, trámites, obtención de información, etc., en beneficio de la 
sociedad, puesto que reduce costos, minimizo tiempos, programa actividades, facilita el 
desarrollo de solicitudes o manife~ación de pretensiones, entr& otros. En México, la 

/ 
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importancia del avance tecnológico no es ajena a la regúÍación específica en la 
materia. 

Así, con la finalidad de efectuar las actuaciones a las que alude el precepto que nos 
ocupa, es necesario: i) la aceptación expresa por parte del promovente, y ii) la 
comprobación fehaciente de recepción de las mismas. 

Los actos que en la Licitación No. IFT-4 requieran del usoJ de r:Qedios electrónicos se 
encontrarán respaldados con el consentimiento del Interesado/Participante. De igual 
forma, podrá comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, en razón de 
que, mediante el Sistema ElectrQnico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO), se 
generará el nombre de usuario, contraseña y folio único de cada interesado quien, de 
cumplir con los requisitos prescritos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, adquirirá la \ 
calidad de participante, que le permitirán tener conocimiento de 16s determinaciones 
adoptadas en el procedimiento de licitación pública que nos ocupa, que se efectúen 
mediante notificación electrónica, por medio.del acuse de recibo respectivo, en el que 
conste la fecha y hora en que el interesadÓ/participante se autenticó para abrir el 
documento a notificar. 

No obstante lo anterior, los documentos notificados mediante el uso de medios 
electrónicos se encontrarán a disposición del particular, para el momento en que 
decida recogerlos en el domicilio del Instituto. 

SEXTO. lmplementaclón de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). Dentro de los objetivos 
del "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018''. publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013, . 
se encuentra el maximizar la calidad de los bienes y servicios que se prestan, mejorando 
la entrega de los servicios públicos mediante el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicación. 

La FIEL es el conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante, 
creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
al mismo y a los dcStos a los-que se refiere,. lo due permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos y la cual produce los mismos efectos jurídicos que Ja firma 
autógrafa. 

'/ 

Es un instrumento tecnológico con validez jurídica, con el que se puede verificar la 
procedencia e integridad de los mensajes de datos firmados y transmitidos durante el 
intercambio electrónico, por medio de las distintas redes de telecomunicaciones, lo que 
permite evitar la suplantación de identidad y el repudio de la autoría de los mismos, 
cuando se toman las medidas necésarias para ello. 

En términos de los artículos 23 y 28 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada (LFEA), el SAT ~ 
es una autoridad certificadora para emitir certificados digitales, por lo cual podrá 
celebrar bases o convenios de colaboración para la prestación de servicios 

( 
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' ' relacionados con la FIEL. En este sentido, distintas dependencias y entidades han 
instrumentado el uso de la FIEL a través de la celebración de convenios de colaboración 
con el SAT. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 7 de la LFEA establece que los documentos 
electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con 'FIEL, producirán los misrhos efectos 
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 

--- / 

probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. · 

~ 1 ' 

Es por ello, que el Instituto celebró el 2 de junio de 2016 el Convenio de Colaboración a 
que se refiere al Antecedente VII del presente Acuerdo, con la finalidad de establecer 
las acciones necesarias y los mecanismos de colaboración con el SAT para el uso de la 
FIEL en los trámitE)s o servicios proporcionados por el Instituto. 

La validacióQ de evidencias digitales, la verificación de certificados digitales de personas 
físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso de la FIEL en las 
transacciones relacionadas con la gestión del Instituto, se realizarán conforme a lo 
previsto en las guías, manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. 

' Por lo-anterior y con fundamento en los artículos l_o. párrafo tercero, 60., Apartado B, 
párrafo 111, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de .la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fracciones L VIL Lll y LXIII, 16, 17 fracciones ! y XV, 54, 
55 fracción 1, 56, 78 fracción 11 y 79 de la Ley Federal de Telecomunícaciones y 
Radiodifusión; l, 2, 5, 63 y 64 de la Ley Federal de Competencia Económica; y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 111 y XXXVII, 27 y 29 fracciones 11 y 111 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la "CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVEl\~HAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y D~ 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4)", documento que se adjunta al presente Acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en eLportal 
de Internet del Instituto FE\deral de Telecomunicaciones de la "CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN-EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE 
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LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN [>EL SERVICIOPÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4)". 

TERCERO. Se aprueban las "BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO. APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADAY DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)", así como sus Apéndices y Anexos, documentos que se adjuntan 
al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 

CUARTO. Se instruye la publicación en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones de las "BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
fRECUENC/AS EN EL sEGMENrC? DE 53~ A 7605 _ kHz DE LA BANDA D~ AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RADIODIFUS/ON SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)", así como sus Apéndices y Anexos. 

QUINTO. Se aprueba el uso de la Firma Electrónica Avanzada del Sistema de 
Administración Tributaria. en el procedimiento de "Licitación Público poro concesionor 
el uso, aprovechamiento y explotación comercio/ de 797 Frecuencias en el segmento 
de 88 o 7 06 MHz de lo bando de Frecuencia Modulado y de 66 Frecuencias en el 
segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de Amplitud Modulada. para la .prestación 
del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)''. 

SEXTO. Se habilitan como días hábiles del Instituto para efectos del procedimiento a que 
sé refieren las BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO. 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 6P 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DELSERV/CIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4), los días 18 al 22 y 25.al 29 de julio de 2016. 

SÉPTIMO. Se habilitan cómo horas hábiles de las 18:30 horas del 7 de febrero de 2017 
a las 9:00 del 8 de febrero de 2017; de las 18:30 horas del 8 de febrero de 2017 a las 9:00 
del 9 de febrero de 2017; de las 18:30 horas del 14 de febrero de 2017 a las 9:00del15 
de febrero de 2017. y de las 18:30 horas del 15 de febrero de 2017 a las 9:00 del 16 de 
febrero de 2017. para efectos del procedimiento a que se refieren las EfASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO. APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE 
LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

\~,,\RADIOD/fUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. /FT-4). 

J 
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LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4)". 

TERCERO. Se aprueban las "BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PÁRA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO/Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRBCUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SE<;;MENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)", así como sus Apéndices y Anexos, documentos que se adjuntan 
al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 

CUARTO. Se instruye la publicación en el portal de Internet del lnstitLifo Federal de 
Telecomunicaciones de las "BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)", así como sus Apéndices y Anexos. 

QUINTO. , Se aprueba el uso de la Firma Electrónica Avanzada del Sistema de 
Administración Tributaria, en el procedimiento de "Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 9 7 Frecuencias en el segmento 
de 88 a 7 06 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el 
segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación 
del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4) ". 

SEXTO. Se habilitan como días hábiles del Instituto para efecjos del procedimiento a que 
se refieren las BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PAi<A CONCESIONAR EL 1.150, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE .88 A 7 06 MHz DE LA BANDA -VE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4), los días 18 al 22 y 25 al 29 de julio de 2016. 

S~PTIMO. Se habilitan como horas hábiles de las 18:30 horas del 7 de febrero de 2017 
a las 9:00 del 8 de febrero de 2017; de lds 18:30 horas del 8 de febrero de 2017 a las 9:00 
del 9 de febrero de 2017; de las 18:30 horas del 14 de febrero de 2017 a las 9:00 del 15 
de febrero de 2017, y de las 18:30 horas del 15 de febrero de 2017 a las 9:00 del 16 de 
febrero de 2017, para efectos del procedimiento a que se refieren las BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE 
LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4). 
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OCTAVO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social la difusión 
en diversos medios de comunicación del procedimiento de "Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 79 7 frecuencias en 
~I segmento de 88 a 7 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias 
en f3I segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del seNicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". 

J . 

daGonzález 
sionado 

~ña~~~Ro~ 
~. Comisionada 

( 

aldo Contreras Saldívar 
ado Presidente 

\ 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

( 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lnst/Mo Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ord1nana celebrada el 14 de junio de 2016. en lo 
general por moyorfa de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvor. Ernesto Estroda González. Maria Elena Estavlllo Flores. Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra de la Comisionada !'ldriana Sofía Labordinl lnzunza. quien manifiesta voto parl/culor. 

En lo parllculor. la Comisionada Moría Elena Estavlllo Fiares manifestó voto en contra de que se rea/Icen por separado los concursos para AM y FM; y el Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja man~estó su voto en contra de incOtporar en las Bases y demás documentos que correspondan de la licitación. el estándor IBOC como 
componente para definir el resultado de la //citación. así como en cuanto a que se //cite más de una frecuencia de FM por cada local/dad. 

Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículO 28 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; as! como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstiMo Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/l«:lól6/303. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA a la licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA  DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación 
No. IFT-4). 

1. Objeto. 
El objeto de la presente Licitación es concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 

frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora, a través del mecanismo que se establezca en las Bases de Licitación y en los demás 
documentos que emanen del presente procedimiento. 

1.2. Frecuencias a licitar. 
Frecuencias dentro de la banda de frecuencia modulada para concesiones de uso comercial. 

No. Estado Localidad(es) obligatoria(s) a servir 
Frecuencia 
portadora 

(MHz) 

Clase de la 
estación1 

Coordenadas Geográficas de 
referencia  Latitud Norte     Longitud 

Oeste (GGMMSS.SS)   
(GGGMMSS.SS) 

1 Ags. Calvillo 99.7 A 215049.00 1024307.00 

2 B.C. Ensenada 94.7 A 315128.00 1163621.00 

3 B.C. Ensenada 96.9 A 315128.00 1163621.00 

4 B.C.S. La Paz 91.1 B1 240832.00 1101839.00 

5 B.C.S. La Paz 91.9 B1 240832.00 1101839.00 

6 B.C.S. La Paz 93.5 B1 240832.00 1101839.00 

7 B.C.S. San José del Cabo 89.1 A 230341.00 1094229.00 

8 B.C.S. San José del Cabo 89.9 A 230341.00 1094229.00 

9 Camp. Calkiní 91.5 B1 202214.00 900304.00 

10 Camp. Calkiní 100.7 B1 202214.00 900304.00 

11 Camp. Candelaria 105.5 B1 181105.00 910246.00 

12 Camp. Candelaria 88.1 AA 181105.00 910246.00 

13 Camp. Cd. Del Carmen 92.3 B1 183817.00 915009.00 

14 Camp. Cd. Del Carmen 93.9 B1 183817.00 915009.00 

15 Camp. Cd. Del Carmen 95.5 B1 183817.00 915009.00 

16 Camp. Hopelchén 90.3 AA 194442.00 895041.00 

17 Camp. Hopelchén 91.9 AA 194442.00 895041.00 

18 Camp. Sabancuy 89.3 AA 185816.00 911044.00 

19 Camp. Sabancuy 90.9 AA 185816.00 911044.00 

20 Camp. San Francisco de Campeche 94.1 B1 195945.00 903213.00 

21 Camp. San Francisco de Campeche 96.3 B1 195945.00 903213.00 

22 Camp. San Francisco de Campeche 98.1 B1 195945.00 903213.00 
 

                                                 
1 Las clases de estaciones son aquellas que están contempladas en el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de abril de 2016.  
La Disposición Técnica IFT-002- 2016 puede ser consultada en el enlace siguiente:  
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431879&fecha=05/04/2016  
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23 Chih. Cd. Cuauhtémoc 104.9 A 282414.00 1065140.00 

24 Chih. Cd. Cuauhtémoc 103.3 B1 282414.00 1065140.00 

25 Chih. Guachochi 91.1 B1 264910.00 1070412.00 

26 Chih. Guachochi 92.7 B1 264910.00 1070412.00 

27 Chih. Villa Ahumada 90.9 A 303623.00 1063046.00 

28 Chis. Acala 88.5 A 163322.00 924820.00 

29 Chis. Arriaga 93.5 A 161402.00 935355.00 

30 Chis. Arriaga 95.1 A 161402.00 935355.00 

31 Chis. Cintalapa de Figueroa, Jiquipilas 90.7 A 164152.00 934313.00 

32 Chis. Cintalapa de Figueroa, Jiquipilas 91.5 A 164152.00 934313.00 

33 Chis. Comitán de Domínguez 100.7 A 161504.00 920803.00 

34 Chis. Comitán de Domínguez 101.5 A 161504.00 920803.00 

35 Chis. Escuintla 91.1 A 151910.00 923930.00 

36 Chis. Mapastepec 93.5 AA 152630.00 925330.00 

37 Chis. Mapastepec 96.7 AA 152630.00 925330.00 

38 Chis. Ocosingo, Altamirano, Sitala 92.9 A 165426.00 920546.00 

39 Chis. Pijijiapan 91.3 AA 154112.00 931233.00 

40 Chis. Pijijiapan 92.9 AA 154112.00 931233.00 

41 Chis. Pijijiapan 88.9 AA 154112.00 931233.00 

42 Chis. Playas de Catazajá 88.9 A 174330.00 920051.00 

43 Chis. Siltepec 89.5 A 153320.00 921925.00 

44 Chis. Tapachula 92.3 B1 145430.00 921542.00 

45 Chis. Tapachula 93.9 B1 145430.00 921542.00 

46 Chis. Tapachula 95.5 B1 145430.00 921542.00 

47 Chis. Tonalá 100.7 A 160522.00 934505.00 

48 Chis. Villaflores y Villa Corzo 98.1 A 161401.00 931600.00 

49 Chis Villaflores y Villa Corzo 98.9 A 161401.00 931600.00 

50 Coah. Cuatro Ciénegas 90.5 B1 265909.00 1020400.00 

51 Col. Armería 100.9 A 185605.00 1035753.00 

52 Col. Armería 101.7 A 185605.00 1035753.00 

53 Dgo. El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo 93.3 AA 234642.00 1052137.00 

54 Dgo. El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo 91.7 AA 234642.00 1052137.00 

55 Gro. Acapulco 91.3 B1 165223.00 995126.00 

56 Gro. Acapulco 92.9 B1 165223.00 995126.00 

57 Gro. Chilpancingo 92.5 B1 173308.00 993003.00 

58 Gro. Chilpancingo 98.1 B1 173308.00 993003.00 

59 Gro. Chilpancingo 98.9 B1 173308.00 993003.00 

60 Gro. Iguala 105.7 A 182041.00 993234.00 

61 Gro. Iguala 88.9 A 182041.00 993234.00 

62 Gro. 
Eduardo Neri, Mezcalá, Carrizalillo, 

Mazapa 
95.1 A 175554.00 993601.00 

63 Gro. Tlapa de Comonfort 89.9 B1 173237.00 983447.00 

64 Gro. Tlapa de Comonfort 91.5 B1 173237.00 983447.00 

65 Gto. San José Iturbide 88.3 A 205956.00 1002314.00 

66 Gto. San José Iturbide 90.1 A 205956.00 1002314.00 

67 Jal. Encarnación de Díaz 95.3 A 213128.00 1021359.00 
 

68 Jal. 
Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, 

estado de Nayarit) 
98.3 B1 203645.00 1051345.00 

69 Jal. Puerto Vallarta (Bahía de Banderas, 91.1 B1 203645.00 1051345.00 
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estado de Nayarit) 

70 Jal. San Juan de los Lagos 96.1 A 211452.00 1023507.00 

71 Jal. San Miguel el Alto 88.5 A 210150.00 1022353.00 

72 Jal. Tamazula de Gordiano 88.9 A 193859.00 1031555.00 

73 Méx. Amatepec 91.3 A 184056.00 1001109.00 

74 Mich. Apatzingán 99.1 AA 190515.00 1022120.00 

75 Mich. Apatzingán 100.9 AA 190515.00 1022120.00 

76 Mich. Cd. Hidalgo 92.7 A 194130.00 1003313.00 

77 Mich. Cd. Hidalgo 91.9 AA 194130.00 1003313.00 

78 Mich. La Piedad 96.1 A 202021.00 1020130.00 

79 Mich. Lázaro Cárdenas 91.7 B1 175737.00 1021151.00 

80 Mich. Lázaro Cárdenas 90.9 B1 175737.00 1021151.00 

81 Mich. Maravatío 88.3 A 195331.00 1002633.00 

82 Mich. Maravatío 94.3 A 195331.00 1002633.00 

83 Mich. Maravatío 95.9 A 195331.00 1002633.00 

84 Mich. Nueva Italia 93.3 A 190130.00 1020539.00 

85 Mich. Nueva Italia 97.1 A 190130.00 1020539.00 

86 Mich. Pátzcuaro 103.7 A 103059.00 1013635.00 

87 Mich. Quiroga 88.9 A 193657.00 1013123.00 

88 Mich. Quiroga 92.7 A 193657.00 1013123.00 

89 Mich. Tacámbaro 94.5 A 191408.00 1012725.00 

90 Mich. Zamora (Jacona) 96.5 AA 195902.00 1021707.00 

91 Mich. Zamora (Jacona) 98.1 A 195902.00 1021707.00 

92 Nay. Compostela 88.3 AA 211414.00 1045403.00 

93 Nay. Compostela 91.3 A 211414.00 1045403.00 

94 Oax. Asunción Nochixtlán 96.5 A 172726.00 971330.00 

95 Oax. Asunción Nochixtlán 98.9 A 172726.00 971330.00 

96 Oax. Huajuapan de León 100.1 A 174821.00 974654.00 

97 Oax. Huajuapan de León 88.5 AA 174821.00 974654.00 

98 Oax. 
Ixtepec, Juchitán, Ixtaltepec, Santo 

Domingo Chihuitán, Santiago Laollaga 
92.5 AA 163346.00 950600.00 

99 Oax. 
Juchitán, Santa María Xadani, El 
Espinal, Ixtepec, Unión Hidalgo 

94.9 AA 162600.00 950110.00 

100 Oax. Salina Cruz 93.7 AA 161057.00 951145.00 

101 Oax. Salina Cruz 94.5 AA 161057.00 951145.00 

102 Oax. Salina Cruz 95.3 AA 161057.00 951145.00 

103 Oax. San Juan Bautista Tuxtepec 101.3 AA 180511.00 960738.00 

104 Oax. San Juan Bautista Tuxtepec 92.3 AA 180511.00 960738.00 

105 Oax. 
San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 
Santiago Juxtlahuaca , San Mateo 

Tunuchi y Silacayoapan 
99.1 A 172043.00 980151.00 

106 Oax. 
San Sebastián Tecomaxtlahuaca, 
Santiago Juxtlahuaca , San Mateo 

Tunuchi y Silacayoapan 
104.9 A 172043.00 980151.00 

 

107 Oax. 
Santo Domingo Tehuantepec, San Blas 

Atempa 
90.9 A 161928.00 951420.00 

108 Oax. Villa de Tamazulapam del Progreso 92.7 A 174030.00 973417.00 

109 Oax. Villa Tututepec, Santiago Jocotepec 98.5 A 160742.00 973631.00 

110 Oax. Villa Tututepec, Santiago Jocotepec 97.7 A 160742.00 973631.00 

111 Pue. Acatlán de Osorio 94.5 A 181212.00 980255.00 
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112 Pue. Acatlán de Osorio 97.1 A 181212.00 980255.00 

113 Pue. Chignahuapan, Zacatlán, Ahuazotepec 88.3 A 195022.00 980158.00 

114 Pue. Huauchinango, Beristaín 91.7 A 201036.00 980310.00 

115 Pue. Xicotepec de Juárez 95.3 A 201627.00 975718.00 

116 Pue. 
Zacatlán, Chignahuapan, Tetela de 

Ocampo, Ahuacatlán 
93.5 A 195600.00 975738.00 

117 Q. Roo Cancún (Benito Juárez, Isla Mujeres) 94.9 B1 210943.00 865104.00 

118 Q. Roo Chetumal 91.3 B1 183042.00 881756.00 

119 Q. Roo Chetumal 92.1 B1 183042.00 881756.00 

120 Q. Roo Chetumal 92.9 B1 183042.00 881756.00 

121 Q. Roo Felipe Carrillo Puerto 96.7 AA 193443.00 880243.00 

122 Q. Roo Felipe Carrillo Puerto 95.1 AA 193443.00 880243.00 

123 Q. Roo Holbox 93.5 AA 213116.00 872241.00 

124 Q. Roo José María Morelos 92.5 AA 194446.00 884245.00 

125 Q. Roo José María Morelos 93.3 AA 194446.00 884245.00 

126 Q. Roo Mahahual 95.7 AA 184254.00 874228.00 

127 Q. Roo Mahahual 97.3 AA 184254.00 874228.00 

128 Q. Roo Nicolás Bravo 98.1 AA 182722.00 885533.00 

129 Q. Roo Nicolás Bravo 93.3 AA 182722.00 885533.00 

130 Q. Roo 
Playa del Carmen (Municipio de 

Solidaridad) 
96.1 A 203735.00 870443.00 

131 Q. Roo Puerto Morelos 100.3 A 205113.00 865355.00 

132 Q. Roo Tihosuco 88.9 AA 201146.00 882226.00 

133 Q. Roo Tihosuco 94.5 A 201146.00 882226.00 

134 Q. Roo Tulum 93.5 B1 201239.00 872747.00 

135 Q. Roo Tulum 94.7 B1 201239.00 872747.00 

136 Qro. Cadereyta de Montes 92.3 AA 204141.00 994854.00 

137 Qro. Cadereyta de Montes 93.5 A 204141.00 994854.00 

138 Qro. Tequisquiapan 102.7 A 203110.00 995341.00 

139 Sin. El Fuerte 95.3 AA 262459.00 1083704.00 

140 Sin. El Fuerte 98.5 AA 262459.00 1083704.00 

141 Sin. Guamuchil 96.7 A 252752.00 1080440.00 

142 Sin. Guamuchil 95.1 A 252752.00 1080440.00 

143 Sin. Guasave 88.9 B1 253339.00 1082736.00 

144 Sin. Guasave 89.7 B1 253339.00 1082736.00 

145 Sin. Guasave 91.3 B1 253339.00 1082736.00 

146 Sin. Mazatlán 92.1 B1 231348.00 1062501.00 

147 Sin. Navolato 94.1 A 244556.00 1074211.00 

148 Son. Guaymas 90.9 B1 275458.00 1105409.00 

149 Son. Guaymas 93.3 B1 275458.00 1105409.00 
 

150 Son. Guaymas 100.5 B1 275458.00 1105409.00 

151 Son. Navojoa 89.7 A 270358.00 1092635.00 

152 Son. Navojoa 98.1 AA 270358.00 1092635.00 

153 Tab. Jonuta, Tab., y sus 124 comunidades 92.7 A 180525.00 920812.00 

154 Tab. Jonuta, Tab., y sus 124 comunidades 94.3 A 180525.00 920812.00 

155 Ver. Alto Lucero 100.9 A 193729.00 964403.00 

156 Ver. Ángel R. Cabada 88.1 A 183540.00 952649.00 

157 Ver. Ángel R. Cabada 91.7 A 183540.00 952649.00 

158 Ver. Naranjos, Tancoco, Saladero 99.9 A 211710.00 974726.00 
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159 Ver. Naranjos, Tancoco, Saladero 91.9 A 212522.00 973253.00 

160 Ver. Ozuluama 95.7 A 213949.00 975105.00 

161 Ver. Potrero del Llano 95.5 A 205500.00 974032.00 

162 Ver. 
San Andrés Tuxtla, Calería, Sihuapan, 

Comoapan, Eyipantla, Catemaco 
104.7 AA 182629.00 951251.00 

163 Ver. 
Soteapan, Mecayapan, Tatahuicapan, 

Pajapan, Hueyapan de Ocampo, 
Acayucan, Oluta, Soconusco 

94.9 A 181353.00 945222.00 

164 Ver. 
Soteapan, Mecayapan, Tatahuicapan, 

Pajapan, Hueyapan de Ocampo, 
Acayucan, Oluta, Soconusco 

98.1 A 181353.00 945222.00 

165 Ver. Tamiahua 94.3 A 211646.00 972649.00 

166 Ver. Tamiahua 97.5 A 211646.00 972649.00 

167 Ver. Tantoyuca 88.1 A 212106.00 981348.00 

168 Ver. Tantoyuca 91.3 A 212106.00 981348.00 

169 Ver. Tantoyuca 98.3 A 212106.00 981348.00 

170 Ver. Úrsulo Galván, Cardel 96.3 A 192425.00 962147.00 

171 Yuc. Celestún 94.9 AA 205134.00 902350.00 

172 Yuc. Celestún 93.3 AA 205134.00 902350.00 

173 Yuc. Peto 97.3 AA 200731.00 885522.00 

174 Yuc. Peto 99.7 AA 200731.00 885522.00 

175 Yuc. Sotuta 94.9 AA 203547.00 890028.00 

176 Yuc. Sotuta 95.7 AA 203547.00 890028.00 

177 Yuc. Temax 104.3 AA 210905.00 885619.00 

178 Yuc. Temax 100.5 AA 210905.00 885619.00 

179 Yuc. Tunkás 88.1 AA 205409.00 884505.00 

180 Yuc. Tunkás 93.3 A 205409.00 884505.00 

181 Zac. Concepción del Oro 90.1 AA 243653.00 1012518.00 

182 Zac. Concepción del Oro 101.3 A 243653.00 1012518.00 

183 Zac. Fresnillo 94.3 A 231032.00 1025203.00 

184 Zac. Fresnillo 91.9 A 231032.00 1025203.00 

185 Zac. Jalpa 103.9 AA 213753.00 1025846.00 

186 Zac. Pinos 94.9 A 221754.00 1013427.00 

187 Zac. Pinos 102.5 A 221754.00 1013427.00 

188 Zac. Río Grande 98.7 AA 234921.00 1030211.00 

189 Zac. Río Grande 92.7 AA 234921.00 1030211.00 

190 Zac. Sombrerete 90.7 AA 233805.00 1033823.00 

191 Zac. Sombrerete 92.3 AA 233805.00 1033823.00  
Frecuencias dentro de la Banda de Amplitud Modulada para concesiones de uso comercial. 

No. Estado 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 

Frecuencia 
portadora 

(kHz) 

Potencia 
Máxima de 
Operación 

(diurna) 
(kW)* 

Direccio-
nalidad 

Altura 
máxima de 
Antena (m) 

Coordenadas Geográficas de 
referencia  Latitud Norte Longitud 

Oeste  (GGMMSS.SS) 
(GGGMMSS.SS) 

1 Chih. Chihuahua 1040 5.00 ND 85 283653.00 1060316.00 
2 Chih. Chihuahua 880 5.00 ND 85 284806.00 1060910.00 
3 Chih Guachochi 960 5.00 ND 78 264857.50 1070358.00 
4 Chih. Hidalgo del Parral 640 10.00 ND 90 265704.00 1054305.00 
5 Chih. Hidalgo del Parral 810 10.00 ND 90 265704.00 1054305.00 

6 Chih. Valle de 
Zaragoza 1060 10.00 ND 70 272726.00 1054839.00 

7 Chis. Villaflores 730 10.00 ND 80 161240.00 931718.00 
8 Coah. Piedras Negras 1320 10.00 ND 57 284324.00 1003140.00 
9 Coah. Piedras Negras 580 0.25 ND 129 284415 1003048 

10 Coah. Saltillo 610 1.00 ND 81 252233.00 1005945.00 
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No. Estado 
Localidad(es) 
principal(es) a 

servir 

Frecuencia 
portadora 

(kHz) 

Potencia 
Máxima de 
Operación 

(diurna) 
(kW)* 

Direccio-
nalidad 

Altura 
máxima de 
Antena (m) 

Coordenadas Geográficas de 
referencia  Latitud Norte Longitud 

Oeste  (GGMMSS.SS) 
(GGGMMSS.SS) 

11 Coah. Saltillo 930 1.00 ND 81 252233.00 1005945.00 

12 Coah. Torreón, Gómez 
Palacio 1270 10 ND 74 253315 1032716 

13 Coah. Torreón, 
Matamoros 670 1 ND 112 253200 1031732 

14 Col. Colima 1020 1.00 ND 50 191458.00 1034228.00 
15 Col. Manzanillo 1330 10.00 ND 54 190518.00 1041659.00 
16 Dgo. Durango 820 10.00 ND 91 240304.00 1043739.00 
17 Dgo. Durango 660 1.00 ND 91 240304.00 1043739.00 
18 Gro. Acapulco 950 5.00 ND 50 164856.00 995109.00 
19 Gro. Acapulco 1340 2.50 ND 55 165250.00 995117.00 
20 Gro. Acapulco 750 5.00 ND 100 164942.00 995122.00 
21 Gro. Iguala 1360 5 ND 54 182113 993043 
22 Gto. Irapuato 1330 5.00 ND 56 203752.00 1012132.00 
23 Gto. León 910 5.00 ND 60 210807.00 1013720.00 
24 Gto. León 1390 10.00 ND 60 210807.00 1013720.00 
25 Gto. Salvatierra 1290 5.00 ND 58 201526.00 1005317.00 
26 Jal. Lagos de Moreno 1030 20.00 ND 73 211729.00 1015114.00 
27 Jal. Ocotlán 800 5.00 ND 80 202154.00 1025003.00 

28 Jal. 
Puerto Vallarta, 

(Bahía de 
Banderas, Nay.) 

910 10.00 ND 82 204525.00 1051550.00 

29 Mich. Morelia 1240 25.00 ND 60 194343.00 1011436.00 
30 Mich. Uruapan 750 10.00 ND 66 192321.00 1020043.00 

31 Mor. Cuernavaca, 
Ahuatepec 1340 2.50 ND 99 185854.00 991216.00 

32 Mor. Cuernavaca, 
Jojutla 1190 5.00 ND 64 184157.00 991456.00 

33 Nay. Santiago Ixcuintla 950 2.50 ND 75 214801.00 1051406.00 
34 Nay. Tepic 1020 1.00 ND 100 213151.00 1045455.00 
35 Nay. Tepic 890 0.50 ND 97 213023.00 1045246.00 

36 Oax Oaxaca, Santa 
Cruz Amilpas 710 5 ND 105 170306 964103 

37 Pue. Izúcar de 
Matamoros 980 5.00 ND 77 183649.00 982806.00 

38 Qro. Querétaro 1310 5.00 ND 74 203451.00 1002607.00 
39 Qro. Querétaro 1250 5.00 ND 72 203457.00 1002555.00 
40 Sin. Culiacán 1230 10.00 ND 70 244853.00 1072722.00 
41 S.L.P San Luis Potosí 710 1.00 ND 90 220522.00 1005244.00 
42 S.L.P Río Verde 880 5.00 ND 76 215553.00 1000041.00 
43 Son. Ciudad Obregón 1290 10.00 ND 66 273004.00 1095837.00 
44 Son. Ciudad Obregón 960 1.00 ND 102 273047.00 1095705.00 
45 Son. Ciudad Obregón 1070 1.00 ND 54 272934.00 1095644.00 
46 Son. Ciudad Obregón 1150 5.00 ND 66 273004.00 1095837.00 
47 Son. Hermosillo 680 5.00 ND 96 290348.00 1105617.00 
48 Son. Hermosillo 650 1.00 ND 79 290436.00 1105926.00 

 

49 Son. Hermosillo 1200 1.00 ND 60 290428.00 1105900.00 
50 Tab. Villahermosa 620 2.50 ND 95 175550.00 930004.00 
51 Tams. Tampico 780 2.30 ND 78 222136.00 975454.00 
52 Ver. Coatzacoalcos 590 1.00 ND 132 180629.00 942711.00 
53 Ver. Papantla 840 2.50 ND 89 202652.00 971903.00 
54 Ver. Papantla 1270 1.00 ND 89 202652.00 971903.00 
55 Ver. Poza Rica 790 1.00 ND 48 203217.00 972809.00 
56 Ver. Poza Rica 1450 1.00 ND 56 203256.00 972706.00 
57 Ver. Poza Rica 1200 1.00 ND 56 203256.00 972706.00 
58 Ver. Poza Rica 1080 10.00 ND 48 203217.00 972809.00 
59 Ver. Tuxpan 890 1.00 ND 95 205817.00 972432.00 
60 Ver. Veracruz 1250 1.00 ND 46 191132.00 960818.00 
61 Ver. Perote 1160 5.00 ND 64 193130.00 970742.00 
62 Ver. Tierra Blanca 1050 5.00 ND 72 182730.00 962048.00 

63 Zac. Concepción del 
Oro, Mazapil 730 2.00 ND 117 242653.00 1012518.00 

64 Zac. Fresnillo, 
Zacatecas, 770 25.00 ND 98 231058.00 1025246.00 
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Guadalupe, 
Jerez, 

Valparaíso, Río 
Grande, Villa de 

Cos 

65 Zac. 

Fresnillo, 
Zacatecas, 
Guadalupe, 

Jerez, 
Valparaíso, Río 
Grande, Villa de 

Cos 

610 10.00 ND 122 231058.00 1025246.00 

66 Zac. 
Juan Aldama, Rio 
Grande, Miguel 

Auza 
720 2.00 ND 112 241722.00 1032340.00 

* En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta a los procesos de coordinación 
internacional correspondientes. 

ND: No Direccional. 
Nota: 
El área de servicio de cada una de las estaciones de radiodifusión que operen en las frecuencias de FM 

listadas en la Tabla 1, deberá quedar contenida dentro del sector circular definido por las coordenadas de 
referencia y el alcance máximo de la clase de estación correspondiente, atendiendo las mejores prácticas de 
ingeniería. Lo anterior es aplicable únicamente para Lotes con una sola Localidad Obligatoria a Servir. Para el 
caso de las frecuencias de AM listadas en la Tabla 2, el área de servicio de las estaciones operando en cada 
una de ellas, deberá quedar contenida dentro del contorno protegido de la estación, definido con base en las 
coordenadas de referencia y los parámetros técnicos de operación establecidos para cada una, atendiendo 
las mejores prácticas de ingeniería. 

La potencia con la que deben transmitir las Estaciones que operen en las Frecuencias de FM listadas en la 
Tabla 1, para cubrir las Localidades Obligatorias a Servir deberá garantizar la prestación del Servicio Público 
de Radiodifusión Sonora con un nivel de intensidad de campo de cuando menos 60 dBu para Estaciones 
Clases A o AA y 57 dBu para estaciones Clase B1. 

Por otra parte, las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de las Tablas 1 y 2, son 
meramente referenciales respecto del lugar preciso y exacto donde deberán realizar instalaciones los nuevos 
concesionarios, toda vez que no constituyen una manifestación por parte del Instituto y no implican un acto de 
autoridad sobre los bienes, posesiones y/o derechos de persona alguna respecto a puntos de transmisión y/o 
instalaciones ubicados en o alrededor de dichas coordenadas. En ese entendido, los puntos finales de 
transmisión y demás características técnicas de las estaciones serán autorizados por el Instituto con base en 
los parámetros técnicos necesarios para atender adecuadamente a las Localidades Obligatorias/Principales a 
Servir que correspondan, atendiendo las mejores prácticas de ingeniería. 

En los casos en que la operación de las frecuencias concesionadas genere una interferencia perjudicial 
comprobable, el Instituto adoptará las medidas pertinentes para su debida y adecuada solución, en términos 
de las disposiciones normativas aplicables, salvaguardando los derechos de los concesionarios y otorgando a 
los nuevos concesionarios, en su caso, frecuencias distintas en las áreas en que existan dichas interferencias. 

Lo anterior en términos de la “Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 
88 MHz a 108 MHz” y de la “Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada en la banda de 535 
kHz a 1705 kHz”. 

2. Elementos de Evaluación. 
2.1. Quienes acudan a la presente Licitación (Interesados) quedarán sujetos a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, a las leyes, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas que resulten aplicables, así como a las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de la Banda 
de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4) (Bases de 
Licitación). 

2.2. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) evaluará el cumplimiento de las capacidades 
administrativa, técnica, jurídica y financiera de los Interesados, en los términos que se establezcan en las 
Bases de Licitación correspondientes; asimismo, evaluará las propuestas de los participantes ingresadas a 
través del mecanismo de presentación de ofertas descrito en las Bases de Licitación conforme a la fórmula de 
evaluación establecida en éstas. 
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3. Análisis en materia de Competencia Económica. 
3.1 En la determinación del Pleno del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de “Participantes”, 

se requerirá identificar si el agente económico interesado bajo su dimensión de grupo de interés económico y 
considerando a los agentes económicos con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico 
cumple con los criterios que se incorporen en las Bases de Licitación correspondientes, para prevenir 
fenómenos de concentración contrarios al interés público, en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE) y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión (las Disposiciones Regulatorias). Para estos efectos, se 
incorporará a las Bases de Licitación un Formulario de Competencia, el cual contendrá la información y 
documentación que deberán aportar los Interesados para la emisión de tal determinación. 

3.2 El análisis de competencia económica integrará los elementos que permitan al Pleno del Instituto 
identificar el grupo de interés económico al que pertenece el Interesado, así como sus vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico con otros agentes económicos y evaluará si cumple con los 
criterios para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público contenidos en las Bases de 
Licitación, así como en la LFCE y las Disposiciones Regulatorias. 

4. Publicación de las Bases de Licitación 
4.1. Las Bases de Licitación, sus Apéndices y Anexos a que se refiere la presente Convocatoria estarán 

disponibles para su consulta y descarga gratuita en el portal de Internet del Instituto a partir de la publicación 
de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Aspectos Generales. 
5.1. La prestación del servicio público a que hace referencia la presente Convocatoria estará en todo 

momento sujeta a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano, las leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general y a toda aquella 
normatividad que resulte aplicable, así como a los términos y condiciones del(los) título(s) de concesión 
respectivo(s). 

5.2. Toda la información que se obtenga o genere derivado de la licitación objeto de la presente 
Convocatoria será tratada en términos de lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Bases de 
Licitación respectivas y demás disposiciones aplicables. 

5.3. El Instituto se encuentra ubicado en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
Mario Germán Fromow Rangel.- Rúbricas. 

La presente Convocatoria forma parte integrante del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 
MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. 
IFT-4); asimismo, autoriza el uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de Administración 
Tributaria en el desarrollo del procedimiento de licitación, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, en 
la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 14 de Junio de 
2016. 
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/El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 25, tercer 
pórrafo, 27, pórrafos cuarto y sexto y 28, pórrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo 
y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 3 
fracción 1, de la Ley Federal de Competencia Económica; 1, Z 3, 4, 6, 7, 15 fracciones IV, VII, VIII, 
UI y LXIII, 54, 66, 67, fracción I, 75, 76, fracción I, 77, 78, 79, 1 oS, fracción VI y 106 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, 6 fracción 111, 27, 29 fracciones I, 11, 111, y VIII, 46, 50 
fracción VI, 52 y 54 fracción VI, del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
expide las siguientes: / ' 

Bases de Licitación Pública para Concesionar el UsQ, Aprovechamiento y Exptotación Comercial 
d~ 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 
66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
Prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4). 

-- 1 -

El presente documento constituye las Bases de la Licitación; la cual se compone de los Apéndices 
A, B, Cl, C2, D, E, F, G y H y sus Anexos, mismas que son de carácter público y estarán disponibles 
para su consulta en el Portal de Internet del Instituto a partir de la publicación de la Convocatoria 
correspondierite en el DOF. 

1, 

Esta Licitación se llevará a cabo esencialmente en forma electrónica, no obstante ello, los 
Interesados, Participantes y Participantes Ganadores, en algunas etapas de la Licitación, 
deberán presentar los documentos indicados en las presentes Bases, en el Domicilio del Instituto 
y no podrán remitirlas de ninguna otra forma. 

Salvo clisposici9n en contrario, los Interesados y los Participantes se abstendrán de entrar en 
contacto con cualquier servidor público del Instituto con respecto a la presente Licitación. Queda 
estable'cido que ni los preceptos contenidos en estas Bases, ni el contenido de las Propuestas 
estarán sujetos a ningún tipo de negociación. 

l. Definiciones. / 

Los términos definidos en este apartado pueden ser utilizados indistintamente en singular o en 
plural. Los términos no definidos en 14Js presentes Bases tendrán el significado que les dé la Ley o 
la normatividad aplicable en la materia. Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre 
incluirá la forma masculina, femenina o neutral correspondiente. 

Para los efectos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se entenderá por: 
/ 

l. Acta de Fallo: Resolución emitida por el Pleno del Instituto por medio de la cual determina y 
hace constar quién resultó Participante Ganador del procedimiento de la Licitación, en términos 
de las presentes Bases, en lo que respecta a uno o más Lote~ en específico. ---

11. Agente Económico: Toda persona ñsica o moral, COfi' fines de lucro, dependencias y entidades 
de la admidistración públicCil feqeral, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, 1 fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica. 

1Jin 111. AM: Amplitud Modulada. 
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IV. Banda AM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 535 a los 1705 kHz. 

V. Banda FM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 88 a los 108 MHz. 

VI. Bases: Las presentes disposiciones que tienen por objeto establecer los términos y condiciones 
para llevar a cabo la Licitación, las cuales incluyen sus Apéndices y Anexos. 

VII. Calendario de Actividades: Calendario al que hace referencia el numeral 4 de las presentes 
Bases, el cuc:¡I contiene una breve descripción de las etapas de la Licitación, así como las fechas 
y plazos en que cada uncrtendrá verificativo. · · 

VIII. Cierre Programado: Fecha y hora finales del periodo establecido por el SERPO para cada 
Lote en el que los Participantes pueden presentar sus Ofertas. El Cierre Programado inicial para 
todos los Lotes de la Licitación se encuentra establecido en las Bases; sin embargo, derivado de 
la actividad que se presente por parte de los Participantes en la presentación de sus Ofertas, el 
Cierre Programado de uno o más Lotes podrá ampliarse en función de las Extensiones de Tiempo. 

IX. Clase: Clasificación asignada a las estaciones de radiodifusión sonora de acuerdo a la cual se 
establecen valores mínimos y/o máximos de sus parámetros técnicos de operación. Para 
estaciones que transmitan en FM dicha clasificación consta de siete clases: A, AA, Bl, B, Cl, C y 
D, de conformidad con la Disposición Técnica IFT-002-2016 "ESPECIFICACl,ONES Y REQUERIMIENTOS 
PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA EN LA BANDA DE 88 A 7 08 MHz" y de tres clases en el caso de estaciones 
que transmitan en AM: A, B y C, de conformidad con la Disposición Técnica IFT-001-2015 
"ESPECIFICACIONES Y-REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA EN LA BANDA DE 535 kHz A 7'705 kHz". 

X. Componente Económico: Monto en numerario, en pesos mexicanos, que un Participante 
ofrece para un Lote específico en un Concurso. De acuerdo a la Fórmula de Eyaluación, dicho 
monto se traducirá en puntos, y forma parte integral de la Oferta que determinará la posición de 
cada Participante en un Concurso, en lo que respecta a un Lote específico. 

XI. Componente No Económico: Variables asociadas a los estímulos de participación por los 
\ siguientes conceptos: l) Operación de una estación de radiodifusión sonora en la Banda FM en 

formato híbrido (señal anal<(>gica y digital) con base en el estándar IBOC, y 2) Incorporación de 
Nuevos Competidores en el Mercado. De acuerdo a la Fórmula de Evaluación, dichas variables 
se traducirán en puntos y forman parte integral de la Oferta que determinará la posición de cada 
Participante en un Concurso, en lo que respecta a un Lote en particular. 

XII. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el 
cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XHI y 76 fracción 1, de la Ley, 
confiere el derecho a personas físicas o mordles para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso deter(Tlinado, con fines de lucro. 

XIII. Concesión Única para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el cuál el Instituto, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XII y 67 fracción 1, de la Ley, confiere el derecho 
a personas físicas o morales para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones o radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública de 
telecomunicaciones. ! 

\~ 
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XIV. Concurso: Procedimi~nto en el que se llE1va a cabo, de manera simultánea, la Presentación 
de Ofertas. Para la presente Licitación se realizarán 2 (dos) Concursos, uno para los Lotes en la 
Banda AM y otro para los Lotes en la Banda FM. 

X:V. Consorcio: Conjunto de des o más personas ñsicas y/o morales que tengan el propósito de 
participar en la Licitación como un mismo Interesado/Participante, a trdvés de la presentación 
conjunta de la Oferta, mediante cualquier esquema de asociación jurídienmente válido 
conforme a la legislación mexicana y atendiendo a lo establecido en el Anexo 13 del Apéndice 
A de las presentes, Bases. 

\ X:VI. Constancia de Particlt:¡?aclón: Oficio mediante el cual se notifica al Interesado la _ 
·. determinación del Instituto, a través de la cual se le otorga formalmente la calicdad de 
Participante en la Licifación. . 

1, 

X:Vll. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X:Vlll. Contraórestación: Cantidad total de dinero, ~presada en pesos mexicanos, que deberá 
pagar el Participante Ganador por el otorgamiento de cada Concesión de Espectro ¡ 
Radioeléctrico para Uso Comercial, en términos de la Ley, misma

1
que será determinada conforme 

al numeral 5.4.3 de las Bases, y que no podrá ser ~enor al Valor Mínimo de Referencia. 

XIX. Convenio Privado de Participación Conlunta: El convenio celebrado de conformidad con lo 
establecido en la fracción XV del presente numeral, por el cual dos o más personas ñsicas y /o 
morales manifiestan su interés de formar un Consorcio con el objeto de presentar una o más 
Ofertas de manera conjunta. \ ( 

XX. Convocatoria: Documento emitido por el Instituto para hacer del conocimiento del público 
en ge~eral la Licita~ión, publicado en el DOF y en el Portal de Internet del Instituto. 

XXI. Dictámenes Técnico. Jurídico y de Competencia Económica: Documentos que elaboran las 
unidades del Instituto, con base en la norrnatividad aplicable, que incorporarán los elementos 

· que perr¡;iitan al Pleno del Instituto iden'tificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el Agente Económico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico, y considerando a los Agentes Económicos con 

-Vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple--con los criterios para 
prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o 
acaparamiento, de conformidad con la Ley y la LFCE, u otras prácticas anticompetiffvas previstas 
en dichos ordenamientos. 

XXII. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

XXIII. Domicilio del Instituto: Insurgentes Sur número 11143, colonia Nochebuena, delegacióh Benito 
Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

XXIV. Estación: Es la infraestructura constituida por uno o más transmisores, antenas y las 
instalaciones accesorias requeridas, para la emisión de señales de radiodifusión, a partir de la 
cual se brinda el Servicio Público de Radiodifusión Sonora. 
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XXV. Extensión de Tiempo: Ampliación de 30 (treinta) minutos adicionales al Cierre Programado 
~n el Procedimiento de Presentación de Ofertas de un Lote determinado, en caso de ,que se 
registre actividad (se presente una nueva Oferta) para dicho Lote durante los 30 (treihta) minutos 
previos al Cierre Programado. / 

\ 
XXVI. FIEL: Firma electrónica avanzada del Servicio de Administración Tributaria, actualmente 
también denominada como e-firma. Es un conjunto de datos y caracteres que permiten la 
identificación del firmante, que ha sido creada por,medios electrónicos bajo su exclusivo control, 
de manera que está vinculada al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificac~ón ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa. 

XXVII. FM: Frecuencia Modulada. / 

XXVIII. Folio Único: Número que identifica y diferencia a cadg .uno de los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. Éste se generará una vez que los Interesados 
hayan completado adecuadamente el proceditniento de Manifestación de Interés en el SERPO. 

XXIX. Fórmula de Evaluación: Representación matemática que se utilizará para evaluar, mediante 
puntuaciones, las Ofertas presentadas por cada uno de los Participantes. La Fórmula de 
Evaluación consistirá en un Componente Económico y en 1 uno o dos Componentes No 
Económicos, según el Concurso de que se trate. 

XXX. Formulario de Competencia: Formulario que se encuentra contenido en el Apéndice E de 
las Bases, disponible en el SERPO, a efecto de que los Interesados capturen la información y 
carguen la documentación que permita al Instituto la determinación de la calidad de 

~ Participante. \ 

XXXI. Formulario de Requisitos: Documento disponible en el SERPO, el cual describe y especifica 
"" los requisitos que deberán cumplir los Interesados, a efecto de acreditar su capacidad 

administrativa, jurídica, financiera y técnica, necesarios para participar en la Licitación, con base 
en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases. 

XXXII. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa -una onda del espectro 
radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. 

/XXXIII. Garantía de Seriedad: Carta de crédito a favor de la Tesorería de la Federación que 
deberá ~er otorgada por el Interesado/Participante en las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades, por cada Lote por el que se desee participar. Dicha carta, que deberá apegarse 
al formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, respalda la seriedad de participación en la 
Licitación, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en las Bases, sus Apéndices 
y Anexos. La carta de crédito estará vigente conforme al Calendario de Actividades. En caso de 
resultcfrParticipante Ganador, esta Garantía de Seriedad deberá estar vigente al menos hasta la 
fecha máxima prevista en el Calendario para la firma del (los) título(s) de concesión. 

XXXIV. Grupo de Interés Económico o GIE: Conjunto de sujetos de derecho con intereses 
comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados 
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y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva,¡ directa o indirecta, que uno 
de sus integrantes ejerce wbre los def11áS. 

/ ~ 1 
Xf.XV. IBOC: Corresponde a las sígla5..._en inglés de "En la banda sobre el canal" (ln-Band-On
ChanneO. Estándar digital de radiodifusión bajo el cual las Señales Digitales son rddiodifundidas 
en la misma banda y en el mismo canal del espectro radioeléctrico de la señal analógica 
modulada en frecuencia 1• 

XXXVI. Instituto: Instituto Federal de Telecom1.JP1icaciones. 
( 

~11. Interesado: Persona física, moral o Consorcio que, en términos de lo establecido en las 
Bases, haya registrado sus datos generales dentro del SERPO en la fase de Manifestación de 
Interés, con la finalidad de poder realizar preguntas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

XXXVIII. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ ~ 

'-. 

XXXIX. LFACP: Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
\ 

XL. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica. 

" XLI. Licitación: El presente procedimiento para el otorgamiento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 ti 106 MHz 
de la Banda FM y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda AM. para la 
prestación_del Servicio Público de Radiodifusión Sonora. 

1 
XLII. LIE: Ley de Inversión Extranjera. 

XLIII. Localidad Obllgatorla/Prlnclpal a Servír: Localidad .. asociada a una Frecuencia d~ 
transmisión particular objeto de la presente Licitación, definida en el numeral 2.1.4 del Anexo Uno 
del Programa 2015. 

XLIV. Lote: Cada una de las Frecuencias a que hace referencia la tabla del numeral 2.1.4 del 
Anexo Uno del Programa 2015, mismas que se establecen en el numeral 3 de las presentes Bases 

·y que for~an parte de la presente,-Licitación. En el caso de Lote Múltiple, pd(a efectos de la 
presentación de Ofer;tas y la asignaC(ión respectiva, se considerará que el Lote no tiene una 
Frecuencia específicd, sino que ésta se determinará con base en su selección de prioridades, de 
conformidad con el Apéndice E. 

XLV. Lote Múltiple: Conjunto de Lotes del_ Concurso de la Banda FM que comparten 
características idénticas en cuanto a Clase y Localidad(es) Obligatoria(s) a Servir. 

XLVI. Manifestación de Interés: Ingreso de los datos generales de quienes deseen adquirir el 
carácter de Interesado, mediante el uso de su FIEL a través dél SERPO. 

'1, 

-~ 1 Ver el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la radio digital terrestre y se establece la política para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz, lleven a cabo la transición a la 

\, f\. tecnol9gía digit~I en forma voluntaria", publicado en el DOF el 7 de septiembre de 2012. 
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XLVII. Manual del Procedimiento de Presentación de Ofertas: Documento que especifica las 
reglas conforme a las cuales cada uno de los Participantes presentará sus Ofertas y que se 
encuentra contenido en el Apéndice B de las presentes Bases. 

XLVIII. Manual del Procedimiento de Registro: Documento que describe el procedimiento 
mediante el cual se podrá enviar electrónicamente al Instituto, a través del SERPO, la información 
necesaria para completar la Manifestación de Interés y el registro a la Licitación con el carácter 
de Interesado, así como para presentar la información y documentos correspondientes a los 
Apéndices A y E y sus Anexos. 

XLIX. Mesa de Ayuda: Conjunto de recursos tecnológicos y humanos qLÍe permitirá brindar s6porte 
técnico y solucionar las posibles dudas de carácter técnico en el uso del SERPO. 

L. Nuevo Compettdor en el Mercado: Carácter que el Instituto le confiere a un Interesado en la 
determinación de la calidad de Participante, en su caso, con base en los criterios siguientes: a) 
Que el Interesado bajo su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene 
vínculos de tipo corhercial. organizativo, económico y jurídico, no detenten, directa o 
indirectamente, concesion.es ® espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, con cobertura en la(s) 
Localidad( es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir por la(s) que pretende concursar por una o m~ 
Frecuencias, y b) Que la suma de la cobertura, en términos de población, de todas y cada una 
de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente directa o indirectamente el Interesado 
bajo su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la 
población a nivel nacional. 

LI. Oferta: Postura específica de un Participante que se traduce en el puntaje que d~termina su 
posición dentro de un Concurso, en lo que se refiere a un Lote en particular. El puntaje es 
calculado con base en la Fórmula de Evaluación, misma que incluye un Componente Económico 
y, según el Concurso de que se trate, uno o dos Componentes No Económicos. 

Lll. Oferta más Alta: Oferta con el mayor puntaje durante y al final del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas de un Lote particular. En el caso de Lotes Múltiples, dependiendo del 
número de Lotes que lo componen, consistirá hasta en igual número de Ofertas con los mayores 
puntajes. 

Llll. Oferta Subsecuente más Alta: Oferta con el siguiente mayor puntaje a la última Oferta más 
Alta que no haya sido descartada en términos de las Bases . 

. / 

LIV. Participante: Interesado al que se le otorga la Constancia de Participación correspondiente 
y puede participar por los Lotes en los cuales hubiere sido elegible de acuerdo a lo determinado 
por el lns)ituto. 

/ 

LV. Parttcipante Ganador: Participante en favor de quien el Instituto emite el Acta de Fallo 
correspondiente, misma que lo determina y hace constar como ganador de uno o más Lotes 
materia de la Licitación. 

/ 
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LVI. Portal de Internet del Instituto: Página electrónica del Instituto localizada en la dirección 
electrónica www.ift.org.mx. 

·, 

LVII. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 o Programa 
2015: Documento programático, que tiene por objeto señalar las bandas de frecuencias de 
espectro determinado que serém objeto de licitación y se integra con los servicios que pueden 
prestarse o través de dichas Frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de 
uso y coberturas geográficas, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2014 y su modificación 
el 6 de abril de 2015. 

! \ 

LVIII. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: S-ervicio público de interés general que se presta 
mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio, haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, con 
el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, utilizando 
los dispositivos idóneos para ello. 

UX. Sistéma Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 6'SERPO: Plataforma informática 
administrada por el Instituto que permite desarrollar de una manera ágil el mecanismo de registro 
en línea de los Interesados, presentación de preguntas, entrega de' información y 
documentación, así como el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

LX. Testigo Social: Institución Académica de Educación Superior, o persona u organización no 
gLibernamental que cuente con el registro correspondiente ante lg Secretaría de la Función \ 
Pública que, a solicitud del Instituto, participe con derecho a opinión en la Licitación, respecto 
de la transparencia del proceso y su apego a las Bases, sus Apén~ces y Anexos y demás 
disposiciones aplicables. 

\ 
LXI. UCE: Unidad de Competencia Económica del Instituto. 

LXII. UER: Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 

LXIII. Valor Mínimo de Referencia: Cantidad de dinero expresada en pesos mexicanos, misma que 
será considerada como el monto mínimo que se deberá pagar como Contraprestación por la 
adjudicación de una Cbncesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comerctal para un Lote. 
determinado. 

2. Modificaciones a las Bases. 

El Instituto podrá modificar los términos y condiciones establecid~s en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos, con posterioridad a la fecha de publicación de los mismos, y hasta antes del 29 de agosto 
de 2016, fecha fijada en el Co!endario de Actividades para ,fa entrega, a través del SERPO, de la 
información y documentos correspondientes a los Apéndices A y E, y sus Anexos, procurando que 
dichas modificaciones contribuyan a fortalecer los principios legales que regulan la Licitación. 
Bastará que cualquier modificación se publique o/1 el Portal de Internet del Instituto para que se 
consideren 

1
parte integrante de las Bases y deberán ser consideradas y observadas por los 

Interesados, Participantes y Participantes Ganadores. 

En casos excepcionales y debidamente justificados,/ el Instituto podrá modificar las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, con posterioridad al 29 de agosto de 2016, en cuyo caso los Participantes 
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podrán retirarse del procedimiento de Licitación y solicitar la devolución de la garantía de 
seriedad en términos de la fracción 111 del numeral 8.1 O de las Seises. 

2.1. Reglas de actuación. 

Los Interesados y Participantes, desde el momento en que adquieran tal carácter, aceptan 
sujetarse a todos los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases, sus Apéndices y 
Anexos. 

El Instituto hará pública la identidad de todos los Participantes una vez concluido el proceso de 
Licitación. Sin embargo, el Instituto podrá hacer pública dicha información y de manera parcial 
en cualquier moc;nento, si así lo considera necesario derivado de conductas contraríás al 
desarrollo efectivo de la Licitación. / 

" 
Los Participantes no deberán involucrarse en conductas qué sean contrarias al desarrollo efectivo 
de la Licitación. En particular, es responsabilidad de los Interesados y/o Participantes asegurarse 
que: 

l. 

11. 

111. 

1v. 

Declaren cualquier asociación, directa o indirecta, con algún concesionario de espectro 
radioeléctrico para servicios de radiodifusión en México a través del Formulario de 
Competencia y que por lo tanto se consideran como parte de su Grupo de Interés 
Económico o como Agente Económico con vínculo de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico. 
No se encuentren asociados con cualquier otro Participante, en términos de la estrategia 
de la pres,entación de Ofertas relaciohada con la presente Licitación. 
No compartan información confidencial con otros Participantes en relación con la 

'presentación de Ofertas, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa: La 
información sobre 1las valuaciones de cada Participante, la estrategia de Ofertas o las 
deciS!ones respecto al nivel o cantidad de dichas Ofertas. 
Las personas con acceso a su información confidencial no tengan acceso a la 
información confidencial de otro Participante relacionada con el Procedimiento de 

, Presentación de Ofertas. 
No se involucren en cualquier actividad que pydiera identificarse como precursora de 
colusión o que pudiera considerar~e como perjudicial para que el Instituto lleve a cabo 
una licitación efectiva. 

Al respecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE, considera ilícito cualquier tipo 
de1contrato, convenio, arreglo o combinación entre Agentes Económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 

I 

licitaciones, concursos, subastas o almonedas; que para el caso que nos ocupa se traduce en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. Los Agentes Económicos que incurran en estas 
prácticas se harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal que pudiere resúÍtar. 

2.2. Circunstancias excepcionales. 

La UER establecerá si se tiene una situación de circunstancias excepcionales, a que se refiere el 
numeral 5 del Apéndice B de las presentes Bases, para efectos de que esa unidad determine: 
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l. Posponer la terminación del Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
determinado(s) Lote(s), aun cuando no se hayan presentado Ofertas en la media hora ·._ / 

previa al Cierre Programado. • ' 
11. Anticipar la terminación del Procedimiento de Presentación de Ofertas de 

determinado(s) Lote(s). 
1 

Asimismo, la UER establecerá si se tiene una situadón de circunstancias excepcionales, a que se 
refiere el numeral 5 del Apéndice B de las presentes Bases, parp 1efectos ?e que el Pleno del 
Instituto determine: ' 1 

l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentación de Ofertas de determinado(s) 
Lote(s). 

11. Anular uno o más Concursos de determinado(s) Lote(s) y reiniciar el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para dicho(s) Lote(s). \ 

111. Anular las Ofertas recibidas en el Procedimiénto de Presentación de Ofertas para 
1
' determinado(s) Lote(s), con lo que el Instituto podrá reiniciar el Procedimiento de 

Presentación de Ofertas de dicho(s) Lote(s) y; 
IV. Suspender definitivamente el Procedimjento de Presentación de Ofertas de 

determinado(s) Lote(s). 

3. Objeto de la Licitación. 

La Licitación tiene por objeto concesionar el uso, aprovechamiento y explotaciórrcomercial de 
191 Frecuencias de la Banda FM y de P6 Frecuencias de la Bc;:mda AM, para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonor6 P?.r un plazo de 20 (veihte) años, mediante la operación 
de Estaciones con las. Frecuencias, coberturas y características contenidas en las Tablas 1 y 2 
siguientes: · 

Tabla 1. Frecuencias dentro de la B<¡mda FM para concesiones d~ uso comercial. 

No. 

l \ 
¡\ 

Estado 

Ags. 

Localidad(es) 
Obligatoria(s) a Servir 

• • 

Frecuencia 
portadora 

(MHz) 

•• 

Clase de 
la 

estación2 

Coordenadas Geográficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

••• 11 1 , 1 11 

2 B.C. Ensenada 94.7) : A 1 315128.00 1 1163621.00 1 · 

_---+----. -----:--------+----.... -L------------¡ 
~-

3 B.C. 

1 6 1 B.C.S. 1 La Paz ! 93.5 Bl 240832.00 1101839.00 Lt 1 B.C.S: __ ~---- San .J_~sé a-el ~~b;_J ___ 89.1 ____ [_ A--= - -23g_34(§_§ 1094229.00 

2 Las clases de estaciones son aquéllas que están contempladas en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 

l..~ MHz", ~ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2016. 
U.I ) La Disposición Técnica IFT-002- 2016 pu'Erde ser consultada en el enlace siguiente: 

• http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=543 l 879&fecha=05/04/2016 1 
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No. Estado 

• 

. • 

• • 
10 Comp. 

Localidad( es) 
Obligatoria(s) a Servir . . -. - ... 

• 
Calkiní 

-~--------···· 

11 ·Comp. · Candelaria 

Frecuencia 
portadora 

(MHz) 
: .. 
91.5 

Clase de 
la 

estación2 

. . 

Coordenadas Geográficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

1 • 11 

1 • 11 

1094229.00 ¡ 

9oo3o4:aal 

900304.00 1 
910246.oal 

12 Comp. Candelaria 88.1 910246.00 ¡ 

13 ---·- -~<:i:_~~~~~rr:n_e~-- J ___ 92~ ___ 1 ______ Bl 915009.00] 

Cd. Del Carmen 93:9 Bl 183817.00 915009.00 -·-- --- -- -- -----·--·------- -------- - -----.,---------- -----r·---- ---------------J-
Cd. Del CÓrmen----- 95.5 Bl ___ ! 1838_]?·~--?~_??09.~~-

Hopelchén 90.3 AA 194442.00 ! 895041.00 
~· -·------.-----..-------------- ··---~--·-------, ------ ------·--+--··1 

f----------..C------------------------·------------------------+----------9 __ 1 __ .9 __ -- ----~- -~_?~~9~_1__8~5041.00 1 

Comp. Sabancuy 89.3 AA 185816.00 i 911044.00 ' 
19-- Camp. - Sabancuy L-ro9 ____ AA----:18581-6.00 ¡ 911044.oo J 
- 20 ___J_~amp:------sa~Francischo cie-- --;¡,---·7·---;,----"--1959~~.;~-~-903;~ 3.oo i 

;-~~~~-.----San ~~~~~;de 9~~-- -----~~-/ T~ 95945.0~f;;;l 3.00l 
: p Campeche -1 -------~· ________ ! ___ ' 

~ cam . ~ San Francisco de ( ' 98.1 Bl 195945.00 · 90321.3.00 1 .. 

: P Campeche -- i . 
__ -23 ¡ _c~~h~----cd.~~-oc ~-=-[~04.-9-~----A-'_J_-282414.0o_J_1065140.oOJ 
1 1 1 l 

¡ 24 1 Chih. Cd. Cuauhtémoc ¡ 103.3 Bl -- ' 282414.00 1065140.00 

~3:5--~-c'hih'. ~uachochi _I~- 9~1-=~~==- 81=-=.l264911loo-l1070412.oo -] 

i~J~. -i-="1t":~:~~"- r--Ei=-r:-1=t [~·~ ' ~~~-= 
-------------¡-------- ------------------~- ------ l 

, '29 1 Chis. i Arriaga ~ 1 93.5 A 161402.00 935355.00 
i----1---------"-------------------------·-··---------¡--------- ...... , -----------·-- ----------------- ---~-------------------, 

r-~1~:::: 1~~::::~~~r~;~: 1--~i-~-- -~:--r ::~~¡:-t~2~'.:j 
1--j_3 -+- ~hi~~=t. -=:Cof11i1ó~~~~:~íng~~ r--=-1oCi7~l = A~=tii 61504.0ci]:::ms_OiOOJ 
I_ 34 ¡_Chis Jcomitán d€)_Domíngue_z 1 H~Ol,5H_¡_ m~. -+ 16150400_1H 92080~00 j 
1-~~-~---~-~~'.___! ____ ~SCUirl_t~(:] ____________ _¡ __ "9~-~']_____l _____ ~-----1--1?~910.~g ___ 92~~~~~gQ ' 

\() ¡1_~~ Ch'.s. ·.. . _ Mapas!_epec __ +~~~-- _ _!A 1 ~~~~·ºº 925330.00 l 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. Frecuencia Clase de Coordenadas Geográficas de 
Localidad( es) referencia 

No. Estado Obli atoria(s) a Servir portadora 'ª., Latitud Norte Longitud Oeste 
g (MHz) estac1on2 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

38 Chis. 

eh is. 

Ocosingo, Altamirano, 
Sita la 

Pijijiapan 

92.9 

91.3 

A 

AA 

165426.00 920546.00 

154112.00 931233.00 

Pijijiapan 92.9 931233.00 
Piiiiiapan ··· · -88~9 ·· 931233.aa· ·j 

-··~ 

42 Chis. Playas de Catazajá 88.9 A 174330.00 920051.00 
-----~~-·---.. ---·---···--------·-·-·--·----··-····· 

43 Chis. Siltepec 89.5 A 153320.00 925.00 
--... - .... - ........................... --····· 

44 Chis. Tapachula 92.3 Bl 145430.00 921542.00 
-:--~-.. ~-.. ~~~i~. -- ------T--a·-P-.. -achu ... _la_ .. ______ ... __ ,___ __ 93.9- -- - - -Bl- ·--145430.00 __ ~: .. ~2154~.9§] 

..--"' 

46 1 Chis. Tapachula 95.5 Bl 145430.00 921542.00 
---71 .. 

47 · Chis. Tonalá A 160522.00 934505.00 

48 Chis. Villaflores y Villa Corzo 

49 Chis Villaflores y Villa Corzo 

50 Coah. Cuatro Ciénegas 

Armería 

52 Col. 

98.l 

90.5 

100.9 

A 

A 

Bl 

A 

161401.00 931600.00 ' 

161401.00 931 

265909.00 

185605.00 

1020400.00 

1035753.00 

-----~---· 

53 Dgo. 

f ... · 

/ 



. Frecuencia Clase de Coordenadas Geográficas de 
Localidad( es) referencia 

No. Estado Obli atoria(s) a Servir portadora 1ª., Latitud Norte Longitud Oeste 
g (MHz) estac1on2 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

68 

73 

74 

75 

76 

77 

Jal. 

Jal. 

Puerto Vallarta (Bahía de 
Banderas, estado de 

_t'-j51yarit)_. ··-·· 
Puerto Vallarta (Bahía de 

Banderas, estado de 
t\Jº1'_arit) 

Jal. San Juan de los Lagos 
··-·-···-·· ~··-·· 

San Miguel el Alto 

Tamazula de Gordiano 

Méx, __ Amatepec 
·--· ------ -· - . --

Mich. Apatzingán 

Mich. Apatzingán 

Mich. Cd. Hidalgo 

Mich. 

Bl ' 203645.00 1051345.00 

¡ 

203645.00 1051345.00 

A 211452.00 1023507-00 
·---------

A ¡ 210150.00 1022353.00 
··---·----------- -- .... L ----·--
88.9 A 193859.00 
--------------··-· -----~-

91.3 A 184056.00 

99.l AA 190515.00 1022120.00 
-------·-· 

100.9 AA 190515.00 1022120.00 
-~---------- ----~---

92.7 A 194130.00 1003313.00 
-------

91.9 , AA 194130.00 1003313.00 Cd. Hidalgo 
·--~--------- -·~ .. -·-··---------L-------·--

78 Mich. La Piedad 96.1 A 202021.00 1020130.00 i 

+--·-···--·-::-:----····------------·T· -- ·--=-1 
79 __ ~ic~~--~zaroCárdenas 1 91.7 Bl : 175737.00 

1 
1021151.00 1 

80 1 Mich. LázaroCárdenas 90.9 Bl r--175737.00'-·1021151.oo ¡ 
·-a1f-Mich~---- Maravatío ! -88.3-----A----... 19533l.OO ___ I .1002633.oo] 
---·--~; --·-·-----··---ci---· ·------'------··-··---- -·-·---+-- ·-----·_J·-·- --- ' 

82 , Mich. Maravatío 94.3 A i 195331.00 1 1002633.00 

- ~.~·1.- Mi~~=~~==~_"Ma~~~~!í;------:-.i .. --9~9- -¡-----~=-~15~~~~1.oo _ _L}00263-ioo = 
i . 1 

84 Mich. Nueva)talia 93.3 A 190130.00 ¡· 1020539.00 
---·-·-, -:-- ··.··-- --~··- ···.·--·---;--··---········--~----··-·-·----j---·····-··-·-----·--------J--

85 1 M1ch. ¡ Nuevqltaha · 97.1 . . A I 190130.00 , 1020539.00 
~···-·· --,··---·----·----··-·--·-------·· ·-----· .. ··-'----·--···-·--+-...L'.........----·-·-1-- - ----------, ...... ·---·--·-
L 86 1 Mich. ' Pátzcuaro • 103.7 · A ! 103059.00 ¡ 1013635.00 J1 

--·---,-- ·-- -,----------------·,----·---~-------·-

. 87 : Mich. Quiroga : 88.9 , A 1 193657.00 1013123.00 
•-··-·--_!._··--···-··----- -·---··--·-··----' ·-----------~---- -·---L------ ·-----·- --·-··-•·------· -

• 88 1 Mich. 
1 

-- Quiroga 
1 

92.7 A 1 193657.00 1 1013123.00 
r--¡----~-------·----------·-T·---------··-----i-----~, ----~ 
i 89 1 Mich. i Tacámbaro 1 94.5 1 A , 191408.00 ' 1012725.00 

l-~~ --~~ich~ ~:· __ ~:-·z-;~?!~-(~~~~~~~-:~Jt~---96~5-- -' ---;;- · _·r:·12~'IO~·cxiÍiCJ2170700· 1 
91 --~- ~i-~~~--L _____ ~(l-~~~~-(~(]C()':"'c::J2 ·- --~ .. ___ ?_~~1 _ _!:___ ___ + _!?~~2~og__~--~~~-~ 7~7 :_~~-1 

1 ~:~ .. ~:~~~: . J __ :~::_J 1'.: __ ; ~::::::~¡ :~:~ j 
Oax. Asunción Nochixtlán i 96.5 l A t 172726.00 ! 971330.00 : 

' 1 

·-----º·--ªx~ ___ Ai~~;¡¿~ -~~~hl,d~ón=--- J~98-.2=-=-J.~- _ ~ ---~-1~?3~~·ºº j __ 971~3~.oo -J 
96 , Oax. Huajuapan de _Le~~-- 100.T ~. _.J_ 1?4~2~99 .. ! -~4~~·º9 _; 

97 Oax. HuaL~9pan_~~~~~n_ 88.5 ~ _J_ 1748~!_:__~0 j 9~46~.o_o] 
Página 14 de 42 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Frecuencia Clase de Coordenadas Geográficas de 
Localidad( es) referencia 

No. Estado Obli atoria(s) a Servir portadora la., Latitud Norte Longitud Oeste 
g (MHz) estac1on2 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

lxtepec, Juchitán, 
lxtaltepec, Santo 

Domingo Chihuitán, Oax. 92.5 AA 

1 

¡ 1 

163346.00 : 950600.00 

' 99 Oox. xa!~~r;~3E?~CJ 94.9 AA . 162~0.00 i 9~~10.00 
1 100 Oax. / Salina Cruz ! 93.7 AA /,161057.00 
1..-'..--+- -- -¡--- ·-------·-·-·m---··-·-tm- ' ' ·----·--·-· '-·-· -~---m--· ''"'' 
' 101 i Oax. · Salina Cruz l -94.5 i AA ¡ 161057.00 951145.00 

951145.00 

·1-02-'---6~~. 1 s~li~~cru;---mH .. ___ .. -~.3 .... -i----AA------+--,-6-1o57~oo .. ~--951145.oo 
-----H. HH ________ -----;--~I- / --------~ -- ----¡-------------
~-~~ . _?~x_. ___ Sa~ ~~~~~~~tista __ 101.3 __________ AA --~-~~~~ 1_ .00 J 960738.00 

1 
/ 

l 04 oax. San Juan Bautista ! 92.3 AA 180511.00 960738.00 ! 

Tuxtepec 1 

--------------- . San Sebastián _____ IH_____ -----¡ H----------1 
fecomaxtlahuaca, 1 / ' ¡ 

105 Oax. \ SantiagoJuXtlahuaca, 1 99.l A 172043.00 1 980151.00 1 

.. San~~::,~.iit~ I · ---- ' ----H------·-_)--l____ 11 

106 Oax. 
Tecomaxtlahuaca, I 

Santiago Juxtlahuaca , i 

San Mateo Tunuchi y -+ 

104.9 A 172043.00 980151 .00 
. ../ 

Silacayoapa_n _____ _ 
\ . Santo Domingo -- · --,1 ' 

107 i Oax. • , Tehuantepec, San Sías 90.9 A 161928.00 951420.00 
l __ ( J ________ ~i__ ___ Ht.le_!Dj:>a ____ _j. ____ J__ ·-- ___ _j__ __ --- __ _i___HH•H---

1 r08 1 Oax. i Villa de T ~mazulapam del ¡ 92. 7 1 A ,"Í 7 4030.00 973417 .00 
----if'.-- ---+ ro~so ;.--------¡------~m-m / 

--~ 09 ____ ?ªx~--~ -~~a Tw~~~~.!~~;~ntia~~- l_ H-~~~-- _ _[___ _ ~- ___ J __ 22~ 600~~4~·~9--j: __ !_~3631.00 
110 ! Oax. Villa Tu~~~~~~;~ntiago i 97.7 ¡ A 1 160742.00 973631.00 ¡ 

R~:-~:: e;~~~~tn.'. :::: l :-1 :~::~~1::~::= -hfil ____ J ----~---·-t·-mm•-•m-"' -m----+------ _________ J 
1141 Pue. ¡ Huauchinango, Beristaín 91.7 A : 201036.00 980310.00 1 

~ 1 ~-¡ :~::-=lllit!iiE~~~~~t~f ~: · 1---:~ l::::.::¡ ~~::~~>] 
~- 1 Ahuacallán Pá~lna 15de42 ·---~·----- j __ _ 

_ ! 

( 



No. Estado 

Q.Roo 

118 

122 Q. Roo 

123' Q.Roo---... 
-- ______ .. _..,.... ____ ,_ ------

Localidad( es) 
Obligatoria(s) a Servir 

Cancún (Benito Juárez, 
Isla Mujeres) 

Chetumal 

Chetumal 

Chetumal 

Felipe Carrillo Puerto 

Holbox 
- -~- ---~-~--- --------

Frecuencia 
portadora 

(MHz) 

94.9 

91~ 

92.1 

92.<1 

96.7 

95.l 

93.5 

Clase de 
la 

estación2 

Coordenadas Geográficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

865104.00 

881756.00 

881756.00 

193443.00 
-- WWWT-2131\16~ºº 

• 124 Q. Roo José María Morelos 92.5 AA 194446.00 884245.00 
••••--www""" . - .. _,,.,_,,,. _____ .,., ,, ., .. .,.,,www-.---j---•www••••• • ,_.,_,,. ,.,,., ,., _ ........ -. , . , , ---·· __ •••, 

125 Q. Roo José María Morelos 93.3 AA 194446.00 884245.00 
--------~-------- -~----www.wwwwww-~---·••• 

Mahahual 95.7 AA 184254.00 874228.00 
. ··-------- T -----_---, 

M ____ a __ h_a_h __ u_a_I_ ... _ .. ________ 97.3 _www _____ ~_J_l_ 84254.00___l __ E~~OO _J 
128 · Q. Roo Nicolás Bravo 98. l AA 182722.00 885533.00 

•wwwwww•---

129 Q. Roo Nicolás-B,ravo 93.3 AA 182722.00 885533.00 
------- ~-----+---------

130 Q. Roo Playa del Carmen 
(Municipio de Solidaridad) · 

Puerto M~refos___ f ----l-00-.3·-- - ··- --A--r 2oS ll 3.00 865355.00 

96.1 203735.00 870443.00 A-

131 Q. Roo 
--- . ________ ____f._.._ ----------+---•••-•www •••www•www-

. 132 Q. Roo Tihosuco 88.9 AA l 20i 146.00 882226.00 
-------------~------------t.------, L ___ ] 

133 Q. Roo Ti~()~~-º ____ J ______ ?~-~/ A. 1 20íl46.00 1 8832~.~-~ 
• 134 Q. Roo Tulúm 1 93.5 Bl : 201239.00 1 872747.00 1 

1-is-Q~_R~~-~----------~~ T~!(J_~--~==~ -~J~=-=~4~------B,----~1-~01239:gg __ r 8727 ~~g~] 
136 Qro. , Cadere'[ta de Montes 92.3 AA 1 204141.00 994854.00 

,,_137 _t--~!C>=J- --~~9erey-!9 ~~ -~~~-~[ _ _?~~~----J--~----=]j~4 l 4 ~~o_j -~99~~-54.001__] 
: 138 : Qro. Tequisquiapan i 102.7 A 203l l0.00 995341.00 1 

·-139--· sin~----~--- El Fuert~\ ----¡---95:3 _______ AA. i262459.ooT--1oa37o4.oo-] 
--------··---------- .. ·-------.. -----------.. -·-----+--- ----------------- - _J _____________ ~_ ' 

140 Sin. El Fuerte 1 98.5 AA ¡ 262459.0if: 1083704.00 • ------ ···-·····-:--·-- --r-.-- - ··----·-----. ···---·-------;---... ·----·- ···:···-------- . + ----·-- --¡ - -- .. 
141 Sin. 1 _ . Guamuch1I --J 96.7 A 1 252752.00 ¡ 1080440.00 

'-~-------------- >\ 1 · ------ ---·-------------- -------- -·--------------- ----------r------- ---~----+-~-----~-------~__...; 

Sin. 1 Guamuchil ¡ 95.1 A 1 252752.00 1080440.00 , 

~: ___ ··5h-¡_~~~--~~~sª'!..i.==--=--+:- 8~~---------=·•!1- ·-=f=?53~39:~~}~1o~~~~~ó6] 
1 i: ~:~ :~~;~~ _ . . i .3~:~ = · - :+-H~~::~ai:~~:.; ~ 

146 : Sin. Mazatlán , 92.1 , Bl 1 231348.00 ' 1062501.00 

147 ------~~---N~~~~~~=:~-=-=J __ .. _?~:.l__ __ .l _____ A: ...... J __ ?~5!)6.oo-J __ ~o7_~?11:~~J 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Frecuencia Clase de Coordenadas Geográficas de 
Localidad( es) referencia 

No. Estado Obli atoria(s) a Servir portadora la., Latitud Norte Longitud Oeste 
g (MHz) estac1on2 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

148 Son. Guaymas 
------·--·--- --

Son. Guaymas 

Son. Guaymas 
- --------- ~-- --

Navojoa 

Navojoa 
- -~-- ··- -

; 153 Tab. __ J_J_on~~~~~~~J~! ~24 
154 Tab. 

Jonuta, Tab., y sus 124 
comunidades 

90.9 

93.3 

Bl 

Bl 

AA 

A 

1105409.00 

1105409.00 

270358.00 l 092635.00 

180525.00 

94.3 A 180525.00 920812.00 
------------- ---

155 · Ver. Alto Lucero ----~' _1_~~!}~ 1 __ :~=~~ 19~~:?~go ~o3.~§J 
88.l A 183540.00 952649.oo· 156 Ver. Angel R. Cabada 

------------ +---- --
157 Ver. Angel R. Cabada 

---------- 1 ;_ __ _ 

91. 7 A 183540.00 i 952649.00 

158 1 Ver. 
Naranjos, T ancoco, 

--Saladero 
99.9 A 211710.00 974726.00 

~~---~er. ___ Nara~:;~~~i~~~~_j_--~~------!' ____ ~_21_2522.00~_9_73253.00 
160 i Ver. Ozuklama 95.7 A 213949.00 975105.00 

161 Ver. Potrero del Llano 95.5 A 205500.00 
-------·------------

162 ¡ Ver. 
San Andrés Tuxtla, Calería, 

Sihuapan, Comoapan, 104.7 ~AA 182629.00 951251.00 

---------~-- -~- s~i~~~~' ~z~~~ii~, -- r· -----_-_ -rl ------ -, 
T atahuicapan, Paja pan, - -

¡ 163 1 Ver. Hueyapan de Ocamp0, 94.9 ""' A ¡ 181353.00 ! 945222.00 
Acayucan, Oluta, I ¡ 

__________________ , ___ Soco_11u~_g_Q______ _ ___ ___ _____ _ _ __ ___________J_ ________ J__ _____ ----~ 
· Soteapan, Mecayapan, 

Tatahuicapan, Pajapan, i-
164 Ver. Hueyapan de Ocampo, ¡ 98.l A 181353.00 _ 945222.00 

1 • . Acayucan, Oluta, I ¡ .• ¡ ¡ 
, , 1 Soconusco , 1 , ' : 

~~-)_- __ !;;r~ ___ J__ - =-=----~~~~~h-~~-=--•=-~J-=--:·943--]=-----~------r~1-1 ~ó~ºº_T __ -~7264~:~~=] 
1 l66 : Ver. · Tamiahua , 97.5 · A J 211646.00 ' 972649.00 ! 

R: [ ~~-~ =i~~:~~~ ----r :~:l ~~~ -j ~~~¡~:~:~i~::~ ' 
un rf: , ~:: f ÚrauloT~:~=-~rde1_ r -~!! • , _ ~- 1 ~:::: j ~¿~::: 1 

\_~1~1 Yuc.. Celestúr1 ···----T-~4.9 ~ __ IY:_ ___ ]jo~~3~.oo_ ~2~~~00 __ J 
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174 Yuc. 

175 

l 176 Yuc. 

177 
·-··--· .... 

178 . Yuc. 

179 Yuc. 

180 Yuc. 

181 Zac. 

Peto 

Peto 

Sotuta 

Temax 

Temax 

Tunkás 

Tunkás 

99.7 AA 

94.9 AA 

95.7 AA 

104.3 .. __ :::_~f-A 
100.5 AA 

88.l AA 
---------- ··---------

93.3 A 
-·--------

90.l AA 
. ----------- --------------

200731.00 

203547.00 

203547.00 890028.00 

210905.00 885619.00 
·-- - ----------- -

210905.00 885619.00 __________ ,, __ 

1 205409.00 884505.00 
- ----- ______ ,__ 

--·----------~ 
_I 

205409.00 884505.00 
--·---- ------

243653.00 1-012518.00 
--------·-- ··--·--------------·· 

182 Zac. Concepción del Oro. 101.3 A 243653.00 1012518.00 
·----, ------·--·-·----·-·------~-- 1 

._1_8_3 __ Z_a __ c __ · ~+-----F __ re_s __ ni_llo ________ -----~' ____ ?~:~-, A 231032.Q~~ ~~5_303.0~ 

__ 1_84 _____ z_a_c=. ____________ F __ re __ s_n_i_ll_o _______ --i---- -~]_J ______ --~---2~ 1032.00 1025203.00 , 

103.9 AA j 213753.00 i 1025846.00 1 185 Zac. Jalpa 
···--·-------------------~-------------- ~--·----··-·--- _,, __________ ,¡.__ ---------·-------------~--______J 

186 Zac. Pinos 94.9 A ! 221754.00 1013427.00 
---~-------~·-··---·-·-Pi_n_os--------~----,-02-.·5---__ -__ -___ ··_·_-_ A _ __!_2~] 754.00 1013427 .. 00] 

Río Grande 98.7 AA 234921.00 1030211.00 , 

Río Grande ·-·-··9-·2····.·7 ' AA 2321921.00 10302! __ ~90] 

Sombrerete 90. 7 AA 233805.00 1033823.00 
-------~-------- -- ------- -- _,, _________ _ 

Zac. Sombrerete 92.3 AA 233805.00 1033823.00 

Tabla 2. Frecuencias dentro de la Banda AM para concesiones de uso comercial. 

i-W Chih. 
! 2 ,··Chih. 

3 Chih 

4 Chih. 

1ün 5 Chih. 

l~. 
··"---·-----····· 

283653.00 1060316.00 

5.oo ¡ No 85 
1

- 2848ü6.aa··~-1üóüci1ilool 
-·· -------·r··--··---- - ··---· -~--- ----······-+----·······-·1 

5.00 ¡ ND . 78 264857 .50 1 1070358.00 
1 

-----------· - -] ------------- -r ···---------------- ------------------·¡--------- - ----¡ 
640 J!0.00 IL ND ! 90 ! 265704.00 ' 1054305.00J' --··---¡···········- 1 ·---~-------!··· -·-·-···-··'···--·······- ! 

_ 81~ ___ .:_ 10.00 1 . ~-? ___ ~~---L ~~5~?-~:º?_ I --~~~430~ .. ~~~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

No. Estado 

Chih. 

7 

Localidad( es) 
Principal( es) a 

Servir 

. : . -
Zaragº~º 

Frecuencia 
portadora 

(kHz) 

1060 

Potencia 
Máxima 

de 
Operación 
(diurna) 

(kW)* 

10.00 

Direccio 
-nalidad 

ND 

ND 

Altura 
máxima 

de Antena 
(m) 

70 

80 

Coordenadas Geográficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) ... 1054839.00 

161240.00 931718.00 Chis. 
1

. Villaflores 730 10.00 

8 Coah. Piedras 1320 10.00 ND 
¡_ ___ f'-!~gras _ .. __ _____ _ 

57 

9 Coah. ¡' Piedras 580 0.25 ND · 129 284415 1003048 
· Neg_r:_as . : 

----lci coah.-~: --s;1ti11~---r:-6ia-¡---1.00-------N'o·------81------:25223ioo- 1005945~00 --

-11-T c~~h.-1- -s~1ti11~----930--1-1.oo ____ ND----¡--~ITT~52233.oo --1005945.oo--
- ---- Torreón, r--··---------------.--,-~·---------------------

12 ¡ Coah. I' Gómez 1270 , 10 ND ! 74 253315 1032716 · 
Palacio -----------'-----------------"-----------------'------ ------------ ----------------------

13 • Coah. MTotrreó~-' 670 ND 
! ! a amoros , , ---.-----;--i---- ------- -----+-----------r----------------------------

14 Col. · Colima 1020 ¡ 1.00 ND 50 191458.00 1034228.00 

112 253200 1031732 

----- ¡---- -------

15 ¡ Col. , Manzanillo 1330 · 10.00 ND 54 .
1 

190518.00 1041659.00 

16 Dgo. Durango 820 , 10.00 ND 91 240304.00 1043739.00 
--¡--------------------- -----

• 17 ¡ Dgo. , Durango 660 1.00 ND 91 
1 

240304.00 l 043739.00 
____________ _[_ ___ _.¿_· ----- . --------r-----

18 · Gro. 1 Acapulco ! 950 ¡ 5.00 ND 50 
1 

164856.00 995109.00 
---19 T Gro. ¡ Acapulco ¡ 1340--j --2.50 ___ No _____ 55 __ : 165250.00 995117.00 1 

20 -:--Gro~-Acapu~ 1 750 t 5.00 ND 100 1 164942.00 1. 995122.00 
----- . -:-=---1-------------------. ----------.,----,-:----········--------~ 
-~!.L Gro._J__lguala ¡~~__j_ ___ 5 _____ · -~---L----~~-i! 182113 • 993043 : 

22 : Gto. 1 lrapuat~-~~ 5.00 , ND • 56 203752.00 l_ l 012132~ 
23 i Gta.. I León ! 910 1 5.00 1 ND 1 60 210807.00 1 1013720.00 ! _ _'._ __ _[ ___ t---------r--:;-+------··-------;----------- ' ---------

: :r::~~i~!~-¡~: t!E-:-~~ +~~1~~2:::·~~~ 
¡-- -1·--- 1 -------\~------j------- --- -----------. - --1 
' 27 J Jal. j Ocotlán -+' 800 ¡ 5.00 i ND j 80 202154.00 j .1025003.00 ' · r-=--·· ··---------~---- Puerto-- ------------,

1 

------------¡----------- -----------------1-----------~ 

1 Vallarta, 1 
, j · 1 

: 28 Jal. (Bahía de 91 O 1 l 0.00 : ND · 82 204525.00 l 051550.00 · 
Banderas, 1 1 

Nay.) , 1 1 i 
--~---------'.·-------------1·---- -------------------

,_29 __ M __ ic_h_. -+-_M_o_re_lia_j_ _ _E_~g ___ l_~~·ºº _;__ ND ___ : __ ~~- 1943.143.00 1 1011436.00 

Mich. -- Uruapan 1 750 1 l 0.00 ! 1 N_l? __ J__~~__i l 92321.00 i 10200~3.00 1 
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No. Estado 

31 Mor. 

32 Mor. 

33 Nay. 

34 Nay. 

Localidad( es) 
Principal( es) a 

Servir 

• • 
a, 

AhuaJ~pec 
Cuernavac 
__ a, JojuJla 

. Santiago 
1 Jxcuintla 

Tepic 
---------------~--------- ------------. 

35 Nay. 

36 Oax 

Tepic 

Oaxaca, 
Santa Cruz 

;·--~---- ____ , -i- Art')fu:>as - __ _ 

37 Pue. 
lzúcarde 

Matamoros 

Frecuencia 
portadora 

(kHz) 

1340 

1190 

950 

1020 
-----~----

890 

710 

980 

i 
1 

1 
1 

Potencia 
Móxima 

de 
Operación 
(díurna) 

(kW)* 

2.50 

5.00 

2.50 

1.00 

0.50 

5 

5.00 

Direccio 
-nalidad 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

Altura 
móxima 

de Antena 
(m) 

99 

64 

75 

100 

97 '· 

105 
/ 

- + 

Coordenadas Geogróficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

185854.00 991216.00 

184157.00 991456.00 

214801.00 / 1051406.00 

213151.00 1045455.00 
------ --------- ------ --- ------ ------ - ---- ----

213023.00 1045246.00 
---------- - -- ------ --------

170306 964103 

77 183649.00 982806.00 
,-- ---- ------------- --------------------------- -------------- -----------------+-----------.-.... _____ ,,_,,,, _____ _ 

38 Qro. Querétaro 1310 5.00 ND 74 203451.00 1002607.00 
·--39 --Qm~---Querét~;º-- 1250 -r-5.'oo ____ No ___ -n- --2o34s1.oo ... 1oo255s~o 

-40-1--Si~-. -¡ --Culiacán -1--230 .. _ .. __ --10~00-- -NO-- -7()--~-85-3-.0-o-1072722.00 - / 
¡_. _______ , ___ ,, _________ ,,,, __ ,, ___ ~----------.. --,,, .. __________ ,, -------------------- ---------

41 S.L.P 1005244.00 ' Sap ntlu~s 71 o 1.00 ND 90 ¡ 220522.00 
O OSI 1 

-; ----¡--.. - --i-- .. --------~-----.. --------------------------·-"----------~-------·· 

42 S.L.P RíoVerde 880 5.00 ND 76~ 215553.00 1000041.00 
~------~--------·---·--

Ciudad 
i 43 1 Son. Obre ón 1290 10.00 ND 66 273004.00 1095837.00 
e-----------------~- --------------·-------- ........ , __________ _ 

44 Son. 1 i~uda? 960 1.00 ND 102 : 273047 .00 1095705.00 
i--.¡----+ regon --------------... , .. ------~---·--- ______________ .. ___ _ 

1 45 1 Son · iiuda? 1070 Ji 1.00 i ND 54 : 272934.00 1095644.00 i : ______ ~--~----ºr~gºr::i __ 1 ________ .. _ . ___________ r ____ _ _______ .. ____ ....... , -.. -.... - __ .. _ 
1 Ciudad 

46 1 Son. 1 Obre ón ,------·-- ,, ____ ,_,, __ ,, ______ 9Qll_ 

47 . Son. ! Hermosillo 
i----¡------l--- .. - ..... ___ _ 
1 48 i Son. 1 Hermosillo 
"-------"--- --------+--------------

49 · ~'?.1:1_· _
1

1 

_ Hermosillo 

50 Tab. . Villahermos 

1150 1 5.00 _,,________ -+---
680 1 5.00 

650 l-----1.gg __ --
' 1.00 

620 
. • a 1 

' ----¡ -------~·-t------·-~---=---~-·-·-··-¡---·· ~---· 

~~!-f-!-~rn4,_~(]_m_p_ic() _ _i __ -· 7_8 __ o ________ ·----------

1 52 • Ver. 1 Coatzacoal ¡ 590 1.00 

~ 53_1_v_e-r. -t-P~-~~~t¡;---Í----840-- - 2.50 

1 si~v~~. , P~p~ntla 12 __ 7 __ º ____ , -----1-.0-0--
___________ _j ___________ _ 

ND 

ND 

ND 

ND 
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Localidad( es) Frecuencia 
No. Estado Principal( es) a portadora 

Servir (kHz) 

••• • •• 
56 Ver. ••• • ~ 1 

57 Ver. ••• • 11 

58 Ver. • • Poza Rica 'ª 
59 Ver. Tuxpan 890 

60 Ver. 1250 
- --------------~~---

61 Ver. Perote 
-- _____ .._¡._. __ ~ - -

62 Ver. 
Tierra 

Blanca 
1050 

Concepció 
63 Zac. n del Oro, 730 

, Mazapil 
----·--··--, - Fresnillo~------

64 Zac. 

Zacatecas, 
1 Guadalupe 

, Jerez, 
Val paraíso, 
Río Grande, 1 

770 

Potencia 
Máxima 

de Direccio 
Operación -nalidad 
(diurna) 

(kW)* 

11 1 

11 1 

11 ~· 
10.00 ND 

1.00 ND 
------·-·-·---

1.00 ND 

5.00 ND 

5.00 ND 

2.00 ND 

Altura 
máxima 

de Antena 
(m) 

~; 

• 
• 

95 

if t 
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Coordenadas Geográficas de 
referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

1 11 • a• 11 

1 • 11 • •• 11 

1 • 11 • •• 11 972706.00 

• ;1• 11 

205817.00/ 972432.00 
---····---------- ------~------- ,-".'. - ---------- - ------ . ,, ___ , 
46 191132.00 960818.00 

64 193130.0d 970742.00 

72 182730.00 962048.00 

117 242653.00 1012518.00 

---------------- ---------

25.00 ND 98 231058.00 1025246.00 

. Villa de Cos : __J --e------·¡-- Fresnillo, - !----------------- -----------------·-----

! Zacatecas, 1 

! Guadalupe _ 1
1 

65 Zac. . , Jerez, 61 O 10.00 
/ 

ND 122 231058.00 1025246.00 

1 

Valparaíso, • : 

__ , _ 1 ~¡~~~~:~; I __ +---, _______ / ___ , ______________ ~-----·-----------+------------·--·-·--
1 1 .Aldama, ! 

1

. 

66 1 Zac: ¡ R10 Grande, .
1 

720 2.00 ND 112 , 2_,...41722_ .. º0 1032340.00 
1 ' 

1 Miguel 
! ' 1 

A___ Auza 1 _ , J__ ____________ J 
* En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta a los procesos de 
coordinación internacional correspondientes. 
ND: No Direccional.. 

Nota: 
El área de servicio de cada una de las Estaciones que operen en las Frecuencias de FM 
listadas en la Tabla 1, deberá quedar contenida dentro del sector circular definido por las 
coordenadas de referencia y el alcance máximo de acuerdo a la clase de estación 
correspondiente, atendiendo las mejores práctlcas de ingeniería. Lo anterior es aplicable 
únicamente para Lotes con una sola Losalidad Obligatoria a Servir. Para el caso de las 
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Frecuencias de AM listadas en la Tabla 2, el área de seNicio de las Estaciones ~perando 
en cada una de ellas, deberá quedar contenida dentro del contorno protegido de la 
estación, definido con base en las coordenadas de referencia y los parámetros técnicos 
de operación establecidos para cada una, atendiendo las mejores prácticas de 

: ingeniería. 

La potencia con la que deb~n transrritir las Estaciones que operen en las Frecuencias de 
FM listadas en la Tabla l, para cubrir las Localidades Obligptorias a SeNir deberá 
garantizar la prestación del SeNicio Público de Radiodifusión Sonora con urr nivel de 
intensidad de campo de cuando menos 60 dBu para Estaciones Clases A o AA y 57 dBu 
para estaciones Clase B 1 . 

Por otra parte, las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de las tablas 
1 y 2, son meramente referenciales respecto del lugar preciso y exacto donde deberán 
realizar instalaciones los nuevos concesionarios, toda vez que no constituyen una 
manifestación por parte del Instituto y no implican un acto de autoridad sobre los bienes, 
posesiones y/o derechos de persona alguna respecto a puntos de transmisión y/o 
in~talaciones ubicados en o alrededor de dichas coordenadas. En ese entendido, los 
puntos finales de transmisión y demás características técnicas de las Estaciones serán 
autorizados por el Instituto con base en los parámetros técnicos necesarios para atender -
adecuadamente a las Localidades Obligatorias/Principales a SeNir que correspondan, 
atendiendo las mejores prácticas de ingeniería. 

En los casos en que la operación de las Frecuencias coneesionadas genere una 
interferencia perjudicial comprobable, el Instituto adoptará las medrdas pertinentes para 
su debida y adecuada solución, en términos de las disposiciones normativas aplicables, 
salvaguardando los derechos de los concesionarios y otorgando a los nuevos 
concesionarios, en su caso, Frecuencias distintas en las áreas en que existan dichas 
interferencias. 

Lo anterior en términos de la "Disposición Técnica IFT.,002-2016, Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a iaá MHz" y de la "Disposición Técnica 
IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada en la banda de 535 kHz a 170&' 
kHz". 

El Instituto, en el desarrollo del procedimiento de Licitación, verificará el cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 60., Apartado B, fracción 111, 7o., 28 y 134 de la Constitución. 

3.1. Nacionalidad. 

Asimismo, el artículo 77 de la Ley establece que las concesiones sólo se otorgarán a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana. No obstante, cuando se solicite concesión pora 
prestar servicios de radiodifusión que involucre participación de inversión extranjera, se requerirá 
la opinión previa y favorable de ra Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará 
que se cumpla con los-límites\de inversión extranjera previstos en en la LIE, opinión que deberá 
presentarse por el Interesado al Instituto conforme a las fechas establecidas en el Calendario de/ 
Actividades. 
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El artículo 7, fracción 111, inciso x) de la LIE señala que se permitirá la inversión extranjera directa 
hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en radiodifusión. Dentro de este máximo de 
inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el país en que se encuentre 
constituido el inversionista o el agente económico que controle en última instancia éste, directa 
o indirectamente. 

3.2. Elementos de Evaluación. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a la Constitución, a los 
tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. ( 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter de Participantes en la 
Licitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, 
jurídica y financiera de los Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice 
A y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes 
Técnico, Jurídico y de Competencia Económica. 

4. Calendario de Actividades de la Licitación. 

\ 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. -

'· 
Manifestación de Interés para participar 
en la Licitación: 

- Entrega de información básica a 
través del SERPO. 

- En el caso de Consorcio, entrega 

5.1.1 
a través del SERPO del Convenio 27 de junio al '29 de 
Privado de Participación julio de 2016 
Conjunta. 

Entrega por parte del Instituto del nombre 
de usuario, contraseña y Folio Ünico para 

~-

cada Interesado, a través del SERPO. 

Enví0_ de preguntas a través del SERPO 
01 al 05 de agosto de 

5.1.2 -, respecto de las Bases, sus Apéndices y 
2016 

Anexos. 
~ 

Publicación en el Portal de Internet del 

5.1.2 
Instituto de las preguntas recibidas y las 

26 de agosto de 2016 respuestas correspondientes, respecto de 
las Bases, sus Apéndic~s y Anexos. 

~ 
J 
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5.1.3 

5.1.5 

5.1.3 
5.1.5 

\ 
\ 

Entrega, a través del SERPO, de la 
_ información y documentación 

correspondiente a los Apéndices A y E y 
Anexos. 

/ 

Prevención a los Interesados, a través del 
SERPO, respecto de información y/o 
document,ación faltante o que no 
hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices 
A y E y Anexos. 

En su caso, complementar la entrega por 
parte de los Interesados de la información 
y/o documentación requerida, a través 
del SERPO, conforme a la actividad 
anterior. 

29 de agosto al 09 de 
septiembre de 2016 

07 de'Octubre de 
2016 

10 al 21 de octubre 
de 2016 

Segunda Etapa: Evaluación, Dlctamlnaclón y Emisión de Constancias de 
Participación. 

5.2.2 

5.1.6 
5.2.l 
5.2.2 

\ 

Publicación de calendario de entrega de 
Cónstancias de Participación. 

Entrega en el Domicilio del Instituto de la 
documentación original relativa a los 
Anexos 3, 4, 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 17 (en su 
caso), 18 y 19 del Apéndice A de las 
Bases. 

Entrega en el Domicilio del Instituto de la 
Garantía de Seriedad. 

Notificación de las Constancias de 
Participación o de las causas por lgs que 
no se obtuvo. 

Entrega de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones de 
práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

En su caso, entrega de la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

Entrega -del comprobante del pago de 
derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título para el 
uso, aprovechamiento o explotación de 
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bandas de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado para 
uso comercial, por cada Lote por el que 
deseen partici~ar. -~ 

Tercera Etapa: Sesión de Próctlca y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 

5.3 

5.3.l 

5.3.l 

Sesiones de práctica del Procedimiento 
de Presentación de Ofertas. 

Inicio de los Procedimientos de 
Presentación de Ofertas para el Concurso 
de FM.1 

Inicio de los Procedimientos de 
Presentación de Ofertas para el Concurso 
deAM. 

30 de enero al 03 de 
febrero de 2017 

07 de febrero de 2017 

14 de febrero de 2017 

Publicación de los resultados de cada Al siguiente día hóbil 
5·3· 1 Lote en el Portal de Internet del Instituto. de finalizado cada 

Concurso 

Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
otorgamiento de Títulos de Concesión. 1 

5.4.l 

5.4.l 

~ 5.4.l 
8.7 
8.10 

5.4.l 

Emisión por parte del P!eno del Instituto 
del Acta de Fallo. · 

Notificación electrónica del Acta de Fallo 
a través del SERPO. 

/ 
/ 

Publicación en el Portal de Internet del 
Instituto del calendario de las fechas de 
entrega de doctlfnentación física y de los 
números de referencia para el pago de 
las Contraprestaciones. 

Entrega al Instituto, de la manifestación 
de aceptación pard continuar en el 
proceso hasta en tanto no finalice el 
proceso. 

Actualización y /o liberación de las 
Garantlas de Seriedad según sea el caso. 

Entrega de la documentación física que 
guarde plena identidad con la 
presentada en el numeral ~.1.3, con 
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excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al 
numeral 5.2.1 de las Bases. ~ 

! 

En el caso de Consorcios, acreditación 
ante el lnstiruto de la constitución de 
sociedades mercantiles y presentactpn 

5.4.2 del comprobante de pago de derechos 
Del 03 de abril al 22 

5.4.3 por el estudio de la . documentación de mayo de 2017 
relacionada con la constitución de la 
sociedad mercantil. ~ 

·~ 

Pago de la(s) Contraprestación(es). 

5.4.4 Otorgamiento y firma del (los) título(s) de Del 26 al 28 de junio 
concesión. de 20173 

En un plazo no mayor 

Presentación al Instituto del informe del 
a 7 (siete) díás 

15. l y 15.2 
Testigo Social. naturales contados a 

partir de la conclusión 
de su participación 

Publicación en el portal dé Internet del Dentro de los 3 (tres) 
días hóblles 

15.2 Instituto del informe presentado por el 
posteriores a la 

Testigo Social. actividad anterior 
/ 

5. Desarrollo de las Etapas de la Licitación. 
' ~ 
' 5.1. Primera Etapa: Manifestación de [nterés y Entrega de Información y Docume.ntación 

A partir de la publicación de la Convdcatoria en el DOF, así como de la pGblicación en el portal 
de Internet del Instituto, tanto de la Convocatoria como de las Bases, comienza el procedimiento 
de Licitación. 

\ 

La validación y estatus de la FIEL se.realizará por el Instituto conforme a la verificación de la validez 
y vigencia de la información que provee de manera electrónica y automática el SAT. La 
actualización de la información de la FIEL que realiza el SAT conforme a la documentación que 
le es presentada por los particulares, no-es responsabilidad del Instituto. 

Desde el inicio de este procedimiento estará habilitado un seNicio de Mesa de Ayuda, el cual 
tiene como objetivo brindar exclusivamente soporte técnico y solucionar las posibles dudas en el 
uso del SERPO, conforme a lo descrito en el numeral 14 de las Bases. 

5.1.1. Inicio de la actividad\de Manifestación de Interés en la Licitación. 

1 . ' 3 Esta fecha no será aplicable, tratándose de Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta, en términos del párrafo 
LUrJ noveno del numeral 5.4. f de las presentes Bases. 
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Las personas que deseen participar en la Licitación deberán realizar la Manifestación de Interés 
dentro del periodo establecido en el Calendario de Actividades y se autentificarán con la FIEL. A 
este efecto, se publicard en el Portal de Internet del Instituto el Manual del Procedimiento del 
Registro. 

UíJP vez realizada la Manifestación de Interés, la cual contiene la aceptación expresa de reci~ir 
n6tificaciones vía electrónica, el SERPO otorgará un nombre de usuario, contraseña y Folio Ünico, 
mismos que serán necesarios durante el proceso licitatorio. La recepción del nombre de usuario, 
contraseña y Folio Ünico dará el carácter de Interesado a quien lo haya recibido. 

' ';': 
- ' ) 

Para el caso de que los Interesados que se encuentren en el supuesto de participar como 
Consorcio, deberán entregar, a través del SERPO, el Convenio Privado de Participación Conjunta. 

5.1 .2. Preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. ,_ 

Ünicamente los Interesados podrán formular preguntas a través del SERPO sobre las Basest----sus 
"--

Apéndices y Anexos, dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. Dichas 
preguntas deberán formularse en idioma español. 

El Instituto sólo dará respuesta a las ;:reguntas formuladas y presentadas a través del SERPO, 
dentro del periodo establecido en el Calendario de Actividades, y sólo dará respuesta a 
planteamientos concretos que versen sobre el contenido de las Bases, sus Apél)dices y Anexos. El 
Instituto no dará respuesta a preguntas presentadas fuera de este periodo, formuladas en idioma 
distinto al español o que no tengan relación con las Bases, sus Apéndices y Anexos, o que hayan 
sido presentados por un medio distinto al SERPO. 

La publicación de lás preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos se realizará 
en el Portal de Internet del Instituto, sin revelar los nombres de los Interesados que las hayan 
formulado. -

Las respuestas que al efecto emita la UER serán consideradas como parte integrante de las Bases, 
sus Apéndices y Anexos. Dichas respuestas podrán interpretar el contenido de la Bases, pero no ir 
en contra de éstas. 

Toda la información que se genere como consecuencia de las respuestas dadas por el Instituto, 
formará parte de las Base_s y será obligatoria su consideración, por lo que será responsabilidad de 
los Jnteresados revisar, conocer y analizar dicha información durante todas las etapas de la 
Licitación. 

~.1.3. Entrega al Instituto de Información vfa electrónica de los Apéndices A y E y sus Anexos. 

-

La entrega de información correspondiente a esta etapa por parte de los Interesados será a 
través del SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la información y carga de docuí!}entación vía ¡ 
electrónica de los formularios correspondientes a los Apéndices A yJ y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente rubricados y firmados por el 

1.:..... Interesado o su Representante Legal.- los Interesados autentificarán la información y 
U1J J documentación presentada utilizando su FIEL. ' 

~ 
\ Página 27 de 4Z 1 



\ 

~ 

Para el caso de Consorcios, deberán presentar a través de su representante común, mediante el 
SERPO, el Convenio Privado de Participación Conjunta. 

Asimismo, dentro del Apéndice E, los Interesados deberáh seleccionar aquellos Lotes en los que 
desean participar, los cuales estarán sujetos a la aprobación por parte de del Instituto, de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 de las presenres Bases. 

Tratándose de Lotes Múltiples, el Interesado deberá priorizar, en el Apéndice E, sus preferencias 
entre cada una de las Frecuencias a licitar en la localidad que corresponda. ¡ 

A manera de ejemplo, si existen tres Frecuencias a licitar en una localidad, y si el lnteres~! desea 
participar por una o por las tres, deberá ordenar del 1 al 3 las Frecuencias, en donde "l " 
correspondería a la Frecuencia más valorada y "3" la menos valorada. Lo anterior con la finalidad 
de que, en caso de tener el mayor P\Jntaje dentro de la Oferta más Alta en el Lote Múltiple, se le 
asigne la frecuencia más valorada y así sucesivamente respecto de los otros posibles 
Participantes Ganadores en el mismo tote Múltiple. 

5.1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y analizará los documentos entregados en formato digital por los Interesados, 
indicados en los Apéndices A y E y Anexos, incluidos la totalidad de requisitos administrativos, 
técnicos, fjPancieros, jurídicos y en materia de competencia económica. 

/ 
5.1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del lnstiMo ante Información faltante o 
deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, con posterioridad a la 
presentación de la documentación, en caso de la falta de alguno de los documentos o por la 
presentación deficiente de la información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, 

mismos que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean subsanadas 
a través del mismo. Los Interesados autentificarán la informaFión y documentación presentada 
utilizando su FIEL. ,,.-
~ 

Lo anterior se llevar<Ya cabo en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades., 
' 

5.1.6. Determinación del Instituto respecto del análisis de cumplimiento de los elementos 
contenidos en los Apéndices y Anexos. 

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada por los Interesados con 
motivo de la prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno de los requisitos especificados en los Apéndices fa:. y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participación respectiva, y hará de 
su conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales nQ cumplió, 
conforme a las fechas establecldas~n el Calendario de Actividades. 

Lo anterior, no Impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los Interesados los gastos 
en los que hayan incurrido a causa de participar en la Licitación. 

'\no 5.1. 7. Análisis en materia de Competencia Económica. 

~ 
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En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de Participantes, éste 
requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, por sí y bajo su Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Ecol!lómicos con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para 
prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público. Para estos efectos, se 
incorpora a las Bases, el Formulario de Competencia (Apéndice E), el cual contiene la 
información y documentación que deberán aportar los Interesados pcpra la determinación de la 
,calidad de Participante. 

"' ., 
5.2. Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminaclón y Emisión de Constancias, de Parttcipaclón. 

5.~. l. la entrega de Constancias de Participación se realizará en el Instituto de acuerdo a las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el horario de lunes a jueves de las 10:00 
horas a las 18:00 horas y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine el Pleno del Instituto, 
conforme a los elementos aportados en los Dictámenes T~cnico, Jurídico y de Competencia 
Económica, y hayan realizado correctamente la entrega ñsica en original debidamente 
rubricada y firmada de la documentación siguiente: 

~ Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) al(los) Lote(s) en el(los) cual( es) se es elegible 
a participar, de conformidad con la resolución ctél Instituto respecto al otorgamiento de 
la calidad de Participante. No se notificará ni entregtirá la Constancia de Participación a 
quien no entrega la totalidad de las Garantías de Seriedad aplicables. 
Anexos 3, 4, 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 17 (sólo para el caso del Concurso por Lotes en la Banda 
FM), 18 y 19. 
En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. \ 
Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del título para el uso, Of3fOVechamiento o explotaéión de bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial, por 
cada Lote por el que puedan participar. En el caso de los Lotes Múltiples, deberán 
presentar un comprobante de pago por cada Lote por el que puedan particip0r, de los 
que componen el Lote Múltiple. 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el Instituto cotejará que se 
trate de la misma que fue previamente cargada en el SERPO conforme la etapa anterior, con 
excepción de los comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de Frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial, así como la opinión favorable 
emitida por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La notificación y entrega de la referida Constancia de Participdción permitirá a los Interesados 
obtener la calidad de Participante y avanzar a la siguiente etapa de la Licitación. 

5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de Constancias de Participación, de conformidad con el 

lJir; Calendario de Actividades. En dicha publicación se establecerá el número de folio de cada 
t . . Interesado, así como el número de Lotes por los cuales podrá participar. Adicionalmente, 
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conforme a travésgel SERPO les serán proporcionadas a los Interesados las referencias necesarias 
pa~a que puedan realizar el pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de Frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial, por cada Lote por el que 
puedan participar, conforme a lo previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción 1 de la Ley Federal 
de Derechos. 

El Instituto notificará vía electrónica a cadp Participante las claves de acceso necesarias para 
ingresar al SERPO, mismas que utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para ingresar 
a los Concursos de la Banda FM y de la Banda AM. 

5.3. Tercera Etapa: Sesiones de Próctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas. 

En las fechas indicadas en el Calendario de Actividades, el Instituto llevará a cabo, únicamente 
para los Participantes, sesiones de práctica, a fin de que se familiaricen con el Procedimiento de 
Presentación :de Ofertas. Dichas sesiones de práctica se realizarán a través del propio SERPO vía 
Internet. 

El periodo de sesiones de práctica se llevará a cabo de )unes a jueves de las 10:00 horas a las 
18:00 horas y1 en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas, en las fechas previstas en el 
Calendario de Actividades. 

/ 

Sólo los Participantes podrán acceder a las sesiones de práctica que habilitará el Instituto a través 
del SERPO, utilizando el Folio Ünico y las claves de acceso de acuerdo con el numeral 5.2.2. Es 
responsabilidad exclusiva de los Participantes ingresar y realizar las sesiones de práctica 11 

habilitadas a través.del SERPO, por lo que en caso de no llevarlas a cabo no se asignarán nuevas 
fechas para tal efecto. 

5.3.1. Presentación de las Ofertas. 
----

La presente Licitación se realizará mediante el Procedimiento de Presentación de Ofertas vía 
Internet, y se dividirá en dos Concursos: uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM y otro 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM. 

Los Concursos iniciarán a las 10:00 horas de la fecha establecida en el Calendario de Actividades 
y se llevarán a cabo en días hábiles de acuerdo a la hora oficial de la zona centro, conforme a 
la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Conforme a lo anterior, los Concursos están programados para durar 48 horas continuas; sin 
embargo, dicho periodo podrá extenderse para cada Lote en particular, en caso de registrarse 
actividad para éste (presentación de al menos una Oferta) en la medi.a hora previa al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas haya sido extendido, 
continuaron por treinta minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha extensión 
de tiempo se repetirá en caso de que exista actividad durante la media hora previa al(los) 
nu~vo(s) Cierre(s) ~rogramado(s) del Lote en cuestión. . 

El periodo de Extensión de Tiempo se llevar5 a ca~o únicamente en días hábiles dentro de un 
horario que comienza a las 10:00 horas y termina a las 18:00 horas, hora del centro de la República 
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Mexicana. De no ser superada la última Oferta y transcurrida una determinada Extensión de 
Tiempo, el periodo de presentación de Ofe~as se dará por concluido para el Lote en específico. 

\ i . 
Los Participantes sólo podrán presentar Ofertas por aquellos Lotes señalados en su Constancia de 
Participación. 

En los casos de Lotes Múltiples, un Participante podrá presentar Ofertas hasta por el número de 
Lotes indicados en la Constancia de Participación cor!Bspondiente. Las reglas para la 
presentación de Ofertas y la aplicación del estímulo a un Nuevo Competidor en el Mercado para 
los Lotes Múltiples, se encuentran definidas en el'Apéndice B de las presentes Bases. 

Las Ofertas presentadas se reflejarán en puntos determinados por una Fórmula de Evaluación, la 
cual se conforma de un Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 
1 (uno) o 2 (dos) Componentes No Económicos operación en forma híbrida (analógica/ digital) 
bajo el estándar IBOC y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado. 

Cabe mencionar que el Componente No Económico referente a la incorpQración de Nuevos 
Competidores en el Mercado es de carácter condicional, y se otorgará de conformidad con lo 

"' que se establezca en la Constancia de Participación correspondiente, sólo a aquellos 
Participantes que cumplan por cada Lote con los criterios siguientes: 

l. Que el Interesado bajo su dimensión de GIE y considerando-a los Agentes Económicos 
con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, 
no detenten, directa o indirectamente, concesiones de espectro radioeléctrico para 
prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora, en la Banda AM o en la Banda FM, 
o de televisión con cobertura en la(s) Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir 
por la(s) que pretende concursar, y 

'"' 
11. Que la suma de la cobertura, en términos de población, de todas y cada una de las 

concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonora (tanto en la Barilia FM como en la Banda AM en su conjunto) que 
detente directa o indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE y consigerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico 
y jurídico, no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nhtel nacional. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas así como la Fórmula de Evaluación se encuentran 
descritos a detalle en-el Apéndice B de las Bases. 

La aplicación de la Fórmula de Evaluación otorgará al PBrticipante un pµntaje con base en el 
Componente Económico y en el(los) Componente(s) No Ec9nómico(s). Dicha fórmula y los rangos 
dé los incrementos permisibles para el Componente Económico se especifican en el Apéndice B 
de las Bases. 

Durante el desarrollo de un Concurso determinado, los Participantes podrán observar en la 
pantalla del SERPO un listado de sus posiciones relati~s para cada uno de los Lotes por los cuales 
ha presentado una Oferta. Dicho listado incluirá también el valor de las Ofertas presentadas 
(puntaje) y el valor del Componente Económico de cada Lote. 
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De acuerdo al Calendario de Actividades, se publicará en el portal del Instituto el resultado del 
proceso licitatorio de cada Lote, mostrando únicamente los números de Folio Ünico con la Oferta 
más Alta. "' 

5.4. Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
litulos de Concesión. \. 

5.4. 1. Acta de Fallo. 

El Acta de Fallo será notificada electrónicamente a través del SERPO a cada Participante 
Ganador dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. 

Asimismo, se publicará en el Portal de Internet del Instituto el calendario de fe?has para la entrega 
de documentación ñsica a que se refieren los Apéndices A y E y sus Anexos, exceptuando aquellá 
entregada previamente de acuerdo al numeral 5.2.1 de las presentes Bases, así como los números 
de referencia para el pago de las Contraprestaciones en las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. 

Los Participantes que no obtuvieron la puntación más alta en el (los) Lote(s) de su inferés, podrán 
manifestar su aceptación de continuar en el proceso hasta en tanto no se realice la entrega de 
los títulos de concesión respectivos al participante Ganador o se declare desierta la Licitación 
para ese Lote específico. Dicha manifestación deberá ser entregada al Instituto, apegada al 
Apéndice G de las presentes Bases, correspondiente al Formato de aceptación de mantéoor la 

, Garantía de Seriedad hasta la conclusión del proceso. 

Para los casos del párrafo anterior, los Participantes deberán llevar a cabo, en su caso, la 
Actualización de la Garantía de Seriedad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.9 de las Bases. 

El Instituto, dentro del periodo establecido en- el Calendario de Actividades, liberará la(s) 
Garantía(s) de Seriedad a los Participantes que no man)fiesten su interés de continuar, conforme 

-- al Calendario de Actividades. 

/ 
En el Acta de Fallo deberán incorporarse como condiciones para la entrega de los títulos de 
concesión, las siguientes: 

/ 
• El pago de la Contraprestación en los términos y condiciones establecidos en las Bases; 
• 1 La entrega ñsic6 de los documentos previstos en las presentes Bases, que conforman los 

Anexos del Apéndice A y el Apéndice E, a los que hace referencia el presente numeral, 
con excepción de la información y los documentos presef\ltados conforme al numeral 
5.2. l de las Bases. ( 

• En caso de Consorcios, deberá acreditar haber constituido una sociedad mercantil en 
términos de la legislación mexicana y conforme a la información presentada ante el 
Instituto y presentar el comprobante de pago de derechos por el estudio de la 
documentación relacionada con la constitución de la sociedad merc,QJntil. 

De no cumplirse dichas condiciones dentro de los plazos establecidos en el Calendario de 
Actividades, quedará sin efecto el Acta de Fallo para el(los) Participante(s) Ganador( es) respecto 
del(los) Lote(s) de que se trate, por lo que el Instituto procederá a declarar la descalificación del 

~ 
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Participante Ganador correspondiente, en términos del numeral 10.3 de las presentes Bases y 
realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) de Seriedad respectiva(s). 

Terminado el periodo de pago de Contraprestaciones por parte de los Participantes Ganadores, 
se publicará a través del SERPO el estado de dichos pagos al resto de los Participantes que 
manifestaron su aceptación para continuar en el proceso con apego al Apéndice G. 

/ 

En caso de que el Participante Ganador no cumpla con las condiciones establecidas para el 
otorgamiento del título de concesión dentro del periodo establecido para tal efecto, el Instituto 
procederá a asignar, a través de una nuevd Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta 
Subsecuente más Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, previa 
descalificación del anterior Participante Ganador; y así sucesivamente, hasta que los nuevos 
Participantes Ganc:;idores cumplan con los requisitos para entregarles sus títulos de concesión, o 
ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuer¡te más Alta en un determinado~Lote, en cuyo 
caso, será declarado desiert9 el Lote. 

Este nuevo Participante Ganador, deberá realizar lq entrega de la documentación física 
guardando plena identidad con la presentada en fas etapas anteriores, dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades. 

En caso de que ningún Participante haya manifestado interés en ese Lbte, o que los Participantes 
no cumplan con las condiciones previstas en este numeral, se deelarará desierto el proceso 
licitatorio ~ara ese Lote. 

5.4.2. Constitución de una sociedad mercantil. 
/ -

En el supuesto de que un Consorcio sea declarado como Participante Ganador, deberá constituir 
una sociedad mercantil, de conform1idad con las disposiciones legales aplicables, y acreditar su 
constitución ante el Instituto, conforme al Calendario de Actividades. 

Las personas físicas y/o morales que constituyan la sociedad mercantil referida deberán ser las 
mismas que hayan sido consideradas para la determinación de la Calidad de Participante. La 
constitución de la sociedad 9ebe ser de acuerdo con lo establecido por los miembros del 
Consorcio en el convenio a que se refiere el numeral 5.1.3 de las Bases. 

En términos de lo mencionado en el párrafo que antecede y a más tardar antes de la fecha 
establecida en el Calendario de Actividades>el o los Participantes Ganadores deberán presentar 
ante el Instituto testimonio o copia certificada del instrumento público en el que conste el acta 
constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio y deberán presentar el comprobante de pago de derechos por el estudio de la 
documentación relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. En caso de que no se 
cuente con dicha inscripción, por la reciente creación de la sociedad mercantil, deberá 
acompañarse carta de fedatario público en que se haga constar que la inscripción está en 
trámite, debiendo informar al Instituto los datos del registro. 

5.4.3. Pago de la Con1raprestaclón. 

\Jn El pago de las Contraprestaciones que establece la Ley y que deberán acreditar los Participantes 
Ganadores de la Licitación se hará a favor de la Tesorería de la Federación. Dicho pago será 
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equivalente al Componente Económico de la Oferta más Alta del Participante Ganador; el pago 
deberá realizarse en términos de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la notificación del Acta de Fallo que declare al Participante Ganador de que se trate. 

Los Participantes Ganadores deberán acreditar el pago de las Contraprestaciones mediante la 
entrega de los comprobantes respectivos, ante la UER en el Domicilio del Instituto, dentro del 
plazo señalado con anterioridfld. 

. ' 

El pago de la Contraprestación deberó realizarse en moneda d~ curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos. Para efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga 
alguna. 

~os Participantes Ganadores que cuenten con título de Concesión Ünica para Uso Comercial 
vigente no requerirán de uno nuevo. En caso que algún Participante Ganador ostente el carácter 
de agente económico preponderante, el Instituto, en el Acta de Fallo, hará ·constar tal 
circunstancia, y en la resolución que emita resolverá sobre el otorgamiento de la concesión que 
corresponda. 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, el Instituto, dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades, otorgará el corresponqiente título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial al Participante Ganador, considerando los modelos 
de títulos de los Apéndices Cl y C2 de las Bases, según corresponda. En caso de que sea 
necesario el otorgamiento de un título de Concesión Ünica para Uso Comercial para algún 
Participante Ganador, en el mismo acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión 
considerando el modelo de título del Apéndice D de las Bases. 

El Instituto, en su caso, podrá realizar las adecuaciones necesarias al modelo de título de 
concesión, a fin de ajustarlo a la normatividad vigente en la materia. 

5.4.4. Entrega de títulos de concesión. 

El(los) título(s) de Concesión de Espectro Radioeléctrico de Uso Comercial será(n) otorgado(s) a 
los Participante(s) Ganador(es) en los plazos previstos en el Calendario de Actividades, una vez 
que hayan dado debido cumplimiento a las condiciones establecidas en el Acta de Fallo, de 
conformidad con el numeral anterior. 

Si derivado de la aplicación de las reglas previstas en el numeral 5.4.1 no es factible otorgar el(los) 
título(s) de concesión a uno o más Participantes Ganadores, la Licitación será declarada desierta 
respecto del(los) Lote(s), correspondiente(s). 

En su caso, el Instituto hará constar la razón o razones por las que la Licitación fue declarada 
desiérta, lo cual bajo ninguna circunstancia impondrá al Instituto obligación alguna de 
reembolsar a los Participantes los gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en la 
Licitación. ' 

6. Umltantes de participación en la Licitación. 
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Frecuencias en la Bandas FM y en l°'_Banda AM, en las Localidades Obligatorias/Principales a 
Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. 

El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado cuanC:fo, de acuerdo al marco jurídico 
y a tos determinaciones jurídico-económicas apllcables, su participación pueda significar un 
efecto adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radio~léctrico contrarias al interés público. 

/ 

El límite de acumulación de Frecuenc1as mencionado en el presente numeral se aplicará a los 
Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE 
tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico. 

Los Interesados no podrán participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatories/Principales a 
Servir en las que se cumpla cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad que tengan 
-asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 30% respecto al total de las 
frecuencias concesionadas de uso comercial más las que son objeto de este 
procedimiento de Licitación, en la Banda FM o en la Banda AM, dependiendo del 
Concurso de que se trate; o 

b) El número de concesiones comerciales y de uso social con cobertura en la Localidad que 
tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 30% con respecto al 
total de las frecuencias concesionadas de uso comercial y de uso social, más las que son 
objeto de este procedimiento de Licitación en la Banda FM o en la Banda AM, 
dependiendo del Concurso de que se trate, o 

c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan más del 30% de las 
frecuencias concesioí)adas dr uso comercial o de las frecuencias concesionadas de uso 
comercial y de uso social. Eh este supuesto, los Interesados podrán participar en el 
Concurso sí y sólo sí cuentan con la autorización expresa en la Constancia de 1 

Participación correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. 

Los porcentajes de acumulación referidos en los incisos a), b) y c) se determinarán con base en 
los siguientes criterios: 

i. 

ii. 

Para cada Interesado, bajo su definición de Agentes Económicos hasta su dimensión 
de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico; y 
En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso comercial y /o social 
asignadas o sólo haya una o dos operando para cada uso y por tanto la participación 
para obtener una o más Frecuencias derivadas de la Licitación representaría más de 
30% del total de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y fOnsiderando las personas 
con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, 
acumular t)asta una Frecuencia en la localidad que corresponda. Ello, siempre y 
cuando las Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan al Participante 
oa su GIE. 

) 

t~ ·,~ 
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/6.2. Únicamente podrán participar en la Licitación los Interesados que se sitúen en el supuesto 
del numeral 16.3 de las Bases. / 

6.3. No podrán adquirir la calidad de Participantes en la Licitación aquellos Interesados con 
inversión extránjera que no cuenten con opinión de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, en sentido favorable. 

7. Valor Mínimo de Referencia. 

7.1. Para coda uno de los Lotes a licitar se estaolece un Valor Mínimo de Referencia, mismo 
que será el monto mínimo permisible a incluir en una Oferta para su adjudicación. 

7.2. Los montos del Valor Mínimo de Referer¡cia de cada Lote por banda de Frecuencias 
quedan señalados en las Tablas 1 y 2 del Apéndice F de las presentes Bases. 

8. Garan1ía de Seriedad. 

8.1. A efecto de garantizar la seriedad de su participación en la Licitación, los Interesados 
deberán constituir y presentar ante el Instituto una Garantía de Seriedad por cada Lote de su 
interés, misma que, en su caso, se hará efectiva a los Participantes/Participantes Ganadores que 
incurran en alguno de los supuestos de ,descalificación especificados en las presentes Bases. 

8.2. Para los efecfos de la presen~ Licitación, los Lotes a ofertar tienen un valor monetario 
asignado en la tabla de referencia, ei cual representa el monto económico de la Garantía de 
Seriedad. Los valores monetarios mínimos se encuentran en las Tablas 1 y 2 del Apéndice F de las 
presentes Bases. 

8.3. Los Interesados tendrán la obligación de presentar, en estricto apego al formato 
establecido para tales efectos, la Garantía de Seriedad mediante una carta de crédito stand-by 
a favor de la Tesorería de la Federación. 

Ésta deberá ser expedida por una institución de crédito nacional, o extranjera debidamente 
confirmada por una institución de crédito autorizada para operar legalmente en el país, en 
apego al Anexo 6 del Apéndice A de las presentes Bases. 

8.4. Los Interesados deberán ingresar al SERPO para presentar las Garantías de Seriedad 
correspondientes a los Lotes en los cuales manifiesten interés en participar, de acuerdo al 
Calendario de Actividades. 

Para cada Lote seleccionado, el Interesado deberá cargar en el SERPO una copia digital de la 
carta de crédito stand-by, de conformidad con lo establecido en\el numeral 5.3. 1 de las Bases. 

/ 

Con independencia de lo anterior, la carta de crédito stand-by deberá ser entregada 
físicamente en original. conforme al Calendario de Actividades, en el Domicilio del Instituto. 

La Garantía de Seriedad a entregar al Instituto será individual por Lote, es decir, si el Interesado 
1.:_ desea participar en el Procedimiento de Presentación de Ofertas por 3 (tres) Lotes, entonces 
UJ() tendrá que hacer la presentación de una carta de crédito stand-by, por cada uno de ellos. 
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8.5. Los términos y condiciones de la carta de crédito stand-by deberán cumplir los requisitos 
del modelo que formfal parte de las Bases como Anexo 6 del Apéndice A. Dicho modelo no podrá 
ser objeto de modificación alguna por parte de_Jos Interesados/Participantes/Participantes 
Ganadores. 

8.6. El monto de la Garantía de Seriedad se encuentra especificado en las Tablas 1 y 2 del 
Apéndice F de estas Bases: / 

8.7. El Participante/Participante Ganador deberá mantener vigente en todo momento la 
Garantía de Seriedad durante su participación en la Licitación, hasta que se entregue el título de 
concesión correspondiente o, en su caso, sea declaradq desierta la Licitación para el Lote 
correspondiente. - · 

/ 

8.8. La presentación de la Garantía de Seriedad por parte de los Interesados implicará la 
aceptación de los términos y condiciones establecidas en las Bases, sus Apéndices y Anexos, así 
como los demás documentos que emanen de la Licitación. El Instituto revisará, en su caso, que 
el contenido de la Garantía de Seriedad presentada a tróvés de carta de crédito stand-by se 
apegue al formato establecido en el Anexo 6 del Apéndic~ A de las Bases; en caso de no 
aju~tarse a dicho formato, no se otorgará la Constancia de Participación. 

8.9. La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia al 29 de agosto de 2017. Asimismo, la 
vigencia de la Gam~tía de Seriedad deberá ser renovada por lo m~nos con 5 (cinco) días hábiles 
de antelación a su vencimiento, lo cual deberá hacerse del conocimiento del Instituto dentro de 
los 2 (dos) días hábiles siguientes, presentando la versión actualizada de la misma, en los casos 
previstos en el numeral 5.4.1 de las Bases. 

8.1 O. La Garantía de Seriedad será liberada por el Instituto en los siguientes casos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Cuando no se haya incurrido en una causal de descalificación de las previstas en el 
numeral JO de las Bases, y el o los Participantes Ganadores realicen el pago de la 
Contraprestación. En\ este caso, el Instituto devolverá al Participante Ganador su 
Garantía de Seriedad, conforme al Calendario de Actividades, una vez que éste\ haya 
realizado el otorgamiento y firma de los respectivos títulos de concesión. ~ 
Cuando el Participante no resulte ganador de la Licitación y no haya incurrido en 
ninguna causal de descalificación. 
Cuando el Participante solicite su retiro de la ·Licitación en caso de que los términos de 
las Bases, sus Apéndices y Anexos se modifiquen, dentro de los 1 O (diez) días hábiles 
contados a partir de la fecha de su solicitud de retiro y en tanto el Participante no haya 
sido descalificado. 

-- Cuando se declare desierta la licitación para el Lote correspondiEmte, dentro de los 1 O 
(diez) días hábiles siguientes a la declaración aludida, en tanto los Participantes no 
hayan incurrido en alguna causal de descalificación. 
Cuando se cancele la Licitación, de conformidad con las Bases, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la cancelación aludida, en tanto los Participantes no hayan 
incurrido en alguna causal de descalificación. 
Cuando se presente el supuesto establecido en el numeral 16.2 de las presentes Bdses. 

" 
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En ninguno de los supuestos anteriores, se impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar 
a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores los gastos en los que hayan incurrido a 
causa de participar en la Licitación. 

9. Ejecución de la Garantía de Seriedad. 

9.1. En caso de que algún Participante/Participante Ganador-incurra en alguna de las 
causales de descalificación establecidas en las Bases, incluyendo el incumplimiento del 
pago de la Contraprestación, el Instituto, en coordinación con la Tesorería de la 
Federación, realizará los actos necesarios para ejecutar la Garanj:ía de Seriedad 
(correspondiente al(fos) Lote(s) asociados a la causal de descalificación). 

1 O. Causales de descalificación. 

10.1 Serán causales de descalificación de los Interesados/Participantes/Participantes 
Ganadores, las siguientes: 

l. La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en 19_§ documentos, así como la entrega de 
información falsa, incluyendo las marufestaciones bajo protesta de decir verdad o 
documentación proporcionada por los Interesados/Participantes, conforme a las Bases, 
sus Apéndices y Anexos; 

11. Toda modificación a la información o documentación presentada a través del SERPO 
ante el lnMituto para acreditar la capacidad del Participante, en cualquier etapa de la 
misma, que no esté contemplada en la prevencLón emitida conforme al numeral 5.1.5; 

111. Incurrir en las prácticas a las que se hace referencia en el numeral 11 de las Bases; 
IV. El incumplimiento del Participante de cualquier requisito u obligación contemplado en 

las Bases, sus Apéndices y Anexos, o en cualquier otro documento que forme parte 
integrante de la Licitación; \ 

V. La modificación a la estructura, participación o tenencia accionaria de los miembros del 
Consorcio, del Interesado/Participante, o de cualquiera de sus socios directos o 
indirectos, declarada mediante el Formulario de Competencia, en qualquier etapa del 
procedimiento de Licitación. / 

VI. Presenten documentación con información distinta a la que fue cargada en el SERPO 
durante la primera etapa, o 

VII. Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier información relacionada con sus 
Ofertas, o sus estrategias de participación en la Licitación, para presentar de forma 
ventajosa propuesta para un mismo Lote, ya sea (i) de manera individual; (iif mediante 
la participación 1 directa o indirecta en uno o más de un Consorcio. Ello con 
independencia de que se inicien las investiga(1iones por prácticas monopólicas que 
correspondan. ' 

10.2 El Instituto se abstendrá de considerar las propuestas de aquellos Interesados que, por sí o ' 
a t,~avés de terceros, se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Presenten información falsa o incompleta. En el caso de información incompleta el 
Instituto, de acuerdo al Calendario de Actividades, prevendrá a los Interesados, por una 
sola vez, para que subsanen la omisión durante el plazo que para tal efecto sé establece 
en el Calendario de Actividades; 
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11. Presenten documentación con información distinta a la que fue cargada en el SERPO 
durante la primera etapa; 

111. No presenten Garantía de Seriedad; 
IV. Hayan obtenido información privilegiada relacionada con la Licitación; ~-
V. Contravengan cualquier disposición de la normatividad aplicable. 

l 0.3 Para el caso de un tote en específico, s-erán causales de descalificación de los 
Participantes y, en su caso, de los Participantes Ganadores, las siguientes: 

l. 

11. 

El incump1imiento por parte del Participante Ganador del pago de la Contraprestación 
de un determinado Lote a que se refiere el numeral 5.4.3 de las Bases, y 
Cuando el Participante o Participante Ganador, por sí o a través de su representante 
legal, manifieste expresamente su deseo por no continuar en la Licitación o realice u 
omita actos que, de conformidad con las Bases, sus Apéndices y Anexos, le impidan 
continuar en el proceso. 

l 0.4 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará al Participante respectivo en 
el Concurso de determinado Lote, según sea el caso y hará efectiva la Garantía de Seriedad 
correspondiente. 

11 . Prócticas anticompejltlvas. 

11. l Queda prohibido que antes o durante la Licitación los Interesados/Participantes 
cooperen, colaboren, discutan, establezcan, concierten o coordinen posturas o la abstención en 
su participación o intercambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitación o con alguno de los objetos o efectos referidos. 

11.2 Asimismo, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que tengan 
conocimiento de prácticas anticompeytivas/ respecto de la presente Licitación, en que hayan 
incurrido otros Interesados/Participantes/Participantes Ganadores deberán infornmrlo al Instituto. 

11.3 En caso de que se acredite --una práctica anticompetitiva por algún 
Interesado/Participante/Participante Ganador, se estará a lo establecido en la LFCE o en la 
LFACP o en el Código Penal Federal, según corresponda. 

12. Motivos por los que se podró declarar desierta la Licitación. 

Serán motivos para declarar desierta la Licitación o bien, el proceso licitatorio para algunos Lotes 
en particular, los siguientes: 

l. Cuando no existan Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos haya adquirido la 
calidad d<7 Participante; 

11. Cuando todos les Participantes incurran en alguna de las causales de descalificación 
mencionadas en el numeral 1 O; 

111. En el caso previsto en el numeral 5.4.1 d~ las presentes Bases. 

~ 13. Vigencia del titulo de concesión. 

k ) 
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13.1. Los títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial de cada una de 
las 191 Frecuencias en la Banda FM y de 66 Frecuencias en la Banda AM para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora, objeto de la Licitación, tendrán una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada 
en los términos que establezca la Ley. 

13.2. Los títulos de Concesión Ünica para Uso Comercial que, en su caso, se otorguen, tendrán 
una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que 
podrá ser prorrogada en 1os términos que establezca la Ley. 

14. Mesa de Ayuda. 

Se habilitará una Mesa de Ayuda (centro de atención telefónica y electrónica) con un horario 
de atenciéYn de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas (zona centro 
de la República Mexicana) que permi'tirá brindar soporte técnico y solucionar únicamente las 
posibles dudas de carácter técnico en el uso del SERPO. 

Durante el Procedimiento de Presentación de Ofertas, el servicio de Mesa de Ayuda estará 
operando de manera ininterrumpida hasta la conclusión de ambos Concursos. 

14.1. El servicio estará activo desde el día de comienzo de Manifestaciones de Interés hasta el 
otorgamiento y firma de los título(s) de concesión conforme a las presentes Bases. 

14.2. El número telefónico de servicio y soporte técnico, así como la dirección de correo 
electrónico para dicho fin, será publicado en ~I Portal de Internet del Instituto el mismo día que la 
publicación de las presentes Bases. 

1 

15. Participación del Testigo Social. 

15.1. Para garantizar la transparencia y legalidad de los procesos, el Instituto contratará a un 
Testigo Social para que rindo un informe respecto del desarrollo de la Licitación, tomando en 
consideración la integridad, equidad, honestidad, transparencia y ética del proceso. 

15.2. El Testigo Social tendrá eJ papel de atestiguar el desarrollo de la Licitación en materia de 
transparencia e imparcialidad y en estricto apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos, para lo 
cual entregará un informe detallado de las observaciones realizadas durante cada etapa de 
ésta. El Instituto publicará en su Portal de Internet dicho informe en la fecha señalada en el 
Calendario de Actividades. 

/ 
15.3. En caso de que de dicho informe se detecten irregularidades, se remitirá dicho informe a 
la Secretaría Técnica del Pleno y al Órgano Interno de Control del Instituto, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

16. Disposiciones Generales. 

16.1. El Instituto podrá/cancelar la Licitación en cualquier momento antes de la entrega de 
\u:_ información y documentación que forma parte de la Primera Etapa a que se refiere el Calendario 
\OC J de Actividades. Al efecto, el Instituto notificará lo anterior a los Interesados a la brevedad posible, 

sin que proGeda reclamación alguna por parte de estos. 
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16.2. El Instituto podrá interrumpir la Licitación por {;(ausa$ de fuerza mayor o caso fortuito. En 
este caso, lo notificará a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a la brevedad 
posible. En .el supu~"sto que la interrupción sea mayor a 20 (veinte) días naturales, los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que no deseen continuar en la Licitación, 
podrán retirarse de la misma sin que proceda reclamación alguna, debiendo comunicar su 
decisión por escrito al Instituto, o bien, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, contados 9 
partir de la notificación de la reanudación de la Licitación, teniendo en ambos casos el derecho 
a la devolución de la(s) Garantía(s) de Seriedad dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la recepción de la comunicación por escrito de los Participantes de ya no desear continuar en el 
proceso. 

16.3. Ünicamente podrán participar en la Licitación ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas debidamente constituidas que no se encuentren impedidas conforme a las 
disposiciones normativas vigentes en materia de inversión extranjera y/o a las Bases. 

16.4. El Pleno del Instituto, con el apoyo de sus unidades administrativas competentes, será el 
órgano facultado en la esfera admi{listrativa para aplicar e interpretar las Bases, sus Apéndices y 
Anexos y demás documentos que emanen de ellos, así como para resolver cualquier asunto 
relacionado con éstos y la Licitación. " 

16.5. La UER sustanciará todo lo relativo al gocedimiento de Licitación y realizÓfá los actos 
necesarios para verificar el cumplimiento de las Bases, con excepción dE? aquellos que 
expresamente estén conferidos al Pleno del Instituto o a otra unidad administrativa. 

16.6. Los actos de trámit~ dentro de la Licitación, la recepción de documentación, la guarda 
y custodia de la información y ··,documentación presentada por los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores y las notificacionés de cualquier información, 
serán realizados por la UER. 

16.7. Los trámites relacionadoscon la Licitación se llevarán a cabo en días y horas hábiles, de 
conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinaci(m en contrario. 

16.8. La información y los documentos que se requieren para integrar el Apéndice A y Anexos 
y el Apéndice E de las presentes Bases deberán ser presentados en idioma espanbl. Asimismo, la 
información relativa a cantidades monetarias c¡leberá expresarse en pesos mexicanos. 

16.9. Los Interesados o sus representantes legales, conforme al Anexo 18 del Apéndice A de las 
presentes Bases, podrán, bajo su estricta responsabilidad, autorizar a la persona o personas que 
estimEfn pertinentes para entregar y/o recibir físicamente la documentación señalada en las 
presentes Bases. 

16.10. De conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuando los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores entreguen física o electrónica la 
documentación a que se hace referencia yn las Bases, deberán seAalar de manera expresa, 
clara y precisa la. información confidencial que contengan los documentos presentados, con 
independencia de la clasificación que ~aga el Instituto de ésta. 
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16.11. Las siguientes reglas serán aplicables en el supuestQ de existir discrepancias en los 
documentos de la Licitación. 

a) Si la aTscrepancia se da entre las Bases y los demás documentos de la Licitación: 

l. Entre la información de la Convocatoria y las Bases, prevalecerán las Bases; 
11. Entre las Bases, sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases; y 

111. Entre las versiones accesibles de las Bases, sus Apéndices y Anexos y las originales 
firmados y /o rubricadas, prevalecerán éstas últimas. 

16.12. En el Portal de Internet del lns~tuto se publicará la información de la Licitación que tenga 
carácter público y que no afecte el desarrollo de la misma. Al finalizar la licitación, el Instituto 
publicará toda la información denvada del proceso, excepto aquella que, por su propia 

---- naturaleza, sea considerada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

16.13. Los acfos relativos a la Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, salvo 
aquellos en los que se determine otro medio para su realización, lo cual se hará del conocimiento 
de los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a travéS del Portal de Internet del 
Instituto. 

En cuanto a las notificaciones relativas a la Licitación, dirigidas a 
\ Interesados/Participantes/Participantes Ganadores, se realizarán vfa 'Correo electrónico y/o a 

través del SERPO, por lo que será responsabilidad de éstos revisar, conocer, analizar y considerar 
los contenidos de dichas notificaciones durante todas las etapas de la licitación. 

" 16.14. Los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores estarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en la LFCE, entre otras, a la prohibición de celebrar contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
establecer, concertar o coordinar posturas en las licitaciones públicas, o intercambiar" -
información con dicho objeto o efecto, para lo cual firmarán la declaratoria del Anexo 4 del 
Apéndice A de las presentes Bases. 

17. Medio de Impugnación 

Contra las resolucibnes mediante las cuales sé asigne al Participante Ganador o se declare 
desierta la Licitación, únicamente procederá el juicio de amparo indirecto en los\ términos 
establecidos en el artículo 312 de la Ley. Los actos relacionados con la Licitación se consideran 
de orden público e int~és social. 

\ 
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/ 
Licitación No. IFT-4 

/ 

Apéndice A. Formulario de Requisitos / 

\ 1 ( 

-.._ El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer l~s , 
requisitos que· deberán presentar los Interesados para acreditar su capacidad 
administrativa, legal, financiera y técnica. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, legal, financierá y \ 
técnica, conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

~ 
__ \ \ 

J 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). / 
• Anexo 3. Carta de~onfidencialidad. 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no if)currir en 
\ actü(' que contravengapi las disposiciones establecidas en las fracciones IV y V 

del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica. 1 
• Anexo 4a. Formato-de declaración bajo protesta de decir verdad de 1;10 incurrir 

en actos que contravengan las disposiciones,éstablecidas en la Léy Federal 
Anticorwpción en Contrataciones Públicas. \ 

• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y Of:>eptar la normatividad 
aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. ; \ " ¡-~. 

• Anexo Sa. Formato de aceptación de uso de medios \de comunicación 
electrónica. 

• Anexo 6. Garantía de Seriedad é(creditada medianfo Carta de Crédito Standcby. 
• \ Anexo 7. Declaración sobre procedencia de recursos. '. 
• Anexo 8. Estructura accionaria de las person\)s morales y sociedades 

adjudicatarias de las concesiones. i\ / 
• Anexo 9. Descripción de la estructura de programación asociada a cada una de 

lat Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. \ · 
• - Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexo 13. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la Licitación, a 

través de un Consorcio. ¡ \ 
• Anexo 14. Declaración de conformidad de•pago del Componente Económico 

de la OfE<rta rE)alizada en el Procedimiento de Presentación deüfertas. 
• Anexo 15. Capacidad _técnica del Interesado. 
• Anexo 16. Documentación Confidencial. --
• Anexo 17. Deciaracion de disponibllÍdad de ope~ar una/estación en formato. 

híbrido (señal analógica y dig~kil), con base en el estándar IBOC. (Este Anexo 
únicamente será necesario tratándose del Concurso <;Je los Lotes en la Banda FM). 

I ' 
/ 
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.. , Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir documentación y 
notificaciones en el preserlte proceso de Licitación. , 

• f.nexo 19. DeclaraciÓnde no haber sido sentenciado por delito(s) patrimonial( es). 

1.1 Capacidad legal, 
/ 

1 
La c!apacidad legal del lnter~sado se acreditará con lo siguient@: 

a) 
J 

Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de nacionGilidad mexicana 
mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos 
expedidos por autoridades mexicanas: acta de nacimiento, certificado de 
nacionalidad mexicana, carta de naturalización, pasaporte vigente, cédula de 
identidad ciudadana, credencJal para votar o cartilla liberada del Servicio Militar 
Nacional. 

Lo dnterior, de conformidad con el Anexo l, denominado "Información general del 
Interesado (persona física)", / 

b) Para personas morales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de naciofialidad mexicana 
mediante testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante fedatario 
público en el que conste tal circunstancia en el acta constitutiva yjd comp\'.flsa de 

, / estatutos sociales vigentes. En el caso de realizar la acreditación mediante acta 
constitutiva y/o sus modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro 
Público de Comercio. Si no se cuenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario público en que 
se raga constar que la inscripción está en trámite, debiendo informar al ln;¡íituto los. / 
datos del registro. 

/ 

11. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión extranjera 
en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán señalar la 

\ participación en inversión extranjera con que cuenta. 
·, 

iii. Objeto. Que dentro del objeto de lq sociedad se encuentre el prestar, al menos, el 
servicio público de radiodifusión. 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos el plalo 
máximo previsto en la Ley para el otorgamiento d~la Óoncesión que corresponda. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. "Información general del Interesado 
(persona moral)". 
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1.2. Capacidad administrativa. 

( 
1 

I 

INSfaUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'-. 

El Interesado deberá acreditar que cue~ta con la capacidad administrativa para la 
' prestación de los servicios de radiodifusión, de acuerdo con el Anexo 10. "Capacidad 

administrativa del Interesado". I 

1.3. Capacidad financiera .. 

" El Interesado deberá presentar los dó-cumentos que acrediten su capacidad financiera 
para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital 
propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura, en términos del Anexo 
11 deLpresente Apéndice. 

1.4. Capqcidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que dispone o puede 
dis14oner de la capacidad técnica para realizar las instalaciones necesarias, así como 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. Ello se acreditará a 
través de la presentación de: a) una descripción de los~ervicios y actividades en materia 
de radiodifusión en los que el Interesado, sus accionistas o p$rsonas GJUe le 
proporcionarán _asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente; b) 
presentación de las cotizaciones en las que se desglosen los costos totales requeridos 
(recursos materiales y humanos) para la instalación, implementación y puesta en 
operación de una Estación; c) explicación de las especificaciones técnicas de su 
proyecto; d) explicación de su programa de desarrollo tecnológico; e) explicación de 
su programa y compromisos de calidatJ relativos al proyecto; asl como f) explicación, de '. 
su p¡ograma y compromisos de cobertura social, poblacional o geográfica relativos al 
proyecto. · 1 

· 

\ 
lo anterior, de acuerdo con el An~xo 15. "Capacidad técnica del Interesado". 

/ 

2. Presentación de la documentación que integra ,el Apéndice A. 
'-. ' \ 

La información a que se refiere el numeral 1 del presente Apéndice A, de acuerdo al 
--- Calendario de Actividades, deberá presentarse electrónicÓmente a través del SERPO en 

la "Primera Etapa: Manifestación de lnterés_y Entrega de Información y Documentaciór. 
conforme a los numerales 5.1 y 5.1.3 de las Bases. 

'--
Asimismo, aquellos Interesados a los que se les hará entrega de su Constancia de 
Participación, deberán entregar de forma física la información y documentación a la 
que hace referencia el párrafo anterior, conforme a los numerales 5.1, 5.1.3 y 5.2. l de las 
Bases. 

\ 
\ 

/ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQMUNICACIONES 

1 ' 
Adicionalmente, aquellos Participantes Ganadores a Jo'~que se les haya notificado él 
Acta de Fallo o, en su caso, a los Participantes subsecuentes que se les haya notificado 

1 la misma Acta, aeberán entregar de forma física la información y documentación, 
conforme a los numerales 5.1, 5.1.3 y 5.4. l d~ las Bases, así como la relativa ayApéndice 
E. 

La información y documertaeión a la que hace referencia este numeral, deberá 
\ entregarse conforme a losiguiente: 

/ 

l. Un tanto en, origÍnal en forma impresa que deberá coincidir con la 
documentación que se incorporó'en el SERPO. " 

/ 
( 

2. Cada hoja deberá estar rubricada (por ambos lados), incluyendo los documentos 
9e tiRO leggl, por Interesado o su representante legal designado por el ln:tJ:lresado. 
Este d~beró entregar copia simple de una idenftficación oficial vigente con 
fotografía (pasaporte, cédula profesional o credencial de elector) y firma 
autógrafa expedida a nombre de dicho reprE:Zsentante, misma que será cotejada 
contsJJ el Óriginal. ', f-

3. La información y documentación de los Anexos deberá presentarse en carpetas 
de argollas debidamente identificadas y separadas por Secciones que hagan 
referencia 6 los Anexos del presente Apéndice~ 

. ' -

\ 4. La po,rtada deberá incluir el nombre del Interesado, ya sea persona física o mbral. 

5. En caso de que el lnterEZsado sea una persona moral, podrá presentar las ~1 
ma(lifestaciones, declaraciones y demás formatos que corre~pondan utilizando 
papel membretado de su empresa. · ' 

\ / 
6. La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía de Seriedad, 

deberán entregarseen un sobre por separado al lnstitut~ conf¡orme al Calendario 
de Actividades. Esto(s)\documento(s)' no deben perforarse, foliarse ni rubricarse. 

7. En caso de que se presente documentación extranjera o enljdioma distinto del 
/ 

español, dichos documentos deberán estar apostillados o legqlizados, y, en su 
caso, acompañados de traducción al idioma e1pañol realizado por µerito 
autorizado. \ 

\ 

8. 'Con la finali\::iad de facilitar la revisión de los testimonios públicos presentados por {¡ 
los Interesados, se recomienda que los mismos se<;m previamente subrayados en. )11

1 

la pqrte conducente, anotándose al margen izquierdo, el Anexo al cual se le 
relaciona y cuyo cumplimiento pretende ser( acreditado. 

/ 

Página4 de4 \ 

/ 

\ 



r 

/ l~ 
V 

Nombre completo: 

Nacionalidad: 

:Dü;::;:;icilio: 

Teléfono: 

Licitación No. IFT-4 
Apéndice-A. Formulario de Requisitos 

' ' ANEXO 1. Información general del lnteresado(persona física). 

---~ - -- - -- -- ------- --- ----- ------~-----

C l ove del Registro Federal de Contribuyentes: 

i 

CURP: 

-----·----- - ----- - ----·-----------·---·- ---·-·------------, 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Correo electrónico: 

Actividad predominante (Listado de los productos o servicios ofrecidos por el Interesado en territorio nocional): 

P<'igina 1 d_e 3 



'licitación No. IFT-4 

Información generi;:il del re¡)resentante legal del Interesado (persona ñsica). 
- --- -----------

' Nombre completo: ' Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

, Nacionalidad: 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Teléfono: 

Datos del documento -¡'-"" 

con el que se acredita la j 

personálidad jurídica: " 
' 
1 

CURP: 

Correo electrónico: 

- --- -- ----- -- - - .1 ------- - ------ ---------------
*Se deberá requísitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado. 

Declaro bajo protesta de decin1erdad, que la información que se establece en este Formato es completa y. 
verídica. 

Atentamente 

(Nombre y firma derlnteresado y/o de su(s) representante(s) legal(es)) 

(Lugar y Fecha) 
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Licitación No. IFT-4 

Documentación que deberá ácompañar al p{esente Anexo (en formato electrónico y posteriormente de manera 
física~conforme a lo establecido en las Bases): -

l . Copia de la identificación oficial, pudiendo SEJr cualquiera de los-siguientes documentos: acta de nacimiento, 
pasaporte vigente, credencial para votar, cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, cédula de identidad 
ciudadana, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalización. 

2. Copia del Registro Federal-de Contribuyentes. , 
3. Original o copia/certificada del instrumentó otorgado ante fedatário pulilico, en donde acredite al o los 

represent<¡mtes legales de la persona física, cuando ~ésta no promueva a nombre propio. 
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Licitación No. ll'l-4 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 

------------ ---------~-.... - ----- -------- -----
Denominación o razón social: Clave-O el Registro Federal de Contribuyentes: 

Nacionalidad: Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Actividaclpreciornioonte (Listado cielos productos o servicios ofrecidos por el Interesado enterr~oriÜndcionaO:----

Página 1de5 



Cuadro 1.1 

-- ------------------ -------¡---

---------·-----! ' - ----------:------ -----·~~--------------------

1 

TOTAL 1 

... ------ /J -- -- ----------- ------------- -- ____ ¡ ____ ----------------------- --

~ 
) 

' . 
1 En su caso, se deberá requisitar el Cuadro l, para cada persona moral que forme parte del Interesado, en cualquiergrado. 
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Licitación No. IFT-4 

Información general del representante legal del Interesado (persona moral). 

Nombre completo: 

· Nacionalidad: 

Domicilio para oJr y recibir notificaciones: 

Teléfono: 

Datas del documento 
con el que se acree-Jita la 
personalidad jurídica: 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

CURP: 

Correo electrónico: 

---------- --------------------------- - - ~ - _, __ , __ ,-_-,:- ---------· -- ----
*Se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado. 

-·--·-·-·-·-·-·----------------------::-::~ 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información que se establece en este formato es completa y 
-- - verídica. 

Atentamente 

(Nombre y firma deljnteresado y/o de su(s) represeílJante(s) legal( es)) . ~ 

(Lugar y Fecha) 
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Licitación No. IFT-4 

Docume'ntaciórí que deberá acompañar al presente Ánexo (en formato electrónico y posteriormente de manera 
ñsica, conforme Ó lo establecido en las Bases): 

l . El o los representantes legales acreditarán su identidad con identificación oficial, pudiendo ser cualquier de 
los siguientes documentos: pasaporte vigente, credencial para votar, cartilla liberacja del Servicio Militar 
Nacional, cédula de identidad ciudadana, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalización. 

2. Registro Federal de CÓntribuyentes. 
3. Instrumento otorgado ante fedatario público, en el que acredite ar o a los representantes legales de las 

personas morales, instrumento que deberá esta( inscrito en el Registro Público de Comercio o, en su caso, 
constancia otorgada por el fedatario público sefialando que dicho instrumento se encuentra en trámite de 
inscripción. 

4. Testimonio de los instrumentos públicos en que consten: 
4. l Los datos de su escritura constitutiva, la cual debe incluir los datos de inscripción en el Registro 

Público de Comercio. 
4.2 En caso de modificaciones de los Estatutos, compulsa de sus Estatutos Sociales vigentes o copia 

.certificada de cada una de las modificaci9nes, con su debida inscripción en el Registro Público de 
·comercio. 

4.3 Los Estafutos Socioles, los cuales deberán indicar cuando menos: 
a) El permiso para el uso de la denominación o razón social; 
b) Que dentro del objeto de la sociedád se encuentre el prestar todo tipo de servicios públicos de 

radiodifusión; 
c) Que la sociedad sea mexicana en términos de las disposiciones legales vigentes. 
d) Que la duración de la sociedad sea en todo momento, cuando menos, Ígual o mayor al plazo 

de vigencia del Título de Concesión; 
e) EstrU<:;¿turá accionaria actual, y 
f) Que en caso de cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones, en un aeto o 

sucesión de actos, que represente el l 0% (diez por ciento) o más del monto del capital social de 
la sociedad, se observe el siguiente regimen: . 
f. l. Se deberá dar aviso al Instituto de la intención de los Interesados de realizar la suscripción o 
enajenación de las acciones o partes sociales, así como la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 
f.2. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiese sido objetada por el lnstitu):o, se 
entenderá apr6bada; 
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Notas: 

f.3. Sólo las operaeiones que no 'hubieran sido objetadas por el lqstituto podrán, en su caso, 
inscribirse en el libro de registros de accionista~ o socios de la pe;sona moral, sin peduicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las cjjsposiciones aplicables, y 
f.4. En caso de que el Interesado en suscribir ~as acciones sea persona moral, en el aviso a que se 
refiere la condición anteriqr, deberá presentar la información necesaria para que el Instituto 
conozca la identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al l 0% 
(diez por ciento) del capital de dicha persona moral. 

· • No se requerirá presentar el aviso a que se refiere el numeraU. l anterior cuando lasuscripción o 
enajenqció.q_ se refiera a acciones representativas de inversión neutra en términos de la Ley de 
Inversión Extranjera, o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 
accionistas, siempre que en este último caso no se modifique la proporción de la participación de 
cada uno de ellos en el capital social. 

• Lo previsto en el inciso e) anterior deberá consignarse, además, en los títulos o certificados de las 
_ acciones que emita el concesionario. 

• Los documentos corporativos deberán estar inscritos en el registro correspondiente o acreditar que se 
encuentran en trámite de inscripción. 

• Si la estructura accionaria no se refleja en los instrumentos, se deberá acompañar la lista completa de 
/ los accionistas,\ debidamente certificada p0r el Presidente o el Secretario del Consejo de 

Administración o el administrador únic;:o, excepto_s;uando la empresa esté registrada en alguna bolsa 
de valores (de México o el extranjero), en cuyo caso se deberá acompañar la lista de asistencia de la 
última asamblea de accionistas, debidamente certificada por el Presidente o_el Secretario del Consejo 
de Administración. 
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Licitación No. IFT·4 

Apéndice A'. Formulario de Requisitos 

Anexo 3. Cqrta de confidencialidad. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Dele¡;iación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

' ' ' 

11,JSTITLJTC) FEDEl{J-\L DI"'.: 
1 l:t1_:cc_)i\ilU1\ll(:/\CIC)i\!L:::; 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Mod1,1lada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Sfrvicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", por medio de la presente el(los) 
sLJscrito(s) se obliga(n) a guardar absoluta confidencialidad de toda la información a la 
que tenga(n) acceso y que se encuentre relacionado directa o indirectamente con la 
Licitación. · 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del procedimiento de Licitación y hasta en 
tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones haga pública la misma. Por lo que en 
caso de incumplimiento a esta obligación el(los) suscrito(s) será(n) responsable(s) 
directo(s) de cualquier demanda o reclamación que se promueva respecto de dicho 
incumplimiento, deslindando de cualquier responsabilidad al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a sus servidores públicos y/o al personal de a~oyo, 
independientemente dél pago de daños y perjuicios y de las sanciones de carácter 
penal a que haya lugar. · 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es)) 
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. \ Licitación No. IFT-4 
'Apéndice A Formulario de Requisitos 

11\ISTITU fO Fl::DEPAL DE 
T:::I i:;C()fVl!Jf\llCJ\Cl()f\ll~~:; 

Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en actos 
que contravengan las disposiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 53 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No, l 14:tpolonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias én el Segmentq 
de 535 a 1605 kHz de la Bánda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No, IFT-4)", declaroEeimos) bajo protesta de 
decir verdad que mi(nuestra) representada no ha realizado ni realizará acto alguno que 
contravenga las disposiciones establecidas en las fracciones IV y V del artículo 53 de la 
Ley Federal de Coi'npetencia Económica, mismas que se transcriben a continuación: \ 

i 
' "Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 

consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones eqtre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objetp o efecto sea ' 
cualquiera de las siguientes: 

". \ 
IV, Establecer, concertqr o poordirjar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y. 

\ 
V. Intercambiar información con alguno de los' objetos o efectos a que 
se refieren las anteriores fracciones." 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es)) 
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lf\ISTlfUTO r~l~DEl?,l\L DI: 
ir·u:c:()il/llÍl\!IC/\CIC)Nl_S - -

Licitación No. IFT-4 
Apénqice A Formulario de Requisitos 

' 

Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no incurrir en actos 
que contravengan las disposiciones establecidas en la L~y Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. · · 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuen,a, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

. ' ! 
En términos de lo establecido en las "¡Bdses,de Licitación Pública para Concesionar el 
,Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
'88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
~e 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (LicitClción No. IFT-4)", deciaro(amos) bajo protesta de 
decir verdad que mi representada y/o el suscrito no ha realizado ni realizará acto alguno 
de los previstos en .las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la Ley Federal 

·, I . 
Anticorrupción en Cbntrataciones Públicas, mismo que se transcribe a continuación: 

"Artículo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 2 de esta Ley, incurrirá en responsabilidad cuando en las 
contrataciones púb/i!J;as de carácter federal, directa o indirectam,ente, realice 
algÚna o algunas de las infracciones siguiente,s: ' \, ., 

l. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un servidor 
público o( a uh tercero, a cambio de que dicho 'servidor público realice o se 
abstenga de realizar un acto relacionado cohl sus funciones o con las de otro 
servic;lor público, con el propósito de obtener o mantener un beneficio o 
ventaja, con independencia de, la aceptación o recepción del dinero o de la 
dác;liva o del resultado obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u ofrecimiento de 
dinero \o cualquier dádiva se'· haga a un tercero, que de cualquier forma 

' intervenga en el diseño o elaboración de la convócatqria de licitación pública 
o de cualquier otro acto relacionado con el procedimiento de contratación 
pública de carácter federal; 

11. Ejecute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
acciones que impliquen oltengan por objeto o efecto obtener w;i beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas de. carácter federal; 

~r r1 
\ 

~ 
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li\ISllrurcJ r~EDEí<AL DE 
il L i;: C(Ji\11 U i\l I C/\C IC_)l\1[:J 

111. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar en 
contrataciones públicas de carácter federal, no obstante que por disposición 
de ley o resolución administrativa se encuentre impedido para ello; 

IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los 
requisitos o reglas establecidos en las contrataciones públicas de' carácter 
federal o simule el cumplimiento de éstos; 

V. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que 
se encuentren impedid9s para participar en contrataciones públicas de 
carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstas últimas obtengan, total o 
parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; l. 

VI. Obligue sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, 
otorgar, destruir o entregar un documento o algún bien, con el fin de obtener 
para sí o un tercero una ventaja o beneficio; ' 

VII. Promueva o use su influencia, poder económico o político, reales o ficticios, 
sobre cualquier servidor público, con el propósito dEÍ obtener para sí o un 
tercero un beneficio o VE¡ntaja, con independencia de'. la aceptación del 
servidor o de los sewidores' públicos o del resultado obtenido, y 

VIII. Presente documentd,ción o información falsa o alterada con el propósito 
de lograr un beneficio o venfaja. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con 
el propósito de que ta' persona física o moral a ~ue se refiere la fracción I del 
artículo 2 de esta Ley obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación 
pública qe que se trate, ambos serán sancionados previo procedimiento 
administrativo sancionador que se sustancie en términos de esta Ley. " 

' 

Atentamente 

(Nombre y firma del lntere~ado y/o su(s) representante(s) legal(es)) 
' 

/ 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

ll\ISTITUTC) l:EDER/-\L DE 
TI~ t r::c ()~/]u f\1 IC/\CI () l\!E:.S 

Anexo 5. -Manifest~ción de interés y, de conocer y aqiptar la normatividad aplicable, 
los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, i 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En cumplimiento ?e lo establecido en las "Bases de Licitación Pública pC:lra Concesionat 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial d~ 191 Frecuencias en el Segmento 
de 88 a l 06 MHz de la, Banda de Frecuencia Modlllada y de 66 Frecuencias en el 
Segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para ·,la Pri3stación del ·· 

·- Servicio Público de Radiodifusión, Sonora (Licitación No. IFT-4)", manifiesto( amos) bajo 
'· 1 1 

protesta de decir verda5:J, lo siguiente: · 

Que es mi( nuestro) interés participar ~n la _ preserite Licitación y por tanto 
conozco(éE:¡mos) y acepto(amos) plenamente el contenido y requisitos que se 
establecen · en la normatividad aplicable, así como los requisitos y condiciones 
establecldós en la Convocatoria, las Bases, Apéndices y sus Anexos. 

'•, 

Por último, autorizo(amos) al Instituto para que lleve a cabo todas las acciorYes que 
resulten procedentes con relación a la documentación e informacióh que mi(nuestra) 
representada entregue durante la Licitación, incluyendo cualquier tipo de verificación o 
inv_estigaclón que se requiera para comprobar la veracidad de los documentos 
entregados conforme a Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 

Atentamehte 

(Nomb¡e y•firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es)) 

) 
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Apéndice A Formularlo de Requisitos 
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Anexo 5a. Formato de aceptación de uso de'tnedios de comunicación electrónica. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación BE;lnito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de la Licitación Pública para 
Concesionar el USü, Aprovechamiento y Explotaci6n Comercial de 191 Frecuencias en 
el Segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias 
en el Segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
Prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", 
manifiesto(amos) bajo protesta de decir verdad, en términos del artículos 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, lo siguiente: 

l. La dirección de correo electrónico . es administral:ia por 
el(los) suscrito(s), por lo que acepto(amos) que cualquier notificación, citatorio o 
requerimiento de documentación e información relacionado con la presente 
Licitación, me(nos) sean realizados a través del Sistema Electrónico de Registro y 
Presentación de ibfertas (SERPO). ' 

2. Acepto(amos) consultar el SERPO, er:i las fechas y plazos establecidos en el 
Calendariq de Actividades de las Bases de Licitdcion para: 1 

( 

i. Prevención a los Interesados, a:través del SERPO, respecto de información 
y/o documentación faltdnte o qu¡¡¡ no hubiera cumplidp con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apen8ices A y E y Anexos. . : 

ii. Publicación de calendario de entrega de Constancias de Participación. 
iii. Notificación electrónica del Acta de Fallo a través del SERPO. 

En caso de no hacerlo,' o no acudir al Instituto personalmente a recibir la 
notificación respectiva dentro del término establecido en el Calendario de 
Actividades, acepto(amos) que se tenga por hecha la notificación en el último 
día hábil que corresponda al plazo previsto para tal activi,dad. 

3. Acepto( amos) utilizar la FIEL para autenticar los documentos e información que 
deba presentar el(los) suscrito(s) a través del SERPO, conforme a lo previsto en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Página l de 2 ·. 



ll"STlllJTO FEDERAL DE 
TI'·: i_f~CC)í\11 lJ l\J IC/'\C l(Jf\11 :s 

4. Reconozco(emos) desde'el día de hoy como propia, veraz y auténtica la 
información que en lo sucesivo\enví<::J a través del SERPO. 

5. Admito(imos) que se tendrán por no presentada la información y documentación 
a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos, cuando Contenga virus 
informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas 
técnico9 imputables a mis(nuestros) programos o equipo de cómputo. 

1 ' 

6. Acepto( amos) la responsabilidad por el uso de la FIEL, la dirección de correo 
electrónico, así como del usuario y contraseña del SERPO, por lo que eluso por 
persona distinta queda bajo mi(nuestra) exclusiva responsabilidad. En cualquier 
circunstancia, acepto(amos) como propio cualquier acto realizado a través del 
SERPO, mediante el uso de estos elementos . 

. Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es)) 

\ 
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Licitación No. IFT-4 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de Crédito stand-by. 

(fi'APEL MEMBRETADO DE[BANCd EMISOR) 
1 ' .. ' 

FORMATO DE CARTA DE CREDITQ STAND-BY 

Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Beneficiario 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
Constituyentes 1001, 
Colon id Belén de las Flores, 
Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 111 O 

Fecha de emisión: 

/ /' 

Feqha de vencim,iento: 

Carta de :Crédito Stand-by No. XXXXXX 
1 

Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Crédito Stand-by;No. 
XXXXXX a favor de la Tesorería de la Fedéración (el "Beneficiario") hast9 por la ca'ntidad 
máxima de $ . Esta Carta de Crédito Stand-by es 
' emitida para garantizar las obligaciones de (Nombre del Interesado/Participante y 

domicilio) por lci participación en el procedimiento de "Licitación Pública para 
Concesionar f3I Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en 
el Segmento de 88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias 
en el Segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
Prestación del Servicio' Público de Radiodifusión Sonora (Licitación,'' No. IFJ-4)", 

\ específicamente respecto del Lote l___número del Lote o de los Lotes en caso de Lotes 
Múltiples__), para la Localidad (_agregar nombre de la(s) Localidad(es)) de 
conformidad con la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos, publicados en el 
Portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 1: 

Esta Carta de Crédito Stand-by expirará el ___ de _____ - de __ _ 

La presente Carta de Crédito Stand-by será pagadera a la vista en los términos y bajo 
condiciones que al efecto se establecen en la misma en nuestras oficinas ubicadas en 
(domiCilio dE;>I banco emisor en la Ciudad de México y horario de presentación) a la 
atención de Qjndicar el departamento o área ; en¡ que, deberá presentarse el 
Requerimiento de pago ante el Banco) mediante ICÍ presentdción de un requerimiento 
de pago por escrito por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones indicando el 
incumplimiento acompañado del original de esta Carta de Crédito Stand-by. 

i j 

Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago, siempre 
1 y cuando sean presentados en cumplimiento con los términos y condiciones de esta 
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Carta de Crédito Stand-by en o antes de la fecha de vencimiento, mediante 
transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles de acuerdo con las 
instrucciones señaladas en el propio requerimiento de pago. 

~ 

En el supi,Jesto,que el último día hábil para la presentación de documentos el lugar de 
presentación por algl1ma razón esté cerrado, el último día para presentar documentos 
será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a aquel en que el banco emisor 
reanudp sus operaciones. 

La emisión, de la Carta de Crédito Stand-by se sujeta a la? reglas "ISP 98" Prácticas 
Internacionales para Stand-by emitidas por la Cámara Internacional de Comercio 
publieación ICC 590. 

Cualquier controversia q'ue surja con motivo de la 'misma deberá resolverse 
exclusivamente ante los Tribui::iales Federales competentes de los Estados Unidos 
Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

Atentamente 
BANCO EMISOR 
NOMBRE Y¡ FIRMA DE 
FUNCIONAR10S FACULTADOS 

Nota: En el caso de Lotes Múltiples se deberá presentar la presente Carta por cada Lote 
por el que se desee participa/ del Lote Múltiple. 

~ ( 

\, 
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Licitación No. IFT-4 
Apéndice A Formulario de Requisitos 

Anexo 7. Declaración sobre procedencia de recursos. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

1
1
\\ISTITUTC) FEDER!-\L DE 
i'I] FCC)f\illJl\JIC/\CIC}i\li~S 

(Lugar y Fecha) 

Declaro(atnos) bajo protesta de decir verdad que los recursos a utilizar en el desarrollo 
del proyecto relacionado con la "Licitación Públicq para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuehcias en el.Segmento.pe 88 a 
106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 
535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", así como, en S\J caso, para el 
pago de .la Contraprestación y las inversiones a realizar para la prestación del servicio 

1 \ , 1 

concesionado, soh de procedencia lícita. ' _ 
/ 

Atentamente 

r ¡; 
(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es)) ), 

J 

\ 
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Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
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Anexo 8. Estructura accionaria ge las personas morales y sociedades adjudicatarias de 
· las concesiones. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, 9olonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

- / 
En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitaci6n No. IFT-4)", bajo protesta de decir verdad, se 
describe la estructura de capital de (nombre del Interesado) (en caso de que el 
Interesado se integre por más de una persona-física y/o moral, indicar el nombre de las 
personas físicas o morales que lo integran), conforme consta en el libro de accionistas 
de la Sociedad (o Sociedades tratándose de un lnteresadd): 

Nombre del Interesado: (en caso de que el Consorcio se integre por una o más personas 
morales, insertar una .tabla por cada miembro). \ 

Cuadro l. Estructura accionaria del Interesado 

TOTAL \ 
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Cuadro 2. Estructura accionaria propuesta para la empresa adjudicataria de . la 
Concesión.' 

\ 

TOTAL 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es)) 

/ 

1 Si el lnteresá'do es una persona física o está integrado por dos o más de las misma_31 se deberá dejar en blanco el 
cuadro 1; deberá requisitarse el Cuadro 2 por cada persona que vaya a conformar a/lá empresa adjudicataria de la 
Concesión. -" 
Si el lntetesado está conformado por persona(s) moral( es) o por esta o estas y persona(s) físic~-(-s) o un grupo de unas n 
y Ótras, se deberán cumpliro_entar los Cuadros 1 y 2. Si 

1
1os accionista$ son los mismos, no será necesario 9uplicar el f'--. __ · 

Cuadro 2 que se solicita. ' ' I , 

En este Anexo, sólo podrá presentarse un Cuadro 2 con una propuesta de estructura acciorí3ria, bajo el entendido 
de que el total de las acciones deberá sumar el 100%. 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndice A Formulario de Requisitos 
; 

/ 
Anexo.9. Descripción de la estructura de programación asociada a cada una de las 

Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 

De conformidad coh el artículo 79, fracción 1, inciso c), de la Ley Federal de 
_ Telécomunicaciones y Radiodifusjón, el Interesado é:lebe presentar un proyecto de 

producción y programación, el cual se deberá entregar de acuerdo a lo señalado en el 
Apéndice A y las Bases, en formato de presentación de Power Point (o compatible) con 
una extensión máxima de 30 diapositivas. ' 

El Interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en materia 
de contenidos, transmisión de tiempos del Estado y obligaciones fiscales que prevé el 
marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. Sin perjuicio 
algwno de ello, no será necesario que prevea d(chas obligaciones y derechos, sino 

•.únicamente su propuesta de proyecto de programación. . 

El Interesado deberá presentar su proyecto de producción y programación, respecto de 
cada Estación de radiodifusión sonora, describiendo al menos lo siguiente1 

··~ 

a) Pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales; 

b) Origen de la programación; 
/ 

c) Clasificación por tipo de programación especificando el por<¡:entaje estimado de 
transmisión de cada uno de ellos; 

' . - ' 

d) Una breve' descripción de cómo considera que su proyecto de producción y 
programación satisface la función social de la radiodifusión en el marco del 
derecho de acceso a la información. ', 

/ 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndi6e A. Formulario de Requisitos 

Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. 

i\., 
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Los Interesados en pc;irticipar en la "Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento

1

de 88 a 
l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en e( Segmento de 
535 a 1605 kHz de la Banda tie Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Pú~lico de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)" deberán presentar en un 
documento de PowerPoint su capacidad administrativa. para la prestación de los\ 
servicios de r<lldiodifusión sonora, el cual se entregará de a6uerdo a lo establecido en el 
Apéndice A y las Bases, en formato de prese~tación de Polfy'er Point (o compatible) con 
una extensión máxima d.e l O diapositivas en donde ese especifique lo siguiente: 

i / 

a) Descrippión de sus procesos administrativos de atención a las audiencias. 
b) Descrip6ión de sus procesos administrativos de recepción, tramitación y, 

atención de quejas. 
c) En su caso, descripción de sus procesos administrativos de facturación. 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndice A. Fofmularlo de Requisitos 

,Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
1 ' 

Los Interesados en participar en 1.a "Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 
106 M~z de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 
535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de R6diodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", deberán acreditar su capacidad. 
financiera para la implementación y desarrollo del proyeeto (lo cual podrá realizarse con 
capital propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura), mediante la 
presentación de los documentos siguientes: 

a) Documento que demuestre su solvencia en relación directa con las 
cara<:<,terísticas y dimensiones del proyecto concreto, el cual podrá ser cµando 
menos, uno de los siguientes: / -- ' 

\ 

l. Copia certificada de los estados de cuenta del Interesado y/o, en su caso, 
de sus accionistas,, emitidos por instituciones financieras o bancarias de los 
últimos tres mes-es disponibles con saldos promedio suficientes. 

' 

11. Carta original de institución financiera o bancaria en la que/se manifieste 
de forma explícita que al menos cuenta con inversiones por un monto 
determinado suficiente. 

\ 
111. Carta original de institución financiera o bancaria en la que se manifieste 

de forma explícita que la misma ha evaluado el proyecto específico y que 
selhq autorizado o tiene la intención de otorgar un crédito por un monto 
explícito suficiente. 

1 

b) Documento en formato de presentación de Power Point (o qimpatible) con una 
extensión máxima de 1 O (diez) diapos'rtivas, el ctl/al contenga, cuando menos, las 
siguientes especificaciones: ' 

l. 
fr. 

Descripctón de su programa y compromisos de inversiones. 
Descripción de sus proyecciones financieras anuales a corto, mediano y 
largo pla~o. 

' ' NOTA: Entiéndase que el monto suficiente para las fracciones 1, 11y111 del inciso a), debe ser igual 
o mayor al monto de $ ( M.N.), el cuaj_-E¿s equivalente a la 

\ ,' 

1 sur¡ia de las Garantías de Seriedad de los Lotes por los cuales se desea participar. ) ~' 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndk:;e A. Formulario de Requisitos 

Anexo 12. Declaración en materia de Inversión extranjera. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

' \i 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Cor¡nercial de 191-Frecuencias en el Segmento de 
88 al 06 MHz de la Banda de Frecuencia 'Módulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación dej SeNicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)'', declaro( amos) bajo protestc:l de 
decir verdad, que mi(nuestra) representada · ), no rebasará en 
ningún momento el 49% (cuarenta y nueve por ciento) de inversión extranjera directa, 
establecido en el artículo 7 Fracción 111 inciso x, de la Ley de Inversión Extranjera. 

/ ' 

Asimismo, declarp(amos) que mi(nuestra) representada (SI) /(NO) cuenta con Inversión 
extranjera directa. 

En caso de contar con inversión extranje,ra el interesado deberá declararlo siguiente: 
'-

Manifiesto(amos) que la inversión extranjera directa que participa en el capital social de 
mi(nuestra) representpda proviene de e - país ), quien acepta sujet'arse, en 
todo momento, a id condiciones de reciprocidad en la materia establecidas entre 
dicho ~oís y México. ! 

Adicionalmente, adjunto( amos) al presente copia del acuse dela solicitud presentada 
ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con el artículo 77, 
párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en el 
entendido de que al ser requisito de participación en la licitación, entregaré la opinión 
favorable de dicha Comisión conforme a la fecha 

1
establecida en el Calen(\ario de 

Actividades. · ·-

Atentamente 

\ 

\ ~ \, (~ombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es)) 

\. J Nota: D6berá 
1

llenarse una manifestación por cada inversionista o agente económico extranjero. --
( 

i' 
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Anexo 13. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la Llcltaclóf"l, a través 
de un 'Consorcio. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur Nb. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, CP. 03720, 
Ciu'aad de Méxi.co 

(Lugar y fecha) 

En términos de lo establecic!lo en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitl)d Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)'', el(los) suscrito(s) manifiesto( amos) 
el compromiso de participar en el presente procedimiento de Licitación a través de un 
Consorcio y, en caso de resultar Participante(s) Ganadepr(es), constituir una Sociedad en 

1 términos del Convenio que se Ódjunta a la presente declaración, y en apego a los plazos 
establecidos en el Calendario de Actividades de las Bases de la presente Licitación. 

( 

Ate
1

.ntamer1te 

/ 

(Nombre yfirrna del Interesado y/o d,e su(s) representante(s) lega!(es)) 

Nota: 
El Convenio deberá cont<¡>ner cuando menos los siguientes aspectos: 

a) Nombre y domicilio de los integrantes, ya sean personas físicas y/o morales, identificando, 
/en su 'cafo, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia 

legal de las personas morales del Consorcio. ' , 
b) Nombre de los repres53ntantes de cada uno de los miembros identificdndo, en su caso, los 

datos dé los instrumentos púb,licos con los que se acredita su representación. 
c) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
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d) Porcentaje de participación que cada uno de los miembros tendría en el capital de la 
Sociedad que en su caso se constituya. ! 

e) El número de miembros titulares y suplentes del consejo u órgano de administración de la " 
Sociedad y la forma en que los mismos serían designq_dos por los miembros del Consorcio. 

f) La designación de uno o más representantes comunes otorgándoles poderes amplios y 
suficientes para tratar cualquier asunto relacionado con la Licitación. 

g) Una descripción de las aportaciones materiales, técnicas, administrativas o d(Ol otra índole 
a que se obliga prestar cada integrante del Consorcio, así como la manera en- que se 
exigirá el cumplimiento de dichas obligaciones, y 

h) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunt9 
y solidaria para comprometerse por cualqui.br responsabilidad derivada de las Bases de 
la presente Licitación. 

( 
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INSTl"fUTC) Fl:DEl<AL DE 
1 i'.LLC.C>IVllJl\llC/\Cl()l\Ji_.~; 

Anexo 14. Declaración de conformidad de pago del Componente Económico de la 
Oferta realizada en el Procedimiento de Presentación 'de Ofertas. 

·. (Lugar y Fe(\ha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur Nd. 1143, coiünia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de ' 

' 1 • / 

;88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modl)lada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHzl de la Banda de Amplitud rVlodulada, para la Preste!lción del Servició 
Púbjico de Radiodifusión Sonora (Licitqción No. IFT-4)", y un,a vez que he(mos) leído y 
tengo(emos) conocimiento de los términos 'y alcances de la Convocatoria, Bases, sus 

- - ,1 

Apéndices y Anexos manifiesto(amos) mi(nuestro) compromiso para cubrir la totalidad \ 
de los montos de la(s) Componentes Económicas de las Oferta(s) que realice(mos) en el 
Prpcedimiento de Presentación de Ofertas a través del Sistema Electrónico de Registro y 
Presentación de Ofertas (SERPO), con la finalipad de ser un Participante Ganador. 

Asimismo, declaro(amos) que conozco(cemos) qUE¡l la .consecuencia en caso de 
incumplimiento del presente compromiso, se~,á la descalificación y la ejecuci0n de la 
Garar;itía de Seriedad, respecto al Lote correspondiente, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Convocatoria y las Bases, sus ~péndices y Anexos, 
emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

'Atentamente 

\ 

(Nombre y firma illel Interesado y/o de su(s) repr,esentante(s) legal( es)) 

Página 1de1 

¡ 
/\ 



/ 

Licitación No. IFT-4 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 

' 

l~ISTITUTO l'E 
f l: I_ [CC) IVI U i\! lC/\C 1 ()f\J [S 

Los Interesados en participar en la "Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento,, y Explotpción Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 
l 06 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 
535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio, 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", deberán acregitar su capacidad' 
técnica para realizar las instalaciones necesarias, así como para la prestación de ',los 
(servicios de radiodifusión sonora, para lo cual se entregará, de acuerdo a lo establecido 
en las Bases- y en el Apéndice A en formato de presentación de Power Point (o 
compatible) con una extensión máxima de 20 diapositivas, un documento con las 
siguientes especificaciones: 

/~ 
J 

a) Descripción de los servicios y actividades en materia de radiodifusión sonora en 
' los que el Interesado, sus accionistas o personas que le proporcionarán asistencia 

técnica hayan participado directa o indirectamente, y 
' 

' \ -
b) Cotización( es) enjla que se desglosen los tostos totales requeridos i(rei;:;ursos 

materiales y humanos) para la instalación, implementación y puesta én operación 
de una Estación de radiodifusión son.ora de AM o de FM, de acuerdo con las 
Frecuencias solicitadas. En caso de deiear participar en ambos Concursos, se 
deberá incluir una cotización para las Frecuencias en AM y otra para las 
Frecüencias FM. 

~ 1 
c) Explicar las especificaciones técnicas de su proyecto. 

d) Explicar su programa de desarrollo tecnológico. 
--, ,_ \ 

, e) Explicar su programa y compromisos de calidad relativos al proyecto. 

f) Explicar su programa y compromisos de cobertura social, poblacional o 
geográfica relativos al proyecto. 
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Apéndice A Formulario de Requisitos 

Anexo 16. 9ocumentación Confidencial. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes SuÍ\No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, / 
Ciudad de México 

lf.ISTIJUTO l'EDEriAL DE 
l'FI CCC)IVllJi\llCJ\CIC)l\lC'.:; 

\ 
(Lugar y Fecha) 

En cumplimiento de lo establecido en 'las "Bases de la 'Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en 
el Segmento de 88 a 106 MHz de la Ba11da de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias 
en el Segmento de 535 ? 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
Prestación . del Servici9 Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", 
manifiesto(ómos) que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a lp Información Pública y 113 de la Ley.Federal de 
T¡ansparencia y Acceso a la Información Pública es de carácter confidencial, la 
i~formación y documentos que se listan a continuación: J 

1 .-
2.-

Explicación de los motivos de clasificación: 

/ 

Atentamente 

(Nombre y'firma del lntefesado y/o representante(s) legal( es)) 

! i 
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Apéndice A. Formulario 
1
de Requisitos 

INSllTLITO FEDE11Al Die 
i"L: u_: e ()IVI u ¡\J IC/\C 1() l\I: :;; 

Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en formato híbrido 
(señal analógica y digital), con base en el estándar IBOC. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, ! 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar el , 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda <;Je Amplitud Módulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonorá·(~icitación No. IFT-4)", y ur1,a vez que he(mos) leído y 
tengo(emos) conocimiento de los términos y alcances de la Convocatoria y las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, b_ajo pretesta de decir verdad: 

~or este medio manifiesto( amos) que, en caso de presentar una Oferta en ,el Sistema_ 
Electróriico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) para el(los) Lote(s) 
_____ en la(las) cual(es) se seleccione la opción de iniciar la operación de la 
Estación correspondiente en formato híbrido (señal analógica y digital) con base en el 
estándar IBOC, de conformidad al numeral 5.3. l de las Bases; en el caso de resultar 
Participante Ganador del (de los) Lote(s) respectivo(s), asumo el compromiso para 
iniciar la operación de la(s) Estaciqn(es) transmitienq:lo en formato híbrido. 

/ 

Asimismo, ratifico tener conocimiento que el incumplimiento a dicho compromiso, es· 
causa de revocación de la concesión correspondiente conforme a lo previsto en la 
fracción X del artículo 303 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

~ 
J 

'· 

Atentamente 

\ 

( / 

(Nombre ,y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es)) 
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Licitación No. IFT-4 

· ··. Apéndice A Formulario de Requisitos 

lf\JSTllUTO FEDEF/AL DE 
Tf~ U~\:_O fVlU N 1 CAC!C)l\11-:S 

Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir documentación y 
notificaciones en el presente proceso de Licitación. 

/ ,1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonib Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bases de LicitaC:ión Pública para Concesionar el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segme;:ito de 
88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Públ'icr de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", y una Vez que he leído y tengo 
conocimiento de los términos y alcances de la Conv6catoria, Bases, sus Apéndices y 
Anexos, manifiesto: 

Que por medio del presente y bajo mi estricta responsabilidad, autorizo a a 
efecto de que en mi nombre y representación realice(n) ante el Instituto (señalar si podrá 
realizarse de manera conjunta o separada, en caso de autorizar a más de una persona), 
los trámites y/o gestiones consistentes en la entrega y/o recepción física de la 
documentación y/o notjficaciones descritas en el Calendario de Actividades de las 
Bases. 

Atentamente 
/ -- ' 

~ 
(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(s)) 

.\in 
'· 

Página 1de1 
1 

1 . 



LICltación No. IFT-4 

Apéndice A Formularlo de Requisitos 

l~ISTITUTO FEDERAi_ DE 
n::u::C<)l\llUi\JICACIONES 

Anexo 19. Dedaración de no haber sido sentenciado por delltó(s) patrimonial( es). 

Instituto Federal de Teledomunicaciones 
Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ci·,!-idad de México 

(Lugar y Fecha) 

Declaro(dmos) bajo protesta de decir verdad que los socios, accionistas y-principales 
directivos de lq persona moral o Consorcio, o en su caso la person'? física, interesada en 
el procedimiento de la "Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de 191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de la BaK1da 
de Frecuencia Modulóda y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 kHz de la 
Banda de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora (Licitación No. IFT-4)", no se encuentran inhabilitddos para ejercer el comercio en 
términos del artículo 12, fracción 111 del Código de Comercio. 

Atentamente 

(; 
(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal( es)) Á_ 

/ 
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Definiciones. 
" l 

Pard los efectos del presente Apéndice B, se ~ntenderá por: 
1 

INSTITUTO FE.DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. AM: Amplitud Modulad<b, ( 
/ 

11. Banda AM: Segmento del espectro radioeléctrico que comprende de los 535 a los 
1705 kHz, . 

111. 1 Banda FM: SE?gmento del espectro radioeléctrico que comprende delos 88 a los l 08 
MHz. 

IV. Cierre Programado: Fecha y hora finales del periodo establecido por el SERPO para 
cada L¿te en el que los Participantes pueden presentar sus Ofertas, El Cierre / 
Programado inicial para todos los Lotes de la Licitación-se encuentra establecido en 
las Bases; sin embargo, derivado de la actividad que se presente por parte de los 
Participantes en la presentación de sus Ofertas, el Cierre Programado de uno o más 
Lotes podrá ampliarse én función de las Extensiones de Tiempo. . 

V, Clase: Clasificación\ asignada a las estaciones de radiodifusión sonora de acuerdo a 
IÓ cual se establecen valores mínimos y/o máximos de sus parámetros (técnicos de 
operación, Para 1estaciones que transmitan en FM dicha ciasificación consta de siete 
clases: A, AA, Bl, B, Cl, Cy D, de conformidad con b Disposición Técnica IFT-002-2016 
"ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 
ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA BANDA 
DE 88 A 7 08 M~z" y de tres clases .en el caso de estaciones que transmitan en AM: A, 
By C, de conformidad con la Disposición J:écnica IFT-001-2015 "ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 

/ RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA EN LA BANDA DE 535 kHz A-7 705 

VI. 

VII, 

kHz", / '· 

Componente Ecbnómico: Monto en numerario, en pesos mexicanos, que un 
Participante ofrece para un Lote específico en un Concurso. De acuerdo a la Fórmula 
de Evaluación, dicho monto se traducirá en puntos, y forma parte integral de la 
Oferta que determinará la posición de cpda Participante en un Co~curso,'Bn lo que 
respecta a un Lote específico. 

\ 

·1un.··, 

Componente No Económico: Variables asociadas a los estímulos de participación 
por los siguientes conceptos: l) Operación de una estaci

1
ón de rqdiodifusió~ sonora 

en la Banda FM en formato híbrido (señal analógica y digital), con base en el 
estándar IBóC, y 2) Incorporación de Nuevos Competidores en·el Mercado, De 
acuerdo a la Fórmula de Evaluación, dichas variables se traducirán en puntos y 
forman parte integral de la Oferta que determinará la posición de cada Participante 
en un Concurso, en lo que respecta g un Lote en específico. 

/ 

Página 3de 17 

/ 



) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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VIII. 

IX. 

X. 

Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto administrativo 
mediante el C\!lal el Instituto, en términos de lodispuesto en los artícul0s 3, fracción XIII 
y 76, fracción 1 de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecul'Jncias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 

Concurso: Procedimiento en el que se lleva a cabo, de manera simultánea, la 
PrÍ9sentación de Ofertas. Para la presente Licitación se realizarán 2 (dos) Concorsos, 
uno para los Lotes en la Banda AM y otro para los Lotes en la Banda FM. ' 

Constancia de Participación: Oficio mediante ~I cual se notifica al Interesado la 
determinación del Instituto, a través de la cuaJI se le otorga formalmente la calidad 
d~ Participante en 19 Licitaeión. 1 

XI. Contraprestación: Cantidad fütal de dinero, expresada en pesos mexicanos, que 
deberá pagar el Participante Ganador por el otorgamiento de cada Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercicil, en términos de la Ley, misma que será 
deferminada conforme al numeral 5.4.3 de las Bases, y que no podrá ser rfienor al 
Valor.Mínimo de Referencia. 
¡ 

XII. ExtE(nslón de Tiempo: Ampliación de 30 (treinta) minutos adicionales al Cierre 
Programado en el Procedimiento -de Presentación de Ofertas de un Lote 
determinac;Jo, en caso de que se registre actividad (se presente una nueva Oferta) 
para dicho Lote durante los 30 (treinta) minutos previos al Cierre Programado. 

1 

XIII. Frecuencia:-Número de ciclos por seg9ndo que efectúa una on<¡:Ja del espectro 
radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. ; 

XIV. FM: Frecuencia modulada. 

XV. Fórmula de Evaluación: Representación matemática que se utilizará para evaluar, 
mediante puntuaciones, las Ofertas presentadas por cada uno de los Participantes. 
La Fórmula de Evaluación consistirá en \Jn

1
Componente Económico y en uno o dos_ 

Componentes No Económicos, según el Concurso de que se trate. 

\ XVI. Garantía de Seriedad: 'Carta de crédito a favor de la Tesorería de la Federación que 
deberá ser otorgada por el Interesado/Participante en las fechas establecidas en el 
Calendario de Actividades por\cada Lote por el que se desee participar. Dicha carta, 
que deberá apegarse al formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, respalda 
la seriedad- de participación en léÍ Licitación, así como el cumplimiento de las 
icondiciones establecidas efflas Bases" Apéndices y sus Anexos. La carta de crédito 
estará vigente COl)forme al Calendeirio de Actividades. En ' caso de resultar 
Participante Ganador, esta Garantía de Seriedad deberá estar .vigente al menos 
hasta la fecha máxima prevista en el Calendario de Actividades para la firma del(los) 
título(s) de cohcesión. -
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XVII. 

XVIII. 

---

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Grupo de Interés Económico o GIE: Conjuntó de scijetos de derecho con intereses 
comerciales y-financieros afines que coordinan sus actividades para participar en los 
mercados y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, 
directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 

IBOC: Corresponde a .las siglas en inglés de "En la banda sobre el c;:anal" (In-Bond- / 
On-9,hanneO. Estándar digital de radiodifusión bajo el cual las Señales Digitales 
son radiodifundidas en la misma banda y en el/mismo canal del espectro 
radioeléctrico de la señal analógica modulada en frecuencia. / 

XIX. Interesado: Persona física, 'moral o Consorcio que, en términos de lo establecido en 
las Bases, ,haya registrado sus datos generales dentro del SERPO en la fase de 
Manifestadói'i de Interés, con 19,finalidad de poder realizar preguntas sobre las Bases, 
sus Apéndices y Anexos. 

- ' 1 
XX. Lote: Cada una de las Frecuencias a que hace referencia la tablo del numeral 2.1 .41 

del Anexo Uno del Programa 2015, mismas que se establecen-en el numeral 3 de las 
presentes Bases y que forman parte de la presente Licitación. En el caso dª Lote 
Múltiple, para efectos de la presentación de Ofertas y la asignación respectiva, se 
considerará quel el Lóte no tiene una Frecuencia específica, ·sino que ésta se 
determinará icon base en su sel;.Jcción de prioridades, de conformidad con el 
Apéndice E. 

XXI. \ Lote Múltiple: Conjunto de Lotes del Concurso de la Banda FM que comparten 
características idénticas en cuanto a Clase y Localidad( es) Obligatoria(s) a Servir. 
', 1 - -, 

XXII: Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le confiere a un 
Interesado en la determinación eje la calidad de.Participante, en su caso, con base 
en los criterios siguientes: ci) Que el Interesado bajo su dimensión~de GIE y 
considerando lds personas con las 'que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativ~ económico y ju¡ídico, no detenten, directa o indirectamente, 
concesiones de espectro radioeléctrico· para prestar servicios comerciales de 
radiodifuSÍón sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, con cobertura en la(s) 
Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir por la(s) que pretende concursar 
por una o más Frecuencias, y b) Que la s~ma de la cobertura, en términos de 
población, de, todas y cada una de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
r:i_ara prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, 
que detente directa 6 indirectamente el \Interesado bajo dimensión de GIE y 
considerando las personas con las qye el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico no sea mayor-al 20% (veinte pm ciento) de la 
pobldción a nivel nacional. / / ---

XXIII. Oferta: Postura específica de un Participa_nte que se traduce en el puntaje que 
dete.rmina su posición dentro de un Concurso, en lo que se refiere a un Lote en 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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partipular. El puntaje es calculado con base en la Fórmula de Evaluación, misma que 
incluye un Componente Económico y, según el Cohcurso de que se trate, uno o dos 

\ Componentes No Económicos. ./ 

XXIV. Oferta más Alta: Oferta con el mayor puntaje durante yal final del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas de un Lote \particular. En el caso de Lotes Múltiples, 
dependiendo del número de Lotes que lo componen, consistirá hasta en igual 
número de Ofertas con los mayores puhtajes. "' / 

/ 

XXV. 
~. 

Oferta Subsecuente más Alta: Oferta con el siguiente mayor puntaje a la última 
' ! 

Oferta i;riás Alta que no haya sido descartada en términos de las Ba¡;es. 

XXVI. 
/ 

/Participante: Interesado al que se le , otorga 19 Constancia de Participación 
correspondiente y puede participar por los Lotes en los cuples hubiere sido e1egible 
de acuerdo/a lo detefminado por el Instituto. ' . 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

Participante Ganador: Participante en favor de qui~~ ~I Instituto emite el Acta de -
Faiib correspondiente, misma que lo determina y hace constar como ganador de 
uno o más Lotes, materia de la Licitación. \ 

; \ . \ 1 I 
Procedimiento de Presentación de Ofertas: Procedimiento que está determinado por 
las fechas y horas del periodo de tiempo establecido por el SERPO para cada Lote 
en el que los Participantes pueden presenfur su conjunto de Ofertas. 

/ 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas \de Frecuencias 2015 o 
Programa 2015: Documento programático que.tiene por objeto señalar las bandas. 
de Frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación, y se integra 
con los servicios que pueder\ prestarse a través de dichas Frecuencias o bandas de 
Frec,uencias, su categoría, modalida.des de uso y coberturas geográficas, publicado 
en el DOF el 30 de diciembre de 2014 y su modificación el 6 de aqril de 2015. 

! 
Sistema Electrónico de Registro y Presentación 'de Ofertas (SERPO): Plataforma 
informática administrada poi; el Instituto qu~ ¡permit<;: desarrollar de una manera ágil 
el mecanismo de registro en línea de los Interesados, presentación de preguntas, 
entrega de información y documentación, así como el Procydimiento de 
Presentación de Ofertas. \ · 

r 
Valor Mínimo de Referencia: Gantidad de dinero expresada eD pesos mexicanos,·
misma que será cónsiderada como el monto mínimo que se debeia pagar como 
Contraprestación por la adjudicdción de una Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial para un Lote determinado. ' 

j \ 

Los términos antes seNalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o en plural. 
Los términos no definidos en el presente documento o en las Bases tendrán el significado . \ 
que les déila Ley o la normatividad aplicable en Id materia. 
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El Procedimiento de Presentación de Ofertas se realizará mediante un mecanismo de 
Ofertas Simultáneas Ascendentes vía Internet. y se dividirá en 2 (dos) Concursos: uno por 
191 Lotes en ta Banda FM y otro en el que se '(Oncursarán 66 Lotes en la Banda AM, de 
conformidad c9n las Bases. ·· 

El precio de salida de cada Lote será el equivalente a su Valor Mínimo de Referencia, 
mi~mo que se detalla en el Apéndice F de: las Bases. Los incrementos del Componente 
Económico que se incluyan en una Oferta deberán cumplir con lbs incrementos mínimos 
y máximos establecidos en la Tabla. l de este Apéndice, tomando como base el 
Componer¡te Económico de la última Oferta más Alta. 1 

Por cada Lote, los Participantes podrán presentar una Oferta, misma que deberá ser < 
mayor a la Oferta más Alta correspondiente presentada hasta ese instante, con 
excepción de los Lotes Múltiples, los cuales se rigen por las reglas establecidas en el 
numeral 4 del presente Apéndice B. Los puntos de cada Oferta realizada por el 
Participante por cada Lote se det~1minan automáticamente conforme a la Fórmula de 
Evaluación que se detalla más adelante. 

Cabe menéÍonar que en ningúr::i caso un Participanté con la Oferta más Alta podrá 

¡ 

1 

1 

presentar una nueva Oferta, yq que hasta ese momento dicho Participante es el que \ ' 
cuenta con el maypr puntaje. 1 

La Fór~ula de Evaluación contiene un Componente Econórr:ilco y dos Componentes No 
Económicos, para el caso de los Lotes en el 1concurso de FM; y Lin Componente 
Económico y un Componente No Económico, para·el caso de los Lotes en el Concurso 
de~. / 

El Componente Económico queda representado por la cantidad monetaria expresada· 
, en pesos mexicanos en la Oferta de cada Participante en un Lote en particular. 

Por otra parte, existen dos Componentes.No Econ~micos: 

i. Inicio de operaciones en un formqto híbrido (analógico/digital) conforme al 
estándar IBOC. 

ii. Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado. Este Componente No 
Económico depende ·ae la determinación del Instituto para que un Interesado 
obtenga la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado. ¡ 

Cabe me!Yeio,nar que el Componente No Económico referente a la Incorporación de 
Nuevos Competidores en el Mercado es de carácter condicional, y se otorgará sólo a 
aquellos. Participantes que cumplan con los criterios establecidos por el Instituto, de 
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! ' 
conformidad con lo que se establezca' en la Constancia de Participación 
correspondiente: 

l. Que- el Interesado bajo su dimensión de Grupo de Interés Económico (GIE) 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico, no detenten, directa o indirectamente, 
concesiones de espectro radioeléctrico para prestar servicios comerGiales de 
radiodifusión sonora, AM o FM, o de televisión r,adiodifundida, con cobertura en 
la(s) Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) d Servir en la(s) qúe pretende 
concursar por una o más Frecuencias y, 

11. Que la suma de la cobertura, en término~de población, de todas y cada 
una de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente directa 
o ,lndirectamente el lhteresado bajo su dimensión de GIE, y considerando las 
personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico y jurídico, no sed mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a 
nivél nacional. ' 

Es importante señalar que para el Concurso de Lotes en la Banda AM sól0 aplicará el 
Componente Econ<;)mico y el(Cc:s¡mponente No¡ Económico que corresponde a la \. 
Incorporación d~ Nuevo Competidor en el Mercado; mientras que para el Concurso de 
Lotes en la Bandd FM, además de los anteriores, aplicará el Componente No Económico 
de Inicio de operaciones en formato híbrido conforme al estándar IBOC. 

1 .. Programa'21ón de los Concursos y las Ofertas . 
• 

1.1 Programación de Concursos y Extensiones de Tiempo por Lote. 

' \ 
Los 2 (dos) Concursos que conforman la presente Licitaciól} están programados para 
llevarse a cabo en las teehas y horarios establecidos en el Calendario de Actividades, 
descrito en las presentes Bases de Licitación" 

\ 1 
Cada Concurso está programado para durar inicialmente 48 (cuarenta y ocho) horas 
col'ltinuas (dos periodos de24 horas). Sin embargo, este périodo podrá extenderse para 
un Lote en particular, de conformidad con los siguientes criterios: 

" ( i. Si se registra actividad para ese Lote (esto es, se presenta al menos una Oferta) 
durante los 30 minutos previos al Cierre Prog·ramado. Los Lotes cuyo t¡empo de 
presentación de Ofertas_ haya sido extendido, contarán·-c©n un nuevo Cierre 
Programado de 30 minutos adicionales al vigente hasta ese momento. Dicha 
Extensión de Tiempo se repetirá en caso de qÜe exista actividad de al menos un () 
Participante durante los 30 minutos de dlÍración de la Extensión de Tiempo del Lote JI/\. 
en cuestión. El periodo de extensión y el nuevo Cierre Programado correspondiente 
serán determinados automáticamente por el SERPO. 
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ii. El Participante deberá realizar al menos una Oferta por cada Lote de su interés 
durante el primer periodo de 24 (veinticuatro) horas para tener derecho a ofertar en 
el segundo periodo de 24 (veinticuatro) horas por ese mismo Lóte; asimisfoo;-para 
poder acceder a las ;=xtensiones de Tiempo, el Participante tendrá que ofertar al 
menos en una ocgsióñ-en el segundo periodo de 24 (veinticuatro) horas por los Lotes 
de su interés, salvo los Lotes en 'que su Oferta fuera la única, siempre y cuando éstos 
coincidan con aquellos por los que ofertó en el primer periodo de 24 (veinticuatro) 

iii. 

iv. 

t/ 
horas. \ 

\ 
En caso de que sólo se presente una Oferta durante el segundo periodo dé 24 
(veinticuatro) horas y que ésta .se realice durgnte el último periodo ¡;Je 30 (treinta) 
minutos, se proceder'á a una Extensión de Tiempo; en esta Extensión de Tiempo sólo 
podrán ofertar el participante con la Óferta más Alta del primer periodo de (24 
veinticuatro) horas y el que haya realizado la oferta durante los últimos 30 (treinta) 

. t \ -- m1nu os. _ --
·- í 
1 \ --- - - ' 

Los participantes que hayan ofertado en los dos periodos de 24 (veinticuatro) horas 
estarán en -posibilidad de realizar Ofertqs durante las Extensiones de Tiempo, pero sólo 
podrán realizarlas por los mismos Lotes por los qµe ofertaron en el segundo periodo 

1
de 24 /(veinticuatro) horas. Sin embargo, durante las Extensiones de Tiempo los 
Partibipantes pueden ~o realizar Ofertas sin perder la posibilidad de realizarlas en 
su9secuentes extensiones que fuesen programadas;- ( / 

I _____ ' ----- I ) 1 í 

Una vez ocurrido el Cierre Programadp para uríLote en particular, el SERPO registralá 
la Oferta más Alta- correspondiente y se dará por concluido el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para ese Lote. Adicionalmente, las Extensiones de Tiempo 
concluiran cuando se presente alguna de las circunstancias señal6das-en el ~urr;ieral 
5 del presente Apéndice. ! -

Los Concursos iniciarán en la fecha establecida en el Calendario de Actividades y se 
llevarán a cabo en días hábiles. Al iniciar urtConcurso, el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas quedará abierto por 48 horas continuas, de las l 0:00 horas del primer día hábil 
a las 10:00 horas del tercer día hábil, hora del centro de la República Mexicana. 

\ 
En caso de una suspensión temporal, una programación específica de reanudación de 
la presentación de Ofertas para los Lptes respectivos será comunicada a los 
Participantes mediante yna notificación en eL SERPO, con al menos dos horas de 

-anticlperclón. 

2. Valor Mínimo de Referencia 
/ 

---- 1 

Cada uno de los Lotes a licitar tiene un Valor Mínimo de Referencia único. Dicho Valor 
Mínimo de Referencia será el monto mínimo permisible a incluir eí\ltll Oferta inicial, y por 
lo tanto será el monto mínimo que podrá ofertar un Particlpqnte como Componente 
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Económico para obtener el puntaje de su Oferta por un Lote en particular, conforme C! 
la Fórmula de Evaluación. J 

Los Valores Mínimos de Referencia para cada Lote de los Concursos están especificados 
en las Tablas l y 2 del ApéndiceF de las Bases. 

3. Garantía de Seriedad. 

Se deberá ~ntregar una Garantíq de Seriedad por Participante por c6da uno de los Lotes · 
en los que éste tenga interés. Los montos monetarios de las Garantías de Seriedad 
correspondientes a cada Lote se encuentran definidos en las Tablas l y 2 der Apéndice 
F de las Bases. / 

Para tal efecto, los Interesados tendrdn que presentar la 'Garantía déSeriedad mediante 
una carta de crédito stand-by, a favor de la Tesorería de la Federación, en los términos 
expuestos en el Anexo 6 del Apéndice A de. las Bases. Los originales de las Garantías de 
Seriedad deberán presentarse al Instituto en las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades y deberán cumplir con las especificaciones previstas en los Anexos 
correspondientes del Apéndice A de las Bases. 

" En su caso, la devolución de las Garantías de Seriedad se realizará conforme lo 
establecido en las Bases, 

' 4/ Presentación de Ofertas. 
\ 

\ 

Las Ofertas presentadas se reflejarán en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación que corresponda al Concurso dé que se trate, la cual incluye un 
Componente Económico y l (uno) o 2 (dos) Componentes No Económicos, 
dependiendo del Concurso que se trate. / / 

Las Ofertas que presenten los Participantes estarán limitadas por los incrementos mínimos 
y máximos del Componente Económico, dependiendo del rango en que se ubique la 
Oferta más Alta al momento en que el Participante quiera presentar su oferta. Los 
incrementos al Gomponente Económico se detallan en la Tabla l sig~iente: 

Tabla 1. Incrementos mínimos y máximos del Componente Económico 
' ·, 

$1 $49,999 $2,000 $50,000 
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$50,000 $149,999 $,5,000 
, 

$75,000 

$150,000 $299,999 $10,000 $150,000 
1 

$300,000 $499,999 $15,000 $250,000 

$500,000 $999,999 $25,ÓOO $500,000. 

$1 '000,000 $4'999,999 $50,000 $750,000 

$5'000,000 $9'999,999 $250,000 $1 '000,000 

$10'000,000 En adelante $500,000 $2'000,000 

( 
Para el caso de los Lotes Múltiples, los incrementos ~el Componente Económico se 
aéotarán á un rango de entre 5% de la última Oferta presentada por el Participante y el 
20% de la Oferta más Alta, redondeado al millar superior. 

1 .. / 

En todo momento, los incrementos a los valores del Componente Económico de( una 
Oferta por un Lote en particular deberán ser en múltiplos de $1,000.00 (un mil pesos) y 
encontrarse dentro de los rangos establecidos e~la Tabla 1. Para tal efecto, el SERPO 
indi<;z:ará a los Participantes los montos de los incrementos mínimos y máximos del 
Componente Económico aplicables para los Lotes de que se trate. 

En el caso de las Extensiones de Tiempo se aplicarán los incrementos antes mencionados 
(Tabla 1 ), y sólo en aquellas Extensiones de Tiempo que determine el Instituto, de manera 
discrecional el único incremento posible de ofertar sera el identificado como incremento 
máximo en la Tabla 1, de acuerdo al rango en que se encuentre laOferta más Alta 
registrada en el SERPO. Dicha circunstancia será notificada a los Par¡icipantes a través 
del SERPO desde el inicio de la Extensión de Tiempo correspondiente.·. 

) 1 
Adicionalmente, para cada Lote determinado ningún ~arti~ipante podrá presentar una 
Oferta adicional si la Oferta más Alta vigente del Lote ha sido presentada por él mismo. 
Es decir, para que un Pqrticipante pueda presentar una nueva Oferta por11-1n Lote en 
particular, debe existir una Oferta más Alta presentada por otro Participante para ese 
Lote, excepto al inicio del Procedimiento de Presentación de Ofeik1s correspondiente. 

\ j 

Los Participantes sólo po9rán presentar Ofertas por aquellos Lotes señalados en su 
Constancia de Participación. En los casos de Lotes Múltiples, un Participante podrá 
presentar Ofertas hasta por el número máximo de Lotes indicados en la Constancia de 
Participación correspondiente para dicha locáiidad. · 

-- 1 / / / 
En el caso de Lotes Múltiples, losJncrementos se guiarán por la siguiente regla: los 
Participantes podrán presentar una Oferta siempre y cuandi( sea superior a la propia en 
al menos 5%, sin tener1 la opción de igualar las Ofertas de otros Participantes. El 
Participante no podrá incrementar su Oferta por encima del 20% de la Oferta más Alta 
con mayor puntaje para ese Lote Múltiple. 
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\ El Participante con' la Oferta Más Alta con mayor puntaje en ese Lote Múltiple no podrá 
superarsu propia Oferta. 

A fin de explicar el conceptd de los párrafos anteriores, sé presenta el siguiente ejemplo 
de un Lote Múltiple, con 2 Lotes, y 3 participantes con las siguientes Ofertas: · 

Participante 1 - 50 puntos (Tercer Lugar). 
Participante 2 ':: 55 puntos (Segundo Lugar). 
Participgnte 3 - 61 puntos\óferta más Alta con mayor puntaje). 

/ 
/ 

~ - 1 • 

Por lo anterior, si él Participante 1 quisiera estar en segundo lugar podrá Ofertar un 
importe p7r encima de 55 puntos péro menor a 61 puntos,- es decir inc¡:rementar su Oferta 
en 11 % pdra llegar a 56 puntos y convertirse en el segundo lugar; en el caso de que 
quisiera ~er\ el Participante C()n ra Oferta más Alta con mayor pui;itaje, dado que ya 
incrementó su Oferta a 56 puntos, tendría que incrementar su Oferta en 91 menos 10% 
más pbra llegar a 62 puntos y convertirse en el Participante con la nueva Oferta más Alta 
con mayor puntajé. En ningún caso, -el Participante 1 podría incrementar tu Oferta por 
encima de 73 puntos, equivalente a un incremento de 20% de la Oferta más Alta con 
mayor puntaje. 

.. \ .. _) ---, / 
4. 1 Formula de Evaluaclon pdra los Lotes en el Concurso de FM. 

La ~órmula de Evaluación \para los Lotes en el Concurso de la Banda FM -~ontiene tres , 
componentes: el Compone¡¡nte Económico y dos CompQ1lentes No Económicos, los 

. cuales son el Inicio de operaciones en forma híbrida (analógica/ digital) bajo el estándar 
IBOC y la lncorporaci0n de Nuevos Competidores en $1 Mer_cado. / "-

Cada Componente proporcionará puntos que serán incorporados conforme la Fórmula 
de Evaluación. Durante el Procedimiento de Presentación de Ofertas se permitirá al 
Participante aceptar o declinar el Inicio de transmisión bajo el estándar IBOC (aplicable 
exclusivamente a FM) para cada Lote en lo individual, a manera de incrementar su 
puntuación; por su parte, el Componente No Económico de Incorporación de Nuevos 
Competidores en el Mercado estará predefinielo conforme a _la resolución m<fdiante la 
cual se determine la calidad de cada Participant_e. 

/ 

Toda nueva Oferta deberá ser mayor a la Oferta más Alta correspondiente, con 
excepción de los Lotes Múltiples. La Oferta más Alta para cada Lote será visible en todo 
momento para los Pmticipántes, ya que el SERPO presentará un11istado ordenado de las 

--, \ 

Ofer\as más Altas registradas para cada Lote en el que participe. En el caso de los Lotes, 
Múltiples, el SERPO-presentará a los Participantes un listado ordenado de las-Ofertas que 
componeri la Oferta más Alta. 
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/ En la obtención del puntaje que se asignará a cada Participante por un Lote se tomará 
en cuE:)nta tanto el1 Componente Ec<\nómico cerno los ComponeO±es No Económicos 

- descritos anteriormente. 
¡ 

El cé)lculo del puntaje del i-ésimo Participante por el j-ésimo Lote en particular se 
realizará de la siguiente forma: 

donde: 

P/ y OE( son, respectivamente, 
Participante por el j-ésimo Lote. 

el puntaje y el Componente Económico del i-ésimo 

N es un factor de escalamiento que permite mantener los punfajes para todos los Lotes 
en rangos similares, considerando que los Valores Mínimos de Referencia (VMR) van 

_I\ 

desde unidades de miles de pesos hasta unidad.es de millones de pesos. 1 

N ·;/ 100, si el VMR es mayor o igual a $10,00D pesos y menor a $100,000 pesos; 

{ 

10, si el VMR es mayor o igual a $1,000pesos y menor a $10,000 pesos; 

1000, si el VMR es mayor o igu'(l.l a $100,000 pesos y menoi:_a $1,000,000 de prsos, y 
_10000, si el VMR es mayor o igual a $1,000,000 de pesos : 

1/ 

_ {0.15, si se'f:rata de un Nuevb Competidor en el Mercado 
x - O, si no se trata de un Nuevo Competidor en el Mercatto 

' . ' ---1 

\--{0.03, si el participante se compromete a iniciar con transmisiones híbridas 
Y = O, si el participante-no se compromete a iniciar con,transmisiones·híbridas 

\ / ". 

Esto implica un estímulo sobre su Oferta de 15% (quince por ciento) en puntos a los 
Nuevos Competidores en el Mercado y del 3% (tres por cie,nto) en puntos a quienes se 
comprometan a iniciar operaciones con transmisiones híbridas. En su caso, el 
compromiso a realizar transmisiones híbridas de¡¡de el principio deberá declararlo el 
Participante bajo protesta de decir verdad, como parte de los documentos a presentar 
en terminos del Anexo 17 del Apéndice A de las Bases. 

) \ 

Para los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos Competidores en el Mercado sólo aplicará 
para uno de los Lofes que conforman el Lote Múltiple, el cual se verÓ' reflejado 
automáticamente en el SERPO y no podrá trasladarse-a otro Lote. En caso de r¡io ganar 
el Lote con el estímulo, el SERPO no podrá aplicar éste en otro Lote. 

\ 

\ 
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1 

4.2 Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso de AM. 

La Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso de la Banda AM contiene dos 
componentes: El Componente Económico y un Componente No Económico, el cual es 
la Incorporación de N\Jevos Competidores en el Mercado. 

Cada Componente proporcionará puntos que serán incorporados conforme la Fórmula 
de Evaluación. El Componente No Económico de Incorporación de1 Nuevos 
Competidores en el Mercado estará predefinido conforme a la resólución mediante la 
cual ~e determine Ja calidad de-cada Participante. -, 

! / 1 

Toda nueva Oferta deberá ser mayor a la Oferta más Alta correspondiente para el Lote 
de que se trdte, misma que será visible en todo momento para los Participantes, ya que 
el SERPO presentará un listado ordenado de las Ofertas-más Altas registradas. 

( 

En la obtención del puntaje que, se asignará a cada Participante de un Lote se tomará 
en cuenta el. Componente Económico y el Componente No Económico dé'scrito 
anteriormente. -

El cálculo del puntaje del i-ésimo Participante por el j-ésimo Lote en ¡;>,articular se realizará 
de la siguiente,fmma: 

donde: 

' • • ( 1' 

P/ y OEf son, respectivamente> el pu~taje'y el Componente Económico del i-ésimo 
Participante por el j-ésimo Lote. --

/ 

\ j ) " 

N es Ufl factor de escalamiento qüe permite mantener los puntajes para todos los Lotes 
en rangos similares, considerando que los Valores Mínimos de Referencia (VMR) van 
desde unidades de miles de pesos hasta unidades de millones de pesos. 

1 

100, si el V M R es mayor o igual a $10,000 pesos y menor a $100,000 pesos; 

{ 

10, si el VMR es mayor o igual a $1,000 pesos y menor a $10,000 pesos; 

N = 1000, sí el VMR es may6r o igual a $100,0bO pesos y menor a $1,000,000 de pesos, y 
10000, si el VMR es mttyor o igual a $1,000,000 de pesos 

~ {0.15, si se trata de._un Nuevo Competidor en el Mercado 
X - O,sí no se trata de_ un Nuevo Competidor en el Mercado 
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Esto implica un estímulo sobre su Oferta de 15%-(quince por ciento) en puntos a los 
Nuevos Competidores en el Mercado que hayan obtenido esa calidad. 

// 

5. Circunstancias Excepcionales. 

) 

\ ( 
La Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto establecerá si se tiene una situación 
de circunstdnc!ias excepcionbles. Dichas circunstancias podrán ser: 

" 

/ ! 
Una falla técnica general del SERPO. 
La icjentificación por parte 1dél Jnstituto de prácticas anticompetitivas enque 
hayan incurrido los lnteresÓdos/Participantes, ya searpor una identificación del 
propio Instituto, o bien derivado de un aviso proveniente de algún(os) 
loteresado(s)/Participante(s), mismo que haya sido verificado. 
Causas de fuerza Mayor o Fortuitas. 

En caso de que se présenten las citadas circunstancias excepcionales durante el/ 
Procedimiento de Presentación de Ofertas, la UER podrá determinar: 

\ i - ,J 

l. Posponer la t
1
erminación del Procedimiento de PresentaéÍón de Ofertas de 

determioado(s) Lote(s), aun cuando no se hayan presentado Ofmtas en la media 
-- / \ 

hora previa al Cierre Programado. " ·. / / 
11. 1 Anticipar la termincieión del Procedimiento de Presentación de Ofertas de 

determinade(s) Lote(s). 

Asimismo, la UER establecerá si se tiene una situag_ión de circunstancias excepcionales, 
para efE\ctos ~e que¡el Pleno del Instituto determine: 

1 
l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentación de Ofertas de 

determinado(s) Lote(s). 
11. Anular uno o más Concursos ae determinado(s) LoteGY) y reiniciar el 

Procedimiento de Presentación de OfE¡rtas para dicho(s) Lote(s). / 
111. Anular las Ofertas recibidas en el Procedimiento de Presentación de Ofertas para 

determinado(s) Lotr(s), con lo que el Instituto podrá reiniciar el Procedimiento de 1 · 
Presentación de Ofertas de dicho(s) Lote(s) y, \ __ 

IV. Suspender definitivamente el Procedimiento de Presentación de Ofertds de 
determinado(s) Lote(s). 

6. Determinación de la Oferta mós Alta. / 

En caso de que sólo un Participante presente una Oferta durante el primer periodo de 
24 horas su Oferta será considerada la Oferta más Alta y concluirá la presentación de 
Oferfas para ese Lote. ( \ 

Página 15de 17 

\ 



/ 

\ 
. \ \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que, habiéndose agotado el periodo de 48 (cuarenta y ocho) 'noras 
continuas, dos o másParticipantes hubiesen presentado Ofertas para un Lote particular 
dentro del segundo periodo de 24 (veinticuatro) horas, pero dichas ofertas se realizaron 
antes de la media hora previa al Cierre Programado, la Oferta superior de ,las 
presentadas será declarada la Oferta Más Alta y conciuirá la presentadón de Ofertas 

1 

para ese Lote. En el caso de un Lote Múltiple, se declarará como Oferta más Alta a las 
Ofertas superiores hasta en igual número de Lotes que lo componen. 

En caso'de que no se presente una Oferta para un Lote en particular durante alguna 
Extensión de Tiempo, la Oferta Más Alta será la del periodo de tiempo anterior a la 
Extensión de Tiempo en curso y concluirá IÓ presentación de Ofertas para ese Lote. 

/ _, 

7. Resultados del P¡ocedimiento de Presentación eje Ofertas, 

Conforme a lo establecido al numeral 5.3. l de las Bases, se¡publicará en el Portal de 
Internet del Instituto los reportes con los resultados de cada Lote. En.cada reporte se 
podrá observar el listado deJas posturas identificadas por Folios Únicos de'2ada uno de 
los Participantes por cada Lote. 

De acuerdo al Calendario de Actividad~s, a través del SERP.O, se notificarán las Actas 
de Fallo correspondientes a cada uno de los Participantes Ganadores por los Lotes en 
los que hubiere presentado la Oferta más Alta. Asimismo, se publicará en el Portal de 
Internet del lnstitu'to un listado con los números de referencia pdra el pago de las ' 
Contraprestaciones de cada Lote, así como el calendario de las fechas de entrega física 
de los documentos en original o en copia certificada de la información y documentos, 
conforme se señala en las Bases. Dicha entrega deberá realizarse en el Domicilio del 
Instituto en las fechas establecidas en el Calendario dy Actividades. e::' 

\ 
En caso de no realizarse el pago de la Contraprestación y/o no cumplir con lo 
establecido en el numeral 5.4. l de las presentes Bases relativo a la entrega física de 
documentos que un Participante Ganador debiere realizar a efecto de º?tener su(s) 
título(s) de concesión(es) por un determinado Lote, éste incurri'rá en una causal de· 
descalificación de acuerdo con los numerales l 0.1 a l 0.3 de las Bases. 

·- 1 

Derivado de lo anterior, el Participante con la Oferta Subskcuente má~ Alta y que haya 
expresado su interés por seguir en la Licitación, será notificado de su condición de 
Participante Ganador a través del SERPO, y se publicará nuevamente en el Portal de 
Internet del Instituto un listado co9 los números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones de estos Lotes, así como el calendario de las fechas de entrega física 
de los documentos, a los cuales se hace referencia en el párrafo anterior. 
/ 

A fin de que un Participante con la Ofer.ta Subsecuente má\ Alta pued:la adquirir la 
condición de Participante Ganador, deberá manifestar su interés de continuar en el 
proceso de Licitaé'ión de conformidad con.las Bases de Lieitación. / 

) 
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) 
En el caso de que el Participante con la Oferta Subsecuente más Alta no haya cumplido 
c:on los requisitos solicitados, se procederá a la notificación del siguiente Participante con 
la Oferta Subsecuente más Alta, y así sucesivamente. 

Es importante señalar que el hecho de que un Participante haya presentado la Oferta 
más Alta en el procedimiento para hacerse de algún Lote de alguno de los Concursos 
no implica que dicho Párticipante sea el Participante Ganador, ya que deberá emitirse 
el Acta de Fallo correspondiente. En este sentido, es importante señalar que el 
procedimiento del pago de la Contraprestación se define en el f umeral 5.4.3 de las 
Bases de Licitación. 

\ 

/ 

\ 
/ 

/ 

( 

/ 1 

\ 

! 

\ 
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Licitación IFT-4 

Apéndice Cl. Modelo de Titulo de Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
1 comercial. 

\_ 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ___ -------~ 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

AN~CEDENTES 

1 
l. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 73,18, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

_Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, como un órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente-de la radio'difuiión y las telecomunicaciones. 

1 '--
11. El 14 de julio de 20)4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 

p0r el que se-expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió'n, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en, el Diario Oficial de la Federación el 
' ' 

IV. 

V, 

~--. 

"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado mediante publicación en el 
mismo meqio de difusión el 17 de octubre del mismo año. 

El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anuallde Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" (Programa 2015), mismo que 
fue modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 06 de abril 
de 2015, 

Con fecha el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la "CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SEJ<VICIO PÚBLICO DE 

\ 
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RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)", poniendo a disposi'{ión de los 
interesados las bases de licitación correspondientes en su portaf1de Internet. / 

VI. \ Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-4 el Pleno del lnstitutofederal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo de fecha-----~ 
emitió/ el .. fallo correspondiente declarando participante · ganador a 

' / 
VII. Realizados los trámites correspondientes y una vez cumplidos los requisitos exigidos 

po( la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/la L.ey Federal. de 
( Telecomunicaciones y Radiodifusión y las Bases de la Licik1ción No. IFT-4,: sus 

· Apéndices y Anexos, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, .. 
mediante Acuerdo de fecha resolvió otorgar una 
cdncesión de Espectro Radioeléctrico para uso comercial a favor de 

/ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60., Apartado 
B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décim9 quinto, décimo sexto 
décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15, fracción IV, 16, 17, fracción 1, 75, 76, fracción 1, 77, 78, fracción 
11, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicacionps y Radiodifusión; l, 
fracción 1, 3, fracción 1, 4, párrafos primero y segundo, 6, fracciones 1 y 11, 7, fracción 1, 8, 
13, y 16 d19 la Ley General de Bienes Nacionales; y l, 4, fracción 11y14, fracción X del 

' Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las siguientes: ) . · 

l. 

CONDICIONES 
I 

Disposi<:;iones Ge~erales 

\ 
\ 

Definición de términos. Para lqs efectos dél presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
sel entenderá pGr: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo 'mediante el cual el 
lnstitutd Federal de Telecomunicacior¡ies confiere el derecho para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

1 ., 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión de espectro 
radioeléctrico; 

1 
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1 !3. Instituto: El Instituto Federal de TelecomunicaC:lones; 

1.4. Ley:'Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1 INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.5. SeNlcio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la \propagación de ondas electromagnéticas que_ 
transportan SE¡ñales <;Je audio, haciendo USO, aprovechamiento O explotación a~ 
canales.de transmisión de radiodifusión, con el, que la po(:iJación puede recibir 

_ de manera directa'! gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
- - 1 - -
idóneos par9 ello. _, __ -

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesió~ 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias-del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicids de radiodifusión objeto del presente título y la 
, instalación y operación de la infraestructura asociada a bs mismos, deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los qÚe el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicahas, 
normas técnicas, resoluciones, acuerdos; circulares y demás disposiciones 
administrativas dé carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

1 ) 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigeMe~ a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, el presente quedará sujeto a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y\administrativas 'aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para «ír y recibir 
to¡OO tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: \ 

En caso de que el Concesionario _cambie el ··domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 

1 en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese perjodo, se realizará en el domicilio mencionaczJo en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Con_cesior:iario 'podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del esp(3ctro radioeléctrico de 

~\ 
" ~ i 

r ' 
/ 
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radiodifusión sortora en la banda de amplitud modulada, bajo los parámetros y 
características técnicas siguientes: 

_/' 

a) Frecuencia; f 
b) Clase de Estación: la que corresponda a la potencia y altura cnáximas; 
c) Distintivo de llamada; 1 
d) Población(es) principal(es) a servir; 
e) Potencia Máxima de Operación; 
f) Altura [Vláxima de Antena. 

El objeto de la concesión es el U-so, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de / 
fr~cuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Asimismo, el Concesionario queda sujeto a los demás parámetros y características 
técnicas de operación autorizadas a la estación. 

/ 

5, Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las.frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en la población principal a servir siguiente: 

\ 

Poblaclón(es) prlnclpal(es) a servir/ Estado(s). 
1 

El área de servicio de la estación deberá quedar contenida dentro del contorno 
protegido de la estación, definido con base en las coordenadas de referencia XXX 
y con base en los parámetros técnicos, de operación establecidos en la copdicióil' 
4 anterior, atendiendo a las mejores prácticas¡de ingeniería. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
I comercial ;tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

7. 

8. 

_______ y con vencimiento el ______ _ 

la Concesión de\espectro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme o lo 
dispuesto en la Ley. ·· r 

Poderes. En ningún caso>-el concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hógan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. / 

Gravámenes . . Cuando el Concesionario constituYü algún gravamen sobre los 
derechos de uso, aprovechamiento y explotación derivados de la Concesión de 
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9. 

\ \ 

\ 

- ' espectro radioeléctrico, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos 
respectivos en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre 
y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones. 
reglamentarias y adrrllnistrativaslaplicables. 

\ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamei;ite que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
cohcesionario al acreeqor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en\ su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 

1 
Programas y compromisos de lnverslór,:i, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

9.1 Compromisos de Inversión. El ConcesioRario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias a fin de cumplir con los compromisos mínimos de 
cobertura señalados en el presente título, para que a trayé~ de las bandas de 
frecuencias se presten los servicios públicos asociados a las mismas de man_era 
eficiente y con calidad. 

9.2 Compromisos de Calidad. EIConcesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efee,to establezcan las disposiciones le_gales, reglamentarias 
o a~ministrativas aplicables, respecto del--servicio público de radiodifu~ón 
sonora que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. ( 

9.3 Compromisos de qobertura. El Concesionario deberá prestar, con las bandas 
de frecuencias que se concesionan en el presente acto, el servicio público de 

¡ radiodifusión sonora -con las características contenidas en la Condición 5 del 
presente Título. 1 _ _,.. 

" --10. Calidad de la Operación. El Conc'esionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto pÓdrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

--
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminarllas interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con dtros 

Página 5 de 7 

( 

(¡) 
\! 
! 



\ t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOfVIUNICACIONES 

\ 

servicios autorizados pdra hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias.perjudiciales sean debidamente comprobadas. _ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de \ 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acat<(r las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación· de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el pám;ifo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción <':Je s'ervicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, Efl Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto estÓblezca para g<;:irantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / - / 

/ 
I 

12. Modificaciones '(écnlcas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario, para 
kr adecuada introducción, implantación y ¡operación de los servicios1 de 
radi~difusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 

! frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente, el área de servicio que deberá cu.brir el Concesionario, la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
'misma que deberá efectuarse en los térm.inos que establecen los "Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación", publicados en el Diario Oficial 
de la ,Federación el 17 de febrero .de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 1 

• / f 1 

14. Contraprestación. E:n cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el __ , de de~ el Concesionario enteró a la 

' Tesorería de la Federación la cantidad de$ •.. pesos( _______ _ 
pesos 00/100 M;N.), por concepto del pago de la contraprestación por el 
otorgamiento de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. / 

15. Pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frécuenclas del espectro radioeléctrico. El Concesionario deberá cubrir al Gobierno 
Federal el pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias que se indican en la condición 4 de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos, 
a partir del inicio de la vigencia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico, o 
aquella disposición legal que la sustituya. 

\ 
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16. Ju(isdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, talvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
lnstitut6, el Concesionario deberá someterse a lq jurisdicción de los Juzgados y 

r Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o fyturo. 

\ 

! 1 
Ciudad de México, a------------------

) 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
' / 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR . 
I 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL/CONCESIONARIO 
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Apéndice c2:'Modelode Titul¿ de Concesión d~'~spectro radioeléctrico para uso 
comercial. 

MODELO DE TÍTULO DE CÚ>NCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
ll)JSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ________ ~ 

DE CONFORMIDA[) CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-deraciqn el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversa{ disposiciones de los artíÓulos 
60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'', mEÍdiante el cual se creó el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones1 como un órgano auténomo ¡:iue tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecorriunicaciones. 

11. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunic6ciones y 
radiodifusión':.' mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014.' ' 

111. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Estatuto Orgánico del Instituto F~deral de Telecomunicaciones''., mismo que entró 
E!'n vigor/él 26 dE:J,s7ptiembre de 2014 y fue modificado mediante publicac¡ión en el 
mismo medio de difusión el 17 de octubre del mismo año, 

IV. El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el' DOF el "Programa Anual de Uso y 
Ap,rovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" (Programa 2015), mismo que 
fue' modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 6 dEC1 abril 
de 2015, i 

v. Con fecha , el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en 
el G>iario Oficial de la Federación la "CONVOCATORIA A LA BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA 

~ h DE FRE~UENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGM~NTO DE 535 A 1605 
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kHz DE lA BANDA DE AMPLITUD M_ODUlADA PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)", poniendo a disposición 
de los interesados las bases de licitación correspondientes en su port:;il de Internet. 

VI. Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-4 el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo · de fecha-----~ 
emitió el fallo correspondiente declarando participante ganador a 

VII. Realizados los trámites correspondientes y una vez cumplidos los requisitos exlgidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y las Bases de la Licitación No. IFT-4, sus 
Apéndices y Anexos, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo- de fecha resolvió otorgar uná 
Concesión de Espectro Radioeléctrico -para uso comf)rcial a favor de 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60., Apartado 
B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octbvo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unid.os 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15, fracción IV, 16, 17, fracción 1, 75, 76, fracción 1, 77, 78, fracción 
11, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 
fracción 1, 3, fracción 1, 4, párrafos primero y segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7, fracción 1, 8, 
13, y ;16 de la Ley General de Bienes Nacionales; y l, 4, fracción 11 y 14, fracción )( del 
Estatuto Orgáhico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide_el presente 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de t~rminos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: 

1.1. Cpncesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cual el 
Instituto Federal de/ Telecomunicaciones confiere el derecho para usar, 

___ aprovechar y explGJtar bandas de frecuencia del espectro radioelé¿trico. 

, 1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión de espectro 
~ radioeléctrico; 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l-.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
( 

l~ISTITUTO FEDEPAL DE 
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1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público C:ie interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de 
audio, haciendo uso, aprovechamiento y explotación de lds bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

/ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro rpdioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radio.eléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del es~ectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unid9s Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 1 parte, leyes, reglamentos, 
decretos, r13glas, planes técnicos fundamentales,., Normas Oficiales Mexicanas, 
normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y <;Jemás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a lq:is condiciones establecidas en el 
presente ·título: 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, el p~esente quecjará sujeto a las nuevas.disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notifica<;::iones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin qué afecte su validez. 

'4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas ct1e frecuencias del e?pectro radioeléctrico de 
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radiodifusión sonora en la banda l::Je ,frecuencia modulada bajo los parámetros y 
caracterísfü:;as técnicas siguientes: 

a) Frecuentia; 
b) Clase de Estación; · 
c) Distintivo de llamada; 
d) Población(es) principal(es) a.servir. 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Asimismo, el Concesionario queda sujeto a los demás parámetros y características 
técnicas de operación autorizadas a la estación. 

Cobertura, El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en la población principal a servir siguiente: 

-- Población prl11cipal a servir /Estado(s). 
', 

El área de servicio de la estación deberá quedar contenida dentro del sector 
circular definido por las coordenadas XXX y el alcance máximo de la Clase de 
estación XXX, atendiendo las mejores pr6cticas de ingeniería. 

6. Vigencia de la Concesión, La Concesión de ·éspfctro radioeléctrico para uso 
comé'rcial tencirá una vigencia de 20 (veinte)/ años, contados a partir del 

... " \ _____ · __ y con vencimiento el ______ _ 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser prorrogacja cqnforme a lo 
dispuesto en la Ley. ' -

7. Poderes. En ningún caso, el concesionario podrá otorgar poderes y/o mand9tos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejeit:icio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

'8, Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre los 
l: ~ - derechos de uso, aprovechamiento y explotación derivados de la Concesión de 

11111 J espectro radioeléctrico, deberá ·solicitar la inscripción de los instrumentos públicos \ 
--, .-- respectivos en el Registro.Público de Concesiones, dentro de los 60 (sesenta) días 
~ naturales siguientes q lc:J_fecha de su constitución; dich()registro procederá siempre 
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y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u .otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario ql acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos·en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro ¡ra9ioeléctrico le se/a adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. · 

Derechos y obligaciones 
/ 

9. Programas y compromisos de invers1on, calidad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conectividad en. sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

- 9. 1 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias a fin de cumplir con los compromisos mínimos de 
cobertura señalados en el pre!\ente título, pára que a través de las bandas de 
frecuencias se presten los servicios públicos asociados a las mismas de manera 
eficiente y con calidad. 

9.2 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas apli9ables, respecto del servicio público de radiodifusión 
sonora que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

(El Con9esionario deberá Iniciar y mantener las operaciones de lq estación en 
formato híbrido analógico/digital conforme al estándar IBOC, de lo contrario el 
Instituto iniciará el procedimiento de revocación en términos de lo previsto en 
las fraccion~s 111 y X del artículo 303 de la Ley.) 

9.3 Compromisos de Cobertura. El Concesionarip deberá prestar con las bandas 
de frecuencias que se concesionan en el presente acto, el servicio público de 
radiodifusión sonora con las características contenidas en la Condición 5 del 
presente Titulo.-

1 O. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia decalidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad conJa normatividad aplicable. 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las a~ciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran-presentarse con otros 
servicios O\Lltorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Cc;mcesionario deberá acatar las 
di,sposiciones que el Instituto establezca paró la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las q1,1e se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecE\r la introducción de•, servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del inte-rés público. 

12. Moqlificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones Ó las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación del servicio de radiodifusión, las 
cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualmente 
se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el Instituto. 

i 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusiór;i,que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos/que establecen los "Lineamientos 
Genero/es para el Acceso a la Multiprogramación", publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o t¡ien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. · 

( 

14. Contraprestación. En cumplimÍento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el __ de de __ , el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $ pesos'--------
pesos 00/100 M.N.), por cÓnQepto del pago de la contraprestación por el 
otorgamiento de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

!15, Pago de los derechos por el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. El Concesionario deberá cubrir al Gobierno 
Federal el r:Jago de los derechos por el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias que se indican en la condición 4 de la presente Concesión 

/de Espectro Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos, 
a partir del inicio de la vigencia de esta Concesión de Espectro Radioeléctric;:o, o 
aquella disposición legal que la sustituya. \ 

~ 
J 
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Jurisdicción y competencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del "presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario di3berá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión-y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad d~ lv)éxico, a---------~----'-----'<-

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

~ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL/CONCESIONARIO 
! 
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Licitación IFT-4 

Apéndice D. Modelo de Titulo de Concesión Única para uso comercial. 

MODELO DE TÍTULO DE eONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONF~RMIDAD CON Los SIGUIENTES: ·-

-ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 
"DECRETO por el que se reforman y_.odicionon diversos disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de /a Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos,, en materia de telecomunicocíones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

- ! 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó f3n el DOF el "DECRETO por el que se expiden lo 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodíodífusíón, y la Ley del Sistema Público 
de Radíodífusíón del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de te/ecomunícacion,es y radiodifusión", mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de-Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de, septieinbre de 2014, y fue modificado mediante publicación en el mismo 
medio de difusión el l ?de-octubre de 2014. 

IV. El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programo Anuo/ de Uso y 
Aprovechamiento de Bandos de Frécuencíos 2015" (Programa 2015), mismo que 
fue modificado mediante 'publicación en el mismo 111edio de difusión el 06 de 

v. 

abril de 2015. ' -

Con fecha , el lhstituto Federal de.Telecomunicaciones publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la "CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7605 
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kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)", poniendo a 
disposición de los interesados las bases de licitación correspondientes en su portal 
de Internet. 

VI. Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-4, el Pleno del Instituto Federal de 
Telécomunicaciones, mediante Acuerdo/ de fecha 
-----~ emitió el acta de fallo correspondiente, declarando pprticipante 
ganador a ____________ , 

VII. Realizados los trámites correspondientes y una vez cumplidos los requisitos 
exigidos por la Constitución Políti¿a de los Estados Unidos Mexiqanos, la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las Bases de la Licitación 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo de fecha resolvió otorgar en 
favor de una Concesiói;i única para uso comercial que le 
permita la explÓtación de, entre otros, los servicios 9bjeto de laQ;) concesión( es) 
de espectro radioeléctrico que obtuvo por virtud de la Licitación No. IFT-4. 

/ 

Derivado de lo anterior, con fu¡:idamento en los cfftículos 27, párrafos cuarto y sexto, 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo\ de .. la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15, fracción IV y VIII, 16, 17, frac~ión 1, 66, 67, 
fraceión 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 
4, fracción 11 y 14, fracción X del Estatuto Orgánico del , Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para uso comercial 
sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposicioi:ies Generales 

l. Definición de términos. Para los/efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

l. l. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal • 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de · serv1c1os públicos' de 
telecomunicaciones y radiodifusión ql)e sean técnicamente factible:¡. · 

1.2. Concesionario:. La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

/ 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. 'Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicadó en: 

"' En caso de que el Concesionario cambie el domicilio paca oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 

/previos .a tal evento, en 'la inteligencia de que cualquier notifi'cación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión único, La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo' tipo de servicios públicC1s de 
telecomunicaciones y raé:Jiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 

·-1ucro, a través de la infrymstructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación d~ los servicios públicos de t~lecomu,hicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 

- ' -Unidos Mexicanos, alostratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamehtos, decretos, reglas, .r::ilanes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título . 

.' 1, 

En el supi:Jesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, el prese1;1te quedará swjeto a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4; Registro de servicios. La Concesión única -autoriza la prestación de cualquier /
1
¡ 

servicio de telecomunicac;iónes y radiodifusión que técnicamente sea factible, IJ 
considerando la infraestructura requerida y medio~de transmisión, propios o de 

1
\ 

terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. · 

~~ ' / 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecueqcias del, 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales; deberá obtenerlos confprme a los 
términos y módalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas' 
aplicables. 

El Concesionario .deberá presentar para inscripción en el Registro Pwblico de 
Concesiones cada servicio público de telecomúnicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios qúe se des6riben en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

/ Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión fa;vorable de la Comisión Nacional de Inversiones· 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del y con 
vencimiento el -------

La Concesión-única podrá ser prórrogada conforme a lo disf')Uesto en la Ley. 
( i 

6. Características Generales del Proyecfo. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en ra.ciiodifusión sonora. 

/ ' 

La prestación del servicio púj;;>lko deberá ajustarse a lo dispuesto pÓr la Ley, 
tratadps, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendóCiones, acuerdos 

¡ y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

···\\ 

\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Naciona! de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medi9s de tr<:msmisión, derechos, de vía y demás 
características de las_ redes de telecomunicaciones ,y/o'de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

1 . -

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de. vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciGnes de 
radiodifusión para la prestc;iciónde los servicios püt:Jlicos, deberá presentar, dentro 
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del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7, Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfiq:i, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal, El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7, l, Compromisos de Cobertura, La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes,. 

7,'2, Compromisos de Inversión, El Concesionario se comprome~e a realizar todas 
las inversiones ne'Cesarias, para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad, 

\ 
I 

7,3, Compromisos de Calidad, El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto esta_blezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión úhica para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

' \ 

7,4, Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal, Con la finqlidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que' serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

' . 

' 

8, No .discriminación, En la pr
1
estación de los servicios a que se refiere el presente 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará ( 
prohibida toda di~criminación motivada por origen étnico o nacional, el género, )\;.· 
la edad, .i'as discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las prefé"rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
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atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescente,?, o que hagan apología del delito, erí contravención 
al principio de interés superior de la nii'iez. 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa áütorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

·servicios públicos que ampara la Conc_esión 'única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligac;iones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de IC) prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores O aljdiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o oudiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido' cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prest°'ción de los servicios públicos co,ncesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente econó~ico de quien forme parte. 

--->--
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario, podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de IÓs 
derechos y obligaciones del presente título. · 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos púqlicos respectivos en el Registro Público df3 Concesiones, 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; 
dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere 
ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. · 

,1 1, 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

\ . Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

~ 
/ \ 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

/ 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verific:;adores del 
Instituto, el acc§.SO a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los\acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

' El Concesionario estará obligéldo, cuar:ido así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la informació¡:i contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás -
infraestructura asociada, o por cuéllquier otrci clasificqclón que se considere 
11ecesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topolqgía de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que .le permita al lnstitut0- conocer la operación, producción y 
explotación de IÓs servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuanao éste lo requiero en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios.públícos a través de algunó de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Códig() Fiscal 
de la Federación. Lo ante.rior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. \ 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente tít~lo, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en rQzón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a-----------~ 

~ 
J 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO óONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL/CONCESIONARIO 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndice E. Formularlo de Competencia. 
1 
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Como se señala en el numeral 5. l. 7 de las "Bases de Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 797 
Frecuencias en el Segmento de 88 a 706 MHz de fa' Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 7605 kHz en la Banda de 
Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora (Licitación No. IFT- 4)" (Ba;;es) los Interesados serán evaluados en materia 
de competencióec:<:mómica. 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el objetivo 
de identificar a los agentes económicos, bajo su dimensión de Gru'po de Interés 
Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser evaluado, así como a otr0s 
Agentes Económicos con vínculos de tipo comercial, organizativo, econóíl]ico ó 
jurídico con ese GIE. También tiene como objetivo evaluar los posibles efectos de 

' la participación de los Interesados y personas relacionadas en las localidades 
involucradas en-la Licitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial 
(en las bandas FM 0 AM, según el concurso que corresponda). 

La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y forma por el 
Interesado en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades de la 
Licitación. 

La entrega de los documentos e información solicitada no incrementa las barreras 
a la entrada para participar en la Licitación No. IFT-4 debido a que es información 
estrictamente necesaria para el análisis en materia de competenda realizado por 
el Instituto, además de SE;Jr información con la que cuentan los agentes 
económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y promotoras 
en materia de competencia económica incorporadas en las Bases. · 

! 

El Instituto emite este Apéndic;.e de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, y 28, 

' párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 
54, 78, fracción 11, y 79, fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusiód; \l, 4, fracción V, inciso vi, 46, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

Los Interesados en participar en la Licitación No. IFT-4 deberán presentar la 
información y la documentación requerida en este Apéndice atendiendo lo 
siguiente: 
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a través de formularios, de 

b. Ingresarla dentro del plazo comprendido por los días 29 de agosto al 09 de 
septiembre de 2016, de conformidad al Calendario de Actividades dé la 
Licitación No. IFT-4 y el numeral 5.1.3 de las Bases. 

c. Presentarla de manera completa, para obtener una respuesta del Instituto en 
los Lotes que le interese participar en la Licitación No. IFT-4. De lo contrario, se 
tendrá por no presentada. 

Lo an
1
terior debido a que la omisión de cualquier elemento solicitado. en este 

Apéndice impide a esta autoridad iniciar la evaluación prevista y dificulta o 
imposibilita la aplicación de las medidas protectoras\y promotoras en materia 
de competencia económica incorporadas en las Bases. 

\ 
d. En caso de que no se presente o sea presentada de manera parcial, el 

Instituto emitirá acuerdo de prevención de conformidad al Calendario de 
Actividades y el numeral 5.1.5 de las Bases . 

. . La /prevención deberá ser contestada dentro del plazo establecido en el 
Calendario de Ac;;tividades. En caso de que no se atienda en tiempo y en 
forma la prevendÓn, se tendrá por no presentada. 

e. El Instituto notificará y entregará las Constancias de Participación de 
conformidad con el numeral 5.2. l de las Bases. 

f. Los Agentes Económicos deberán presentar la información y documentación 
en idioma español. Padrón presentarla en idioma distinto al español, sin 
perjuicio de que el Instituto pueda solicitar a los Agentes Económicos que se 
realice la tradUCCiÓn 01 idi.oma español, I acompañada de la tradUCCiÓn 
realizada por un perito traductor. de los aspectos que bajo su responsabilidad 
estime relevantes. Lo an.terior, sin perjuicio de que el Instituto pueda solicitar a 
los Agentes Ecbnómicos que se amplíe o se/ realice en su totalidad la 

/ 1 traducción por perito traductor, cuan9o lo considere pertinente. En su caso, 
dicha solicitud de traduccióFl se de8erá realjzar en la fecha señalada en el 

/ 

! Calendario de Actividades de las presentes Bases, de conformidad con los 
numerales 5.1.3 y 5.1.5. 

~as-traducciones realizadas por perito traductor serán a costa del Agente 
Económico correspondiente. En caso que el Agente Económico no realice. la 
traducción que ordene el . Instituto, se tendrán por no presentados los 
documentos. / 
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g. Presentar informa<,tión y/o documentación falsa será motivo de descalificación 
de acuerdo con lo establecido en el nurrieral l O. l, fracción 1, de las Bases. Lo 
anterior, con! independencia de las multas a que pueden hacerse acreedores 
en términos del artículo 127, fracción 111 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; la respbnsabilidad pehal en que se incurra; y, en su caso, la 
nulidad o invalidez respecto dEil título de concesión otorgado como resqltado 
de la Licitación, -

h. La información podrá ser clasificada como confidencial cuando el Interesado 
manifieste que tiene dicho carácter y así lo acredite, en cuyo caso deberán 
presentar un resumE'¡n a satisfacción del Instituto, para que sea glosado al 
expediente. En caso de que el Interesado no pueda realizar un resumen, 
de,berá señalar las razones que lo justifiquen, en cuyo caso el Instituto 
qeterm)nará si la 1,causa es justificada\), de ser así, esta autoridad podrá hacer 
el resumen correspondiente. 

Por información confidencial debe atenderse lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Trbnsparencia y Acceso a la 1rit'ormación Pública. 

i. Las dudes, orientaciones y consultas referentes al presente Apéndice serán 
atendidas por la DireccióFi General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Compétencia Económica del Instituto, a través de los 
núrrieros telefónicos 5015-4047 y 5015-427f!; o de manera presencial en el 
domicilio del Instituto (Insurgentes 'Bur 1143, Col. Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de

1
México, C.P. 03720) previa cita, que se podrá solicitar 

a través del número telefónico (55) ,5015-4047 y/o los correos electrónicos 
manÚel.hernandef@ift.org.mx y cesar.arias@ift.org.mx en horas hábiles de 
lunes a jueves en horario de 9¡00 a ~ 8:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

\ ~ 
Conforme a lo precisado e,n este Apéndice y al Calendario de Actividades, los 
Interesados deberán ingresar y pre,sentar a través del !¡ERPO la información y 
documentación que se indicad continuación: 

l , Nombre, nacionalidad, Registro Fecjeral de Contribuyentes (RFC), cjenominación 
o razón social del11nteresado. 

1 
. -

2. Nombre del representante legal del lnteresqd6; domicilio; personas autorizadas, 
así como teléfono, co,rreo electrónico -1¡ otros datos que permitan su pronta 
localización. 1 / 

En el s;aso de un Consorcio, las personas que lo integren deberán designar a un 
representante y qomicilio común, así como c;iutorizados comunes, para los efectos 
previstos en el párrafo anterior. ' 
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3. En caso de que el Interesado sea una persona moral, identifique a cada uno de 
sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, hasta llegar a un nivel de 
personas físicas, identifique a las persoDas que tienen el control, directamente y 
en última instancia, del Interesado y las razones por las que así lo considera (de 
aquí en adelante, a cada uno de esos socios, accionistas o asociados se les 
denominará: "Relacionados Accionistas"). 

Para cada uno de los Relacionados Accionistas que sean personas físicas y 
morales, proporcione su nombre o razón social, el tipo de participación 
(accionaria, de partes sociales, u otro mE¡dio) y Ell monto (número de .acciones o 
pattes sociales u otros medios) que tienen, directa o indirectamente, en el 
Interesado. Presente la info'rmación con el'siguiente cuadro. 

Nombre o razón social de los 
RFC 

Participación accionaria en el 
Relacionados Accionistas Splicitante 

Persona física l ' i ! 

Persona física n 
Persona Moral l ( 

,, 
\ 

Persona Moral n 

Asimismo, para cada uno de lds Relacionados Accionistas que sean personas 
morales, proporcione su estructura accionaria considerando a todos sus socios o 
accionistas y la participación societaria o accionaria que éstos tengan. Presente 
la informacióri\con el siguiente cuadro. 

Nombre o razón social Nombre o razón social RFC Participación societaria· o 
de los Relacionados de sus socios o accionaria en el 

Accionistas accionistas . Solicitante 
Socio o accionista l 

' 
Persona Moral l i 

Socio o accionista n -

... I'\ 
1 

i $ocio o accionista l 
Persona Moral n1 

S~cio o accionista r:i • / 

4. Identifique a las personas físicas que tengan vínculos por parentesco o por 
afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Código 
Civil Federal, con: i) el Interesado, o ii) con cada uno de los Relacionados 

' Accionistas. 

1 \ 
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Identifique únicamente a las r:iersonas físicas que participen, directa o 
- 1 

indirectamente, en el capital social, en los órganos encargados .de tomar las 
decisiones (que incluye

1
n pero no se limitan a la administración, la définición de las 

políticas y los objetivos 'o la gestión, conducción y ejecución de sus actividades) 
y/o como directivos, gerentes, administradores o sus eq'uivalentes de sociedades, 
asociaciones o empresas que cuenten con algún título de concesión que le 
permita ofrecer servicios de televisión abierta o radiodifusión sonora dentro del 
territorio nacional (de aquí en, adelante, a cada una de esas per1onas físicas se 
les. denominará: "Relacionados por Parentesco"). Presente la inform9ción con el 
siguiente cuadro. 1. ' 

Persona con la que está 
Concesionario Participación 

Puesto que 

Nombre RFC 
vinculada -relación y grado· 

donde 
RFC del 

accionbria 
desempeña en 

. (nombre del Interesado o concesionario el 
participa (%) 

Relacionados Accionistas) . concesionario 
Persona i i \ 

física l . 
Persona 
física n 

5. Identifique las participaciones accionarias o societarias, directas e indire~tas, 
superiores al 5% (cinco por ciento), que tiene el Interesado, así como cada Lino 
de los Relacionados Accionistas y Jos Relacionados por Parentesco, en otras 
sociedades, asociaciones o empresas que détenten títulos de concesión o 
permisos para la operación¡ y explotación comercial de Frecuencias de espectro 
radioeléctrico para.Ja/préstación de servicios de radiodifusión sonora dentro del 
territorio nacional (de aquí en adelante, a cada una de esas sociedades, 

/ asociaciones o empresas se les denominará: "Relacionados por Participación") . 
. , 

Para cada uno de los Relacionados por Participación, proporcione la siguiente 
información: 

\ 

a) 

b) 

\ 
c) 

La denominación, RFC y las , actividades económicas que 
1 

efectivamente realizan; 
El nombre o razón social, RFC de todos sus socios, accionistas o 

asociados, y ; 
El número de accione~, partes sociales o unidades de participación 

cada uno de sus socios, accionistas o asociados, tengan en los 
Relacionados por Participación. 

Preser¡te la información con el siguiente cuadr~. 
1, ' 

Página 5 de 32 

~ I . 



. 

Nombre o razón social de los 
RFC 

Relacionados por partiyipación 

Persona Moral l 
Persona Moral n \ 

lf\ISTlrUICl r:EDER/.\L DE 
ri~ U~C()fVi U i\11C/\C1() l\J f:S 

Participación que', tierie el 
, ' Interesado, as1 como cada uno 

de los Relacionados Accionistas 
y los Relacionados por 

Parentesco 

Nombre o razón RFC Actividades Nombre o razón RFC Número de acciones, 
social de los social de sus partes sociales o 

Relacicmados por socios o \ unidades de 
participación accionistas participación 

Interesado o 
Persona Moral l Relacionado 1 

Accionista o 
{ 

Relacionado por 
Parentesco 
Socio o accionista 

' 
l (tercero) 
Socio o accionista 

'•' n (tercero) 
' Interesado o 

/ Relacionado ' 
Accionista o J 

' Persona Moral n Relacionado por \ 
PareN.tesco ' 

' Socio o accionista 
l 
Socio o accionista 
n 

6. Identifique las sociedades concesionarias de títulos de conces1on para', la 
operación y explotación comercial de Frecuencias de espectro radioeléctrico 
para la prestación de servicios de radiodifusiqm sonora de'ntro del territorio 
nacional (distintas a las identificadas en sus respuestas. a las preguntas 3 a 5 
anteriores) o las estacione13 de rqdio, en las que i) el Interesado; ii) los 
Relacionados Accionistas; iii)'. los 'Relc\cionados por Parentesco, y iv) miembros de 
los órganos encargados de tomar ·las decisiones y/o directivos, gerentes, 
administradores o sus equivalentes de los Relacionados por Participación 
(directivos/administradores de los Relacionados por Participación): 

a) Participen en los órganos encargados de tomar las decisiones; o 
b) Sean directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes. 

De aqJí en adelante, a cada una de las sociedades concesion.arias y/o la$ 
estaciones de radio identificadas conforme a los incisos a) y b) anteriores se les 
denominará: "Relacionados por Participación Directiva". Presente la infor.mación 
con el siguiente cuadro. · 
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Participació_0 que tiene 
Nombre de 

los 
el lnteresadp. o cada 

directivos/ad 
RFC de los 

lflSTI ILITO fEDERM DE 
11:1_ l::C()IVIUi\JIC/\CIC)i\JI .::~ 

Puesto que desempeñan el 
,Interesado, o cada uno de 

los Relacionados 
Relacionados 

uno de los Relacic;pados 
ministradores 

d.irectivos/ad 
Accionistas, Relacionados 

Accionistas, -- ministradores por de los por Parentesco o 
RFC Relacionados por de los 

Participación 
Parentesco o 

Relacionados 
Relacionados 

directivos/administradores 

/ 

Directiva "--- por de los Relacionados por 
directivos/administrador por 

Participación Participqción en los 
es de los Relacionados Participación 

por Participación ' 
Relqcionados por 

Particibaclón Directiva 

' 

7. Identifique todos y cada uno de los títulos de concesión o permisos que detentan 
de manera directa o indirecta en los sectores de, telecomunicaciones y 
radiodifusión cada una de las siguientes personas: 

• El Interesado; 
• Los Relac\.ionados Accionistas; 
• Los Relacionados por Parentesco; 
• Los Relacionados por Participación, y 
• Los Relacionados por Participación Directiva. 

) \ 

Presente la información con el siguiente cuadro.: 

Razón 
social 
del 
concesi 
onario 

l 

ir 
Notas:" 

Registro 
Federal 
de 
Contrlb 
uyentes 
(RFC) 
del 
concesi 
onario o 
permisio 
nario 

Concesi 
1 ones1 y 

permiso 
s 
(númer 
o·en el 
Registro 
Público) 

Distintivo de Frecuencia /2 \ Productos y 
llamadall servicios 

relacionados con 
radiodifusión y 
telecomuniCacion 
es que ofrecen 

-

i 
' '1 

Ar ea /de 
cobertura 
que atienden 
o 
Localidad( es) 
Obligatoria(s) 
/ Prlnclpal(es¡-

1- a Servir 

1. Se refiere al distintivo de Frecuencia de las estaciones de radio o de televisiór abierta. 
2. Se refiere a la Frecuencia en la que operan las estaciones-de radio o televisión abierta, 

8, lc;Jentifique el él(stintivo y la Frecuencia de las Esta6iones de radio ,en la banda JM 
o AM, por localidad, que se encuentren afiliadas, para transmitir contenidos y/o 
publicidad, a las siguientes personas: 

/ 

• El Interesado; 
• \Los Relacionados Accionistas: 
• Los Relacionados por Parentesco; y 
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Nombr 
e o 
Razón 
Social 
del 
concesi 
onarlo 

! 
1 

\ 

1 . 
\' --·J 

\ 

l~ISTIHITO l'EIXRM DE 
n~,1 r-:CC)l\llUl\llC/\Clüi\J[S 

• 
• 

Los Relacionados por Participación, y 
Relacionados por Participación Dire~tiva . 

' 

Describa detallacjamente fun qué consisten la relación de afiliación, especifique la 
fecha de inicio, el o los plazos de vigencia, las contraprestaciones y/o lbs pagos 
pactados, los derechos y las obligaciones de1 las partes, las condiciones para su 
terminación y otros elementos que considere relevantes. Presente copia simple de 
los contratos que haya celebrado, en caso que el acuerdo no haya sido 
formalizado, señÓle expresamente la naturaleza del acuerdo. / \ 

Asir;nismo, respecto de las estaciones afiliadas indique: 

• El monto total de ingresos generados por las relaciones de afiliación 
durante el último año, especificando el porcentaje que representan de los 
ingresos totales; • 

• El porcentaje que representan los espacios publicitarios sujetos al 
contrato de afiliación respecto del total de los espacios publicitarios de las 
estacion-és que se emiten entre las 6:00 y 23:00 horas (considere la 
programación de un día entre semana, es decir, de Lunes a Viernes), y 

• El porcentaje que representan los contenidos sujetos al contrato de 
\ 

afiliación del total de la programación de las estaciones que se emite entre 
las 6:00 y 23:00 ~oras (considere la programación de un día entre semana, 
es decir, de Lunes a Viernes). \ 

Pre_sente la información con el siguiente cuadro. 

Concesl-- Ubicación RFC Distintiv Frecu Descri Ingresos . P?rcentaj Porcentaj Copia Empre 
ones o y ! o de encia pción generados e que e que de so 
permisos Localidad llam9d 12 de la por la relación represent represent contr que 
(número (es) a n, 

' 
relaci de afiliación y an los a el ato afilia 13 

en el Obllgatorl ón porcentaje espacios contenido 
Registro a(s)/ por respecto a publícitari objeto del 
Público) Prlnclpal( afillqc Ingresos os objeto contrato 

es) a ión totales del de ' ( 
Servir. (montos contrato afiliación, 

anuales de de del total 

1 
dos mil afiliación, de la . ! qqlnce) del total programa 

de los clón de 
espacios las 
de estacione 

i publicida s afiliadas 
d emitida (de 6:00 a 
por las 23:00 
estacione horas) 

( s afiliadas 
(de 6:00 a 
23:00 

. horas) 
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l~ISTITIJTO FEDERAL DE 
TE t í~(:(){1/1 lJ i\! ICi\C IC)l\lf~r; 

Notas· ' \-' 
1 . Se r~fiere al distintivo de Frecuencia de las estaci~nes de radio o de televis1'ón abierta. 
2. Se refiere a la Frecuencia en la que operan las estaciones de radio o televisión abierta. 

·, 3. Se refiere a la empresa con la cual tiene el contrato de afiliación. 
\ \ 

9. En caso de que el Interesado o Relacionado~ cuenten con una o más estdciones 
en la Banda AM (distintas a combos) y en lq Bar¡ida FM con cobertura en la misma 
localidad, presente la información que se detalla a continuación para cada una 
de las estaciones que tenggn concesionadas en esas localidades. Presente la 
información hasta para tres localidades en las que cuenten;con traslape de 
cobertura entre estaciones en la Banda AM y la Banda FM: 

\ 

a) Los ingresos anuales en pesos obtenidos por la 
1

comercialización de espacios 
publicitarios en los últimos tres años, desagregada para cada. una de las 

' \ 

estaciónes de radio. Presente la información con el siguiente cuadro. 

Distintivo de 
Ingresos Gruales en Pesos 

Concesionario 
llamada 

Frecuencia Localidad Banda Al 31 de diciembre de cada año 
2013 2014 2015 

' 

1 

,' 

J 
b) Desglose los ingresos a~uales durante 2015 por cada uno de los anunciantes y 

productos o servicios que se publicitaron en ese,añp. 
'· i 

c) Desglose los ingresos anuales durante 2015 por ¿oda uno de los programas que 

transmitieron durante ese año. 

d) El perfil programático de cada estación. Proporcione el porcentaje de 
contenidos musicales y los programas hqblados (i.e. programas donde más del 
50% no sea musical) del total de la programación de las estaciones que se 
emite entre las 6:00 y 23:00 horas (considere la programación de Lunes a 
Viernes). Presente la información con el siguiente cuadro. 

1 

Porcentaje de contenidos 

Distintivo en el horario de 6 a 23 horas 

Concesionario de Frecuencia Localidad Banda 
Perfil (lunes a viernes) 

llamada 
Programático* 

Musical 
Programas 

'· 
hablados 

' 

\ --' En la columna de perfil programático senale el tipo 1,de programación transmitido (tipo y época) por 
ejemplo: grupera (cumbia 80's), música' romántica en español (90's), música del recuerdo en inglés (?Of). 
progrdmas hablados, noticias, etc. 

PÓgina 9 de 32 

) 
\ 

' 



\ 

\ 
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e) Identifique la(s) población( es) objetivo de cada una de sus estaciones de radio 
\ --

señalando el rangq de edad, sexo, población urbana o rural. Presente la 
información con el siguiente cuadro. 

Concesíon 
Distintivo 

Urbana o 
i 

ario 
de Frecuencia Localidad 

Rural 
Banda Población Objetivo 

llamada 

·· .. . · . 
. 

10. Para cada una de las localidades listadas en el Cuadro l, identifique en el 
recuadro corr('lspondiente, con una "X", las localidades en las que el lntere¡;ado 
desea participar dentro d!91 marco de la Licitación IFT-4. 

Asimismo, para cada una de las localidades en las que el Interesado tiene interés 
de participar, identifique, en los recuadros correspondientes lo sigui.ente: 

• El número total de Estaciones de radio en la Banda FM y AM (considerando 
concesiones comerciales, permisos y\' concesiones de uso social), con 
coberturd de servicio en la localidad correspondiente, de las que el 
Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relgcionados por Parentesco, los 
Relacionados por Participación y Reladonados por Participación Directiva (en 
conjunto, Interesado y Relacionados), sean concesionlarios, y 

• El nlimero total de Estaciones de radio en la Banda FM y AM (considerando 
concesiones comerciales, permisos y concesione.s de uso social), con 
cobertura de 'servicio en la localidad correspondiente, con las que el 

-

Interesado y Relacionq9os tengan acuerdos de afiliación;' r 

1 En el Cuadro l, únicamente se deben sefialar las estaciones en las que el 30% o más de sus contenido 
programático se derive de la relación por afinación Gon el Interesado, los Relacionados Accionistas, los 
Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación o los Relacionados por Partic;ipaclÜ'n Directiva. 
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l Ags. 

2 'B.C. 

3 B.C.S. 

4 B.C.S. 

5 Comp. 

6 Comp. 

7 Comp. 

8 Comp. 

9 Comp. 

10 Comp. 

11 Chih. 

12 Chih. 

13 ,Chih. 

14 Chis. 

15 Chis. 

16 1 Chis. 

Calvillo 

Ensenada 

La Paz 

San José del Cabo . 
Calkiní 

Candelaria 

Cd. Del Carmen 

Hopelchén 

Sabancuy 

San Francisco de 
Campeche 

Cd. Cuauhtémoc 

Guachochi 

Villa Ahumada 

Acola 

Arriaga 

/ Cintalapa de Figueroa, 
Jiauioilas 

Cuadro 1. localidades donde se licitarán frecuencias en la Banda FM 
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17 Chis. Comitán de Domínguez 

18 Chis. Escuintla 

19 Chis. Mapastepec 

20 Chis. 
Ocosingo, Altamirano, 
Sita la 

1 1 ,// 

21 Chis. Pijijiapan 

22 Chis. Playas de Catazajá 

23 Chis. Siltepec 1 1 1 1 

24 Chis. Tapachula 

25 Chis. Tonalá 

26 Chis. Villaflores y Villa Corzo 

27 Coah. Cuatro Ciénegas 

28 Col. Armería 

El Salto, Municipio de 1 1 1 1 
29 Dgo. 

Pueblo Nuevo 

30 Gro. Acapulco 1 1 1 1 

31 Gro. Chilpancingo 

32 Gro. Iguala 

,J 

1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 ,-1 

1 r 1 1 1 1 1 1 
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33 Gro. 

34 Gro. 

35 Gto. 

36 Jal. 

37 1 Jal. 

38 Jal. 

39 Jal. 

40 Jal. 

41 Méx. 

42 Mich. 

43 Mich. 

44 Mich. 

45 Mich. 

46 Mich. 

47 Mich. 

48 Mich. 

Eduardo Neri, Mezcalá, 
Carrizalillo, Mazapa 

Tlapa de Comonfort 

San José lturbide 

Encarnación de Díaz 

Puerto Vallarta (Bahía 
1 de Banderas, estado de 
Navarit) 

San Juan de los Lagos 

San Miguel el Alto 

T amazula de Gordiano 

Amatepec 

Apatzingán 

Cd. Hidalgo 

La Piedad 

Lázaro Cárdenas 

Maravatío 

Nueva Italia 

Pátzcuaro 

___ _./ 
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49 
-
50 Mich. 

51 Mich. 

92 Nay. 

53 Oax. 

54 Oax. 

55 Oax. 

56 1 Oax. 

57 1 Oax. 

58 1 Oax. 

59 1 Oax. 

60 1 Oax. 

Quiroga 

Tacambaro 

Zamora (Jacona) 

Compostela 

Asunción Nochixtlán 

Huajuapan de León 

lxtepec, Juchitán, 
lxtaltepec, Santo 
Domingo Chihuitán, 
Santiaao Laollaaa 
Juchitán, Santa María 
Xadani'"EI Espinal, 
lxtepe6, Unión Hidalao 

Salina Cruz 

San Juan s-autista 
Tuxtepec 
San Sebasti.án 
T ecomaxtlahuaca, 
Santiago Juxtlahuaca, 
San Mateo Tunuchi y 
Silacavoapan 
Santo Domingo 
Tehuantepec, San Bias 
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61 Oax. 

62 Oax. 

63 Pue. 

64 Pue. 

65 .. Pue. 

66 Pue. 

67 Pue. 

68 Q. Roo 

Atempa 

Villa de Tamazulapam 
del Pro6reso 

Villa Tututepec, 
Santiago Jocotepec 

Acatlán de Osario 

Chignahuapan, 
Zacatlán, Ahuazotepec 

Huauchinango, Beristaín 

Xicotepec de Juárez 

Za catión, 
Chignahugpan, Tetela 
deOcampo, 
Ahuacatlán 
Cancún (Benito Juárez, 
Isla Mujeres) 

.69 1 Q. Roo 1 Chetumbl 

70 1 Q. Roo 1 Felipe Carrillo Puerto 

71 1 Q. Roo 1 Holbox 

72 1 Q. Roo 1 José María Morelos 
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73 1 Q. Roo 1 Mabahual 

7 4 1 Q. Roo 1 Nicolás Bravo 

Playa del Carmen 
75 1 Q. Roo 1 (Municipio de 

Solidaridad 

7 6 1 Q. Roo 1 Puerto More los 

77 1 Q. Roo 1 Tihosuco 

78 1 Q. Roo 1 Tulúm 

79 1 Qrq. ·~. J Cadereyta de Montes 

80 l.Qro. 1 Tequisquiapan 

81 I Sin. 

82 Sin. 

83 Sin. 

84 Sin. 

85 Sin. 

86 ss.n. 

87 Son. 

88 Tab. 

El Fuerte 

Guamuchil 

Guasave 

Mazatlán 

Navolato 

Guaymas 

Navojoa 

Jonuta, Tab., y sus 124 
comunidades 

/ 

~ 
"'_/ 
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89 Ver. 

90 Ver. 

91 Ver. 

92 Ver. 

93 Ver. 

94 Ver. 

95 Ver. 

96 Ver. 

97 Ver. 

98 Ver. 

99 
/ 

Yuc. 

10 
Yuc. (} 

10 
1 

1 Yuc. 

Alto Luc¡ero 

Ángel R. Cebada 

Naranjos, Tancbco, 
Saladero 

OZúluama' 

Potrero del Llano 

San Andrés Tuxtla, 
Calería, Sihuapan, 
Comoapan~Eyipantla. 
Catemaco 
Soteapan, Mecayapan, 
Tatahuicapan, Pajapan, 
Hueyapan de Ocampo, 
Acayucan, Oluta, 
Soconusco 

Tamiahua 

Tantoyuca 

úrsulo Galván, Cordel 

Celestún 

Peto 

Sotuta 

~ 
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10 
2 1 Yuc. 1 Temax 

~o 1 Yuc. /I Tunkás 

10 
4 1 Zac. 1 Concepción del Oro 

10 
5 

1 Zac. 1 Fresnillo 

10 
6 1 Zac. 1 Jalpa 

10 
7 

1 Zac. 1 Pinos 

10 
8 

1 Zac. 1 Río Grande 

10 
9 1 Zac. 1 Sombrerete 

Notas: 
l ¡ únicamente se deben serla lar las estaciones en las que el 30% o más de su contenido programático, espacios publicitarios o lngresos que se deriven de la relación 
por afiliación con el Interesado, los Relacionados Accionistas, , los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación o,' los Relacionados por 
Participación Directiva. 

.) 

CC: Se refiere a co"í1cesiones comerciales 
P: se refiere a permisos 
CS: '5e refiere a concesiones sociales 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELl:C()l\fl U l\l I CAC 1() l\1L:S 

11. Para cada una de las localidades listadas en el Cuadro 2, idenÚique en el 
recuadro correspondiente, con una "X", las localidades en las que el Interesado 
prevé participar dentro del marco de la Licitación IFT-4. 

Asimismo, pc;ira cada una de las localidades señaladas, identifi9ue, en los 
recuadros correspondientes lo siguiente: 

• El número total .de Estaciones de radio en la Banda AM y FM (considerando 
concesiones comerciales, permisos y concesiones de uso social), con 
.cobertura de servicio en la localidad correspondiente, de las que el 
fhteresado y Relacionados, sean concesionarios, y 

• El número total de Estaciones de radio en la Banda AM y FM (considerando 
concesiones comerciales, permisos y concesionE>s de uso social), con 
cobertura de servicio en la localidad\ correspo!'ldiente, con las que el 

\,, ' 

Interesado y Relacionados tengón acuerdos de afiliación; 

) 
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2 Chih 

3 Chih. 

4 Chih, 

1/5 Chis. 

6 Coah. 

7 Coah. 

·¿ Coah. 

9 Coah. 

10 Col. 

11 ·cor. 

12 Dgo. 

13 Gro . . , 
14 Gro. 

15 Gto. 

16 ¡Gto. 

17 Gto. 

18 Jal. 

Cuadro 2. L9calidades donde se licitarán frecuencias en la Banda AM 

Guachochi 

Hidalgo del Parral 

Valle de Zaragoza 

Villaflores 

Piedras Negras 

Saltillo 

Torreón, Gómez 
Palacio 

Torreón, Matamoros 

Colima 

Manzanillo 

Durango 

Acapulco 

Iguala 

lrapuato 

León 

sdlvatierra 

Lagos de Moreno 

Página 20 de 32 

;=:z 
~/~ 
(¡:=: 
g--s 
~o 
7 " =m 
í;· o 
>m º ~ -~il'W 
"'~ 

~g 



19 I Jal. 

201 · Jal. 

21 Mich. 

22 Mich. 

23 I Mor. 

24 I Mor. 

25 Nay. 

26 Nay. 

27 I ÜGX 

28 I Pue. 

29 Qro. 

30 Sin. 

31 S.L.P 

32 SLP 

33 Son. 

~4 Son. 

35 Tab. 

--------

1 Ocotlán 
Puerto Vallartd, 

1 (Bahía de Banderas, 
Nay.) 

Morelia 

Uruapan 

I Cuernavaca, 
Ahuatepec 

I Cuernavaca, 
Jojutla 

Santiago lxcuintla 

Tepic 

Oaxaca, Santa Cruz 
Amilpas 
lzúcar de 

1 Matamoros 

Querétaro 

.5::uliacán 

San Luis Potosí 

Río Verde 

Ciudad Obregón 

Hermosillo 

Villahermosa 
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/ 

36 Tams. Tampico 

37 Ver. Coatzacoalc::os 

38 Ver. Papcl:ntla 
,•' 

39 Ver. Poza Rica 

40 Ver. Tuxpan 

41 Ver. Veracruz 

42 Ver. Perote 

43 Ver. Tierrq Blanca 

44 I Zac. 1 

Concepción del 
Oro, Mazapil 
Fresnillo, Zacatecas, 
Guadalupe, Jerez, 

45 I Zac. 1 Valparaísq, Río 
Grande, Villa de 
Cos 
Juan Aldama, Ria 

461 Zac. 1 Grande, Miguel 
Auza 

Notas: 
1 / únicamente se deben seOalor las· estaciones en las que el 30% o más de su contenido programático, espacios publicitarios o ingresos que se deriven de la relación 
por afiliación con el lnterésado, los ·.Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación o los Relacionados por 
Participación Directiva. 

1 

• 

CC: Se/refiere a concesiones comerciales 
P: se refiere a permisos 
es: se refiere a concesiones sociales 
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INSTITUTO fEDEf!l\l DE 
1 f IJCOIVIUNICACIONl'S 

12. Para cada una de las Frecuencias listadas en el Cuadro 3, identifique en la 
. columna "Deseo Participar", con una "X", las Frecuencias en las que el Interesado 
prevé participar dentro del marco de la Licitación IFT-4. 

Asimismo, tratándose de Lotes Múltiples, el Interesado deberá priorizar sus 
preferencias entre cada una de las Frecuencias a licitar en la localidad que 
corresponda en la columna titulada "Preferencia". 

A manera de ejemplo, si existen tres Frecuencias a licitar en un Lote Múltiple 
determinado, y si el Interesado desea participar por una o más Frecuencias, 
deberá ordenarlas del 1 al 3, en donde "1 " corresponda a la Frecuencia más 
valorada y "3" la menbs valorada. Lo anterior con la finalidad de que, en caso de 
tener el mayor puntaje dentro de la Oferta más Alta en el Lote Múltiple se le 
asigne la frecuencia más valorada y así sucesivamente respecto d.e los otros 
posible Participantes Ganadores. 

Cuadro 3. Frecuencias dentro de la Banda FM para concesiones de uso 
comercial, 

2 
Lote 

B.C. Ensenada 94.7" A 
------ ----------- ------

3 
múltiple 

B.C. Ensenada 96.9 A 

91.l Bl 4 1 \ B.C.S. La Paz 
--5~~:1 m~~tiª1e !----B~C~-- --------- ---La--P-a--z---- -------+- - - -------- -

- - - p -------¡·---------- 91.9 Bl 

6 1 B.C.S. La Paz 

7 Lote B.(;:S. _ _j_ San José del Cabo 

8 múltiple B.C.S. San Jose del Cabo 

9 
1 Lote 

--101 múltiple 

11 

12 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Calkiní 

Calkiní 

Candelaria 

Candelaria 

93.5 ' Bl 

89.l A 

89.9 A 

91.5 Bl 
- -- --- - ----

100.7 Bl 

105.5 Bl 

88.1 AA 

-------------- - - ~,_-,-

! 

/ -

13 

14 

Lote 
múltiple 

i 92.3 

1-- 93.9 J __ ;~ __ J----- -----------
2 La preferencia /C'.lplica sólo para cuando el Interesado desee concursar por frecuerlCias dentro una mísma 
localidad, - _, 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

23 

24 

_ Lote 
milltiple 

27 

28 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

1 Chlh. 

Chih. 

Chih. 

Chih. 

Chih. 

·Chis. 

Hopelchén 

Hopelcríén 

Soban cuy 

Soban cuy 

San Francisco dE( 
Campeche 

San Francisco de 

____ º~~f?-~Che 
San Francisco de 

Campeche 

Cd, Cuauhtémoc 

90.3 

91.9 

89.3 

90.9 

94.l 

96.3 

98.l 

104.9 

Cd. Cuauhtémoc 103.3 

Guachochi 1 , 91. l 
-------- ----·-•·-----------e--\-------- -- i" 

Guathochi 1 92. 7 

Villa Ahumada 90.9 j 

Acola 88.5 

AA 

AA 

AA 

AA 

Bl 

Bl 

Bl 

A 

Bl 

Bl 

Bl 

A 

-~ 1 

INSTITUTO FEDEr<Al DE 
TCLECOIVIUl\JICACIONl_S 

m~~i~1e j ~~~-· -1 ----- :;;::~~ __ c_JI __ :: ~ -:---l1 ____ L_ __ ~--
' ' 

31 

32 

33 

34 

36 

37 

39 

40 

41 

Lote 
múltiplC' 

35 

Lote 
múltiple 

38 

Lote 
múltiple 

42 

Chis. Comítán de Domínguez 

Chis. 

Chis. 1· Escuintla 

Chis. 

Chis. 

Chis. 

Chis. 
----

' 

Mapastepec 
----------------

/ Mapastepec 
/ 

OCosingo, Altamirano, 
Sltala 

Chis. 

Pijijlapan 
c--------

Pijijiapan J 
Chis. PiJijiapan 

Chis. Playas de Catazajá 

100.7 

91.l 

93.5 

96.7 

92.9 

91.3 

92.9 

88.9 

88.9 

43 Chis. Siltepec 1 89.5 

: m~~t'.~1e t ~~;-¡ -~-~:~~~~~---j--~;+ 
---- - - -- - ------¡-----------------------;---------- ··----------------------
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48 

49 

51 

52 

53 

-- 54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

63 

64 

47 

Lote 
múltiple 

50 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

65 
-'-e-- Lote 

66 múltiple 

68 

69 

74 

75 

67 

Lote 
múltiple 

70 

71 

72 

73 

Lote 
múltiple 

76 

77 

Chis. 

Chis. 

Chis 

Coa h. 

CoL 

CoL 

Dgo. ___ 11 

Dgo. 

Gro. 

Gro. 

Gro. 

Gro, 

Gro. 

-~!~1 
Gro. 

GrO. 

Gro. 

Gro. 

JaL 

JaL 

JaL 

Jal. 

JaL 

JaL 

Méx. 

Mich. 

Mich. 

Mlch. 

Mich. 

Tonalá 

Villaflores y Villa Corzo 

Villaflores y Villa Corzo 

Cuatro Ci8negas 

Armería 

Armería 

El Salto, Municipio de 
Pueblo Nuevo 

El Salto, Munícipio de 
Pueblo Nuevo 

100.7 

98.l 

98.9 

90.5 

100.9 

101.7 

93.3 

91.7 

A 

A 

A 

Bl 

A 

A 

AA 

AA 

Acapulco 1 91.3 Bl _____ [ _______ _ 

Aca~;:;I;;-~--- - T 92.9 Bl , 1 

Chilpanclngo 98.9 Bl 

"ISllTUfO FEDEl1AL DE 
TE LECOl\l!U i\J ICACI ON l~S 

Iguala 
---------------~-

Iguala 

105.7 

88.9 
_I A_ __ ~--C-------------------1 

A 

Eduardo Neri, Mezcalá, 
Carrizalillo, Mazapa 

. Tlapa de Comonfort 

Tlapa de Comonfort,.. 

San José l\urbíde 

San José lturbide 

Encarnación de Díaz 

Puerto Vallarta (Bahía dS,: 
---~_s:incj_§__r_º-ª'- estg_Qº __ g~};J_aygr0)_ 

Puertq Vallarta (Bahía de 
BanderaS, estado de Nayarlt) 

San Juan de los Lagos 

San Miguel el Alto 

Tamazula de Gordiano 

' Amatepec 

Apatzingán 

Apaizlngán 

Cd. Hidalgo 

Cd. Hidalgo 

95.l A 

--~9_'1_ ___ I ___ B1 

91.5 -Bl 

883 _____ A 1 

90.l 
----;-¡-

95.3 A 

98.3 Bl 

91.l 81 

96.l 

88.5 

88.9 

91,3 

99.I 

100.9 

92.7 

91.9 

A 

A 

A 

A 

AA 

AA 

A 

AA 

' 
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78 Mich. 

79 Lote Mich. 

80 múltiple Mich. 

81 Mich. 

82 Lot'l Mich. 
múltiple 

83 ) Mich. 

84 Lote tvllch. 

85 múltiple Mich. 

86 Mich. 

87 Lote Mich. 
-------i 

múltiple 88 Mich. 

89 Mich. 

90 Mich. 

91 Mich. 

92 Nay. 

93 Nay. 

94 Lote ÜCJX. 
------------

95 múltiple Oax._ 

96 Oax, 

97 Oax. 

98 Oax. 

99 Oax. 

100 Oax. 

Lote 101 Oax. 
múltiple 

102 Oax. 

103 Oax>, 
Lote 

\ múltiple 
------

104 
1
0ax. 

105 Oax. 

Lote 
múltiple -¡-

106 Oax. 

1 

La Piedad 96.l A 

Lázaro Cárdenas 91,7 Bl 

Lázaro Cárdenas 90.9 Bl 

Maravetío 88.3 A 

MaravatíQ" 94.3 A 

Maravatío 95.9 A 

Nueva Italia 93.3 A 

\ Nueva Italia 97.l A \ 

Pátzcuaro 103.7 A 

Quiroga 1l8.9 A 
- - ----- - - ---------

Quiroga 92.7 A 

Tacámbaro 94.5 A 

Zamora (Jacona) 96.5 AA 

Zamora (Jacona) 98.l A 

Compostela 88.3 AA 

Compostela 91.3 1' A 

Asunción Nochixtlán 96.5 A 
----------------------- •-- ----------- -- -- ----

Asunción Nochixtlán 98.9 A 
\ 

Huajuapan de León 100.l A 

Huajuapan de León 88.5 AA 
lxtepec, Juchitán, lxtaltepec, 

Santo Doml11go Chihuitán, 92.5 AA 
Santla o Laolla a 

Juchitán, Santa Morfa Xaddnl, 
El Espinal, lxtepec, Unión 94.9 AA 

Hidal o 

Salina Cruz 93.7 AA 
---------------- -- - - ---

-A~~]-~ Salina Cruz 94;5 
------- -- ----

Salina Cruz 95.3 AA 
San Juan Bautista 

101.3 AA 

-r 
Tuxtepec - , 

-san-JU'a·n BOUtiSta----¡--- -- ------T 

Tuxte ec 
92.3' AA 

San Sebastlán 
Tecomaxtlahuaca, Santiago 99.l A Juxtlahuaca , San Mateo 

- _ll¿D_~_~ri_~19s;_g_ypgpgr:i __ -- - ------------- ----

San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, Santiago 104.9 A ) 

Juxtlahuaca, San Mateo 
Tunuchl y Sllaca oa an 
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109 

110 

lTl 

112 

118 1 
-~ 

119 

120 

108 

' 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

114 

115 

116 

117 

Lote 
múltiple 

121 Lote 

122 , múl9ple 

124 

125 

126 

123 

Lote 
múltiple 

Lote 

/·oax, 

ÜOX, 

Oax. 

Pue. 

Pue. 

Pue. 

Pue. 

Pue. 

Pue. 

i Q. Roo 

1 
Q. Roo 

Q. Roo 

Q. Roo 

Santo Domingo Tehuantepec, 
San Bias Atem a 

~illa .de Tamazulapam del 
' . Pro r8so 
Villa Tututepec, Santiago 

Jbcotep(3c;: 
Villa Tututepec, Santiago 

Jocotep13c 

Acatlán de Osario 

Acatlán de Osario 

Chignahuapan, Zacatlán, 
Ahuazote ec 

Huauchinango, Beristaín 

Xicotepec de Juárez 

Zacatlán, Chignahücipan, 
t¡::itela qe Ocampo, 

AhÜacatlán 
Cancún (Benito Juárez, 

lsll;:l Mujeres) 

Chetumal / 

Chetumal 

Chetumal 

92.7 

98.5 

97.7 

94.5 

97.l 

88.3 

91.7 

L 95.3 

93.5 

94.9 

91.3 

92.l 

92.9 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

Bl 

Bl 

\ INSTITUTO fEDEllAI_ DE 
ru fC()l\fll Jí\11(/\Cl()l\IES 

Bl _T _______ _ 
Bl ! 

1 . 1 i ' 1 __ Q. Roo_ Felipe ~arrlllo Puerto. j %7 _______ AA J_ ________ c ____ ' __ _ 

Q, Roo ---F~li~;Carrillo Puerto ------95. 1 1 A/),-

i Q. Roo 

Q. Roo 

Q. Roo 

Q. Roo 

Holbox 

José María Morelos 

José María Morelos 

Mahahual 

93.5 AA 

-1--~----92.5 

93.3 

- L_!_:___ -- ---
AA 

95.7 AA 1 

i 127 i múltiple --Q~--R~~--,-----M~hahual i 97.3 AA 1-----
128 Lote 

129 : múltiple 

134 

''1351 

130 

131 

132 

133 

Lote 
múltiple 

136 

137 

Q. Roo 

Q. Roo 

' Q, 1,Roo 

Q. Roo 
1 

Q. Roo 

Q. Roo 

Q. Roo 

Q. Roo 

Qro. 

Qro. 

Nícolás Bravo 

Nicolás Bravo 

Playa del Carmen 
Municipio de Solidaridad 

Puerfü Morelos 

Tihosuco 

Tihosuco 

Tulúm 

Tulúm 

yadereyt<;' de Montes 

Cadereyta de Montes 

98.l AA 
__ _¿______ --- ' 

93.3.__ AA 

96.l 

'100.3 A 

88.9 AA 

94.5 A 

93.5 Bl 

?47 Bl./ 
., 

92.3 AA 

93.5 
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139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

153 

154 

156 

'1571 
158 

-159 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Lote 
múlti61e 

146 

147 

Sin, 

Sin. 

Sin. 

Sin. 

Sin. 

Sin, 

El Fuerte 

El Fuerte 

Guamuchil 

Guamuchil 

Guasave 

Guasave 

Guasave 

Maz9tlán 

Navolato 

95.3 AA 

98.5 AA 

96.7 A 

95.l A 

88.9 Bl 

89.7 Bl 

91.3 Bl 1 

92.l Bl 1 

94.l A 1 

¡" 
, 1 

l~ISTIT'UfO FEDERAi_ DE 
TELEC()fVllJí\llCACIOl\llS 

m~~ti~le !--:---:----~---·-- -+--------- -------:-~-:-:-:-:--:----•-- - :-----· ~~:_J__ :~ -1 

f51 

152 

Lote 
múltiple 

155 

Son. 

Son. 

Son,--· 

Tab. 

Tab. 

Ver. 

Lote 
múltiple 

--~~~'.~-~j 

L6te ¡_ 
múltiple 

160 

161 

Ver, 

Ver. 

Ver. 

----ver. 

Ver. 

Guaymas 

Navojoa 

Navojoa 

Jonuta, Tab., y sus 124 
comunidades 

100.5 

89.7 

98.l 

92.7 

Bl 

·- A 

AA 

A 
-----------· ·-- ------------------------

-J__ - _l ______ _ 
Jonuta, Tab., y sus 124 

comunídades 

Alto Lucero 

94.3 

100.9 

Angel R. Cabada 1 88. l 

A~d~1 R. Cabad;-_T_ 91.7 

Naranjos, Tancoco, 99,9 
_ .SalaQ_~Q _____ --------------/ 

Naranjos, Tancoco, 
Saladero 

Ozuluama 

Potrero del Llano 

91.9 \ 

95.7 

95.5 

_A 

/A 

A ____ l ___ _ 
A 

A 

A 

1 162 Ver. 
San Andrés Tuxtla, Galería, 

Sihuapan, Comoapan, 
Eyipantla, Catemaco 

104.7 AA 

163 

164 

165 

166 

Lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

Ver. 

Ver, 

Soteapan, rylecayapan, 
Tatahuicopan. Pojapan, 
Hueyapon de Ocampo, 

- -~ºayucg_f!:___9LL'.tg_, __ ~-º-~-ºD_U_SCO 
' Soteapan, Mecayapan, 

Tatahulcapq_Q, Pajapan, 
Hueyapan de Ocampo, 

Aca ucan, Oluta, Soconusco 

-v-=__¡ Tamiahua 

Ver. Tamlahua 

94.9 

98.1 

94.3 

97.5 

Página 28 de 32 

A 

A 

A 

A 
-r- ------- - n 

X 



INSllTUTO FEDERAL DE 
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167 

168 

169 

171 

172 

173 

174 

1751 

176 

177 

178 

186 

187 

'188J 

189 

190 

l~l 

Lote 
múltiple 

170 

Lote 
múltiple\ 

Lote 
múltiple 

.. lote 
múltiple 

Lote 
múltiple 

179 

180 

181 

182 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

'¡ Yuc, 

Vuc, 

Yuc. 

Yuc. 

Yuc. 

Yuc. 

Yuc. 

Yuc, 

Yuc. 

Vuc. 

Zac. 

Zac. 

Zac, 

Tantoyuca 

Tantoyuca 

Tantoyuca 

Ürsulo Galván, Cordel 

Celestún 

Celestún 

Peto 

Peto 

So tu ta 

Sotuta 

Temax 

Temax 

Tunkás 

Tunkás 

Concepción del Oro 

Concepción del Oro 

88.1 

91.3 

98.3 

96.3 

94.9 

93,3 

97.3 

99.7 

94.9 

95.7 

' 

A 

A 

A 

A 

AA 

AA 

AA 

AA 

AA 

AA 

88.l j AA 

93,3 A 

90.l -1 AA 

101.3 A 

A 
Lote 1 

múltiple 
1 

Fresnillo 94,3 1 --- --- ;- ------------ -- -- -------- -------------- -- ... -------r--------1·---------------
Zac. Fresnillo 91.9 A i ( 

185 

Lote 
múltiple 

Zac. 

zab. 

Lote 1 Zac, / 

múltiple 1 Zac. 

Jalpa 103,9 AA 

Pinos 94.9 A 

Pinos 102.5 A 
1 

Río Grande __ i 98,7 
--------------·-------¡---

AA 

Río Grande 92,7 AA 

Lote \ 1 _ ~_'.?~~--J ----------~-~mbrerete 90.7 AA 

múltiple Zac. Sombrerete 

13, Para cada una de las Frecuencias listadas en el Cuadro 4, identifique en la 
columna "Deseo Participar", con una "X", las Frecuencias especificas en las que 
el Interesado prevé pc¡rticipar dentro del marco de la Licitación IFT-4, 
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11\ISTITUTO FEDERAi_ DE 
TEtELOMUi\llCACIOl\JE:i 

Cuadro 4. Frecuencias'dentro de la Banda AM para concesiones de uso 
comercial. 

2 Chih. 

3 Chih 
\ 
4 Chih. 

5 Chih. 

6 Chih. 

Chihuahua 

Guachochi 

880 

960 

640 

810 
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28 

29 

30 

• 31 

Jal. 

Mich. 

Mich. 

Mor. 

32 1 Mor. 

33 1 Nay. 
J 

Puerto Vallarta, 
(Bahía de 

Banderos, Nay,) 

Morelia 

Uruapan 

Cuernava9Gl, 
_Ah_LJ_(Jte¡jec 

Cuernavaca, 
Jojutla 

Santiago 
lxcuintla 

910 

1240 

750 

1340 

1190 

950 

10.00 

25.00 

10.00 

2.50 

5.00 

2.50 
V 

-:: l ~:: ~:::: _ ¡ ;~: !--------~·-:--:- ___ ¡ ______________ , 

,-: t :: ~ ~~;, --=---Gu-T 
1 38-1 Qro~- --Qu~rét~;o - l:Jlc)_i _5oo -¡-------------¡----- ----- ------- ------------------, --- -----1-- -- ---------· 

39 Qro. Querétaro 1250 ¡ '?:ºº ¡ 

- :~-[ :1:;~-~~~~~~~p~~~~~F~1~30(]- r~ 110:~-j=~~----

--~--~~~:~-- -¡~~:---¡ 1~8~~~~~l=~:~~>l~===---
44 Son. 

1 
i~:~gn 960 1.00 1 __ i -----. ¡·--------- Ciudad -------¡-----t -

45 Son. __ _Q1:5regón 1070 [ ___ 1.00 ___ I _________ _ 
46 I ___ Son.--/ ¿:~~~~gn _ 1 ____ 1150 5.00 

47 Son. Hermosillo 1 680 5.00 
____ ¡ 

-- -48_____ --s~~-,-----r---H~~;~~i11~-

I ::_~[~~~~[~~~~::ª -
650 

1200 

620 

- ---- /--------
. 1.00 

1.00 1 

51 1 Toms. TÓmpico 

-~15_0_ =-- - --¡ 

780 ---¡ 2.30 

coatz~;;~1~~~--Í------s-9Ü ____________ I _ ---------1--.0~- -- ---- -- ---- -

-~~:_L ;~~~p:~~ 
52 Ver 
--- -- -------

53 Ver. 

54 Ver. 

55 Ver, 

Poza Rica --l:;;CJ_r_l 00--r-
-- -------- ---- -- -- -- -- --- .-- - -- --------------- --------------- --1------ --"' 

56 Ver. 
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57 Ver, 

58 Ver, 

59 Ver. 

60 Ver, 

61 Ver. 

h2 Ver. 

63 Zac. 

64_ Zac. 

Poza Rica 

Poza Rica 

Tuxpan 

Veracruz 

Perote 

Tlerra Blanca 

Concepción 
del Oro, 

____ MazC1EU 
Fresnillo, 

Zacatecas, 
Guadalupe, 

Jerez, 
Valparaíso, Río 

1200 l,00 

1080 rnoo 

890 l,00 

1250 l,00 

1160 5,00 

1050 1 5,00 
J 
i 

730 2,00 

770 25,00 

1 Grande, VIiia de 
- -- ___________ ¡ _______ C__9_§_ _______ ,, . ------¡-----

1 1- Fresnillo, 
I Zacatecas, 

Guadalupe, 'L: Zac. Jerez, 61 O l O.DO 
Valparaíso, Río 

Grand~0~illa de _ +-- -·· ______ _! ______ ,!' 

j~~n¿~~:ª;-1 720-- .. 2 .. ,º.-º._._-__ L. _____ 1 ___ _j MiguelAuza _________ _ 

65 

66 Zac. 

/ 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 
l \U0 

~ 
' 

22 

J 

Licitación No. IFT-4 
Apéndice F. Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad 

Tabla 1. Frecuencias en la Banda FM. 

- -,r-

Ensenaga 94.7 

Ensenada 96.9 

B.C.S. La Paz 91. l 

B.C.S. La Paz 91.9 Bl 

B.C.S. La Paz 93.5 Bl 

B.C.S. San José del Cabo A 

B.C.S. San José del Cabo 89.9 A 

Calkiní 

Calkiní 100.7 Bl 

Comp. Canqelaria 105.5 Bl 

Comp. Candelaria 88.l 

Comp. 
Ciudad del 

92.3 Carmen 

Comp. 
Ciudad del 

93.9 Bl Carmen 

Comp. 
Carmen Bl 

90.3 AA 

91.9 

Comp. Sabancuy 89.3 

Comp. Sabancuy 90.9 

Comp. 
Sor\ Francisco de 

94.l 
Campeche 

San Francisco de 
96.3 Bl Campeche 

Comp. 
San Francisco de 

98.l Bl Campeche 
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24 'Chih. Cuauhlémoc 

25 Chih. Guachochl 

26 Chih. Guachochi 

27 Chih. Villa Ahumada 

28 Chis. Acola 

29 Chis: Arrlaga 

30 Chis. Arrlaga 

31 Chis. 
Cinlalapa de 

Figueroa, Jiquipilas 

'32 Chis. 
Cínlalapa de 

Figueroa, Jiquipilas 

33 Chis. 
Comilón de 

34 Chis. 
Comilón de 

35 Chis. - Escuinlla 

36 Chis. Mapaslepec 

37 Chis. Mapaslepec 

38 Chis. 
Ocosingo, 

Allamirano, Silalá 

39 Chis. Pijijiapan 

40 Chis. 

41 Chis. Pijijiapan 

42 Chis. 
Playas 

43 Chis. SI lle pee 

44 Chis. Tapachula 

45 Chis. Tapochula 

46 Chis. Tapachula 

47 Chis. Tonalá 

48 Chis. 
Villaflores y Villa 

Corzo 

49 Chis. 
Villaflores y Villa 

Corzo 

103.3 

91.l 

92.7 

90.9 

88.5 

93.5 
' 

95.l 

90.7 

91.5 

100.7 

101.5 

96.7 

92.9 

91.3 

92.9 

88.9 

88.9 

89.5 
__ .<::: 

92.3 

93.9 

95.5 

100.7 

98.l 

98.9 

81 

Bl 

Bl 

A 

A 

A 

A 

A 

' A 

A 

AA 

A 

AA 

AA 

AA 

A 

A 

Bl 

A 

A 

A 
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50 Coa h. Cuatrp Ciénegas 

51 Col. Armería 

52 Col. Arm'\'.ía 

53 Dgo. 
El Salto, Municipio 
de Pueblo Nuev0 

54 Dgo. 
El Salto, 1Municipio 
de Pueblo Nuevo 

55 Gro. Acapulco 

56 Gro. Acapulco 

57 Gro. Chilpancingo 

58 Gro. ChUpancingo 

59 Gro. .. Chilpancingo 

60 \Gro. Iguala 

... .,-..... -.,.. ,., ____ ,,. 

61 Gro. Iguala 

... -··· ·-.. --·-·----..... -·· ·- ·--·· ' 

.Eduardo Neri, 

62 Gro. 
Mezcala, 

Carrizalillo, 
Mazapa 

63, Gro. 
Tlapa de 

Comonfort 

64 Gro. 
Tlapa de 

Comonfort -·-· ___ ,"' _______ 

65 Gto. San José lturbide 

66 Gto. San José lturbide 

67 Jal. 
Encarnación de 

Díaz 
Puerto Vallarta 

(Bahía 
68 Jal. de Banderqs, 

estado de 

~ 

90.5 
1 

\ 
100.9 

1 

101.7 

i 

A 

93.3 

91.7 
1 

AA 

91.3 1 Bl 
1 

92.9 [ Bl 

92.5 1 Bl 
1 

98.l 
1 

Bl 

1 

98.9 1 ··. Bl 

105.7 
1 

A 

1 

i 

88.9 
1 

A 1 

1 

95.l A 

89.9 

91.5 

88.3\ A 

90.l A 

95.3 

\ 
98.3 Bl 

Página 3 de 13 

11\JSTITUTO FlDERAL DE 
ri:::1...1:ccJJVILJi\JICACIC)l\JE'.·) 

' J 

j 
\ 
\ 



Puerto Vallarta 
(Bahía 

69 Jal. de Banderas, 
estado de 

i ¡ Nayarit) 

70 Jal. 
San Juan de los 

71 Jal. San Miguel el Alto 

72 Jal. 
Tamaz~la de 

Gordiano 

Méx. Amatepec 

74 Mlch. Apatzlngán 

75 Mlch. 

76 Mich. Ciudad Hidalgo 

77 Mich. Ciudad Hidalgo 

78 Mich. La Piedad 

79 Mich. Lázaro Cárdenas 

80 Mich. Lázaro Cárdenas' 

•81 Mich. Maravatío. 

82 Mich. Maravatío. 

83 Mlch. 

84 Mich. 

85 Mich. Nueva Italia 

86 Mich. Pátzcuaro' 

87 Mich. Qulroga 

88 Mich. Quiroga 

89 Mlch. Tacámbaro-

90 Mich. Zamora (Jacona) 

91 Mich. Zamora (Jacona) 

92 Nay. Compostela 

93 Nay. Compostela 

94 Oax. 
Asunción 

Nochixtlán 

95 Oax. 
Asunción 

~ 
Nochixtlán 

\: J 

91.l 

96.l 

88.5 

88.9 

100.9 

92.7 

91.9 

96.l 

91.7 

90.9 

88.3 

94.3 

88.9 

92.7 

94.5 

96.5 

91.3 

96.5 

98.9 

Bl/ 

A 

A 

A 

AA 

A 

AA 

A 

Bl 

Bl 

A 

A 

A 

A 

.,\A 
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96 Oax. 
Huajuapan de 

León 

97 Oax. 
Huajuapan de 

León 

lxtepec, Juchitán, 
lxtciltepec, Santo 

98 Oax. Domingo 
Chihuitán, 

Santiago 

Juchltán, 

99 Oax. 
María Xadani, El 
Espinal, lxtepec, 
Unión Hidalgo 

100 Oax. Salina Cruz 

101 Oax. Salina Cruz 

102 Oax. Salino Cruz 

103 Oax. 
San Juan Bautista 

104 Oax 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 

San Sebastian 
T ecomaxtlahuaca, 

105 Oax. 
Santiago 

Juxtlahuaca , San 
Mateo Tunuchi y 

Silacayoap<;m 

San sebasjian 
Tecorríaxtlahuaca, 

106 Oax. 
Santiago 

Juxtlahuaca , San 
Mateo Tunuchi y 
Silacayoapan 

1 1· ~~~;~··~~~i~~~··¡ 
1 

1 Tehuantepec, San
1 

107 

1 

Oax. 
Bias Atempa 

... 

Villa de 
108 Oax. Tamazulápam del 

·~ -- /-- --- ----.. --.. ----·----
Villa Tututepec, 

109 Oax. Santiago 

~········· ··- .. ··-···· __ .,. ___ ,. ... ,,..,,,_ ... - Jac;otepec 

. 

1 

j 

100.l A 

~8.5 AA 

92.5 AA 

94.9 AA 

93.7 AA 

94.5 AA 

95.3 AA 

101.3 AA 

92.3 A'A 

99.1 A 

104.9 A 

90.9 A 

92.7 A 

98.5 
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110 Oax. 
Villa Tututepeo, 

Santiago 
Jacotepec 

111 Pue. Ac~;lán d~ Osario 1 

i 

112 Pue. Ac~tl~n~e~sori~ .1 
Chignahuapan,' 

113 Pue. 1 Zacatlán, 
Ahuazotepec 

114 Pue. 
Huauchinango, r Beristaín 

115 Pue. 
Xicotepec de 1 

Juárez 
1 

Zacatlán, 
Chignahuapan, 

116 Pue. Tetera de 
Ocampo, 

Ahuacatlán 

Cancún (Benito 
117 Q. Roo Juárez, Isla 

118 Q. Roo Chetumal 

119 Q. Roo Chetumal 

' 
•' 

•' 

120 Q.-Roo Chetumal 
' 

121 Q. Roo Felipe Carrillo 
Puerto 

122 Q. Roo 
Felipe Carrillo 

Puerto 

123 Q. Roo 

124 Q. Roo 
José María 

Morelos 

125 Q. Roo 
José María 

More los 

126 Q. Roo Mahahual 

127 Q.Roo Mahahual 

Tun \ 128 Q. Roo Nicolás Bravo 

97.7 

94.5 

97.1 

88.3 
/ 

91.7 

95.3 

93.5 

94.9 

91.3 

92.1 

92.9 

96.7 

i 95.1 

93.5 

92.5 

93.3 

95.7 

97.3 

98.l 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

Bl 

AA 

AA 

AA 

_\, 

AA 
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Nicolás Bravo 

Playa del Carmen 
130 Q. Roo (Municipio de 

Solidaridad) 

131 Q. Roo Puerto Morelos 

132 Q. Roo Tihosuco 
- --------------

133 Q. Roo Tlhosuco 

Í34: Q. Roo Tulúm 

135 Q. Roo Tulúm 

136 Qro. Cadereyta de 
Montes 

137 Qro. 
Cadereyta de 

Montes 

138 Qro. Tequlsqulapan 

139 Sin. El Fuerte 

140 Sin. El Fuerte 
- /'---~ 

141 Sin. Guamúchil 

142 Sin. Guamúchil 

143 Sin. Guasave 

144 

145 Sin. 

146 Sin. 

147 Sin. Novo lato 

148 Son. Guaymas 

Guaymas 

150 Son. Guaymas 

151 Son. Navojoa 

152 Son. Navojoa 
- - -- - ___ , __________ ~··"' 

Jonuta. Tab., y sus 
153 Tab. 124 

comunidades 
-- ---- --- ----

Jonuta. Tab., y sus 
154 Tab. 124 

'Uin 

~ 

93.3 

96.l 

100.3 

88.9 

94.5 

93.5 

94.7 

92.3 

93.5 

102.7 

95.3 

98.5 

96.7 

95.l 

88.9 

89.7 

94.l 

90.9 

93.3 

100.5 

89.7 

98.l 

92¡7 

94.3 

A 

A 

AA 

ffl 

AA 

A 

A 

Bl 

Bl 

Bl 

A 

A 

A 
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155 

1561 

1571 

158 

1591 

160 1 

i---

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Vér. 

Ver. 

161 i Ver. 

1 

162 Ver. 

Alto Lucero 

1 

Ángel R. Cebada 1 

Ángel R. Caba~1 a ·,.rl 
Naranjos, 
Tancoco, 
Saladero 
Naranjos, 
Tancoco, 
Saladero 

Ozuluama 

Potr\'ro del Llano 

San Andrés Tuxtla, 
Calería, 

Sihuapan, 
Comoapan, 

Eyipantla, 
Catemaco 

100.9 

88.l 

91.7 

99.9 

91.9 

95.7 

95.5 

104.7 

1 ....... 1 ·T~:~~~t;p~~. 
163 Ver. 

164 Ver. 

Paja pan, 
Hueyapan de 

Ocampo, 
Acayucan, Oluta, 

Soconusco 
Soteapan, 

Mecayapan, 
Tatahulcapan, 

Paja pan, 
Hueyapan de 

Ocampo, , 
Acayucan, Olutá, 

98.l 

Tamlahua 94.3 

Tamiahua 97.5 

Tantoyuca 88.l 

Tantoyuca 91.3 
1····1-·-· .. ·--·+··-··· .. ··-- .. ··· ··+··· 

Tantoyuca 98.3 

170 Ver. 
Galván, 

Cordel 96·3 

/ 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

AA 

A 

A 

A 

A 

A 
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172 Yuc. 

173 Yuc. 

174 Yuc. 

176 Yue, 

77 Yuc. 

178 Ycic. 

179 /'Yuc. 

180 Yuc. 

181 Zac. 

182 Zac. 

183 Zac. 

185 Zac. 

186 Zac. 

187 Zac. 

188 Zac. 

189 Zac. 

190 Zac. 

191 Zac. 

580 kHz 

'lin 2 590 kHz 

~:\ 
3 610 kHz 

J 

Celestún 93.3 AA 

Peto 97.3 AA 

Peto 99.7 

Sotuta 94.9 

Sotuta 9fÜ AA 
Temax 104.3 AA 

Temax AA 

Tuni<ás 

Tunkás 

Concep¡:lón del 
Oro 

Concepción del 
101.3 A Oro 

Fresnillo 94.3 A 

Fresnillo 91.9 A 
Jalpa . .. )039 AA 

Pinos 94.9 A 

Pinos 102.5 A 

Río Grande 98.7 AA 

Río Grande 92.7 AA 
Sombrerete 90.7 AA 
Sombrerete 92.3 AA 

Tabla 2 .. Frécuenclas en la Banda AM. 

Coah. 
Piedras Negras, e 

Coah. 
-/-' 

Ver,/ 
Coatzacoalqos, e Ver. 

Coah. Saltillo, Coah. e 
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4 610 kHz 

5 620 kHz 

6 640 kHz 

7 650 kHz 

8 660 kHz 

9 670 kHz 

10 680 kHz 

11 710 kHz 

112 J 710 kHz 

13 720 kHz 

14 730 kHz 

15 730 kHz 

16 750 kHz 

17 750 kHz 

18 770 kHz 

Zac. 

Tab. 

Fresnillo, 
Zacatecas, 
Guadalupe, 

Jerez, 
Valparaíso, Río 
Grande, Villa 
de Cos Zac. 

Villahermosa, 
Tab. 

Chih. 
Hidalgo del 
Parral, Chih. 

-·-·····-·-! 

Son. 

Dgo. 

Coah. 

Son. 

Oax. 

Hermosillo, Son. 

Durango, Dgo. 

Torreón, 
Matamoros, 

Coah. 

Hermosillo, Sor. 

Oaxacci, Santa 
Cruz Amilpas, 

Oax. 

B 

B 

B 

c 

c 

c 

B 

S.L.P. 

L / 
1 San LSu~gotosí, 1 C 

Zac. 

Chis. 

Juan Aldama, 1 / 

Río Grande, 
Mlg_uel Auza 

1

. 

Zac. .. 

_ VIiia Flores, Chis J 
Concepción 

Zac. del Oro, 
MazapÍI, Zae. 

-·-·-··--···--·!--- /-·- ---

Gro. Acapulco, 

Mich. Uruapan, Mich. 

Zac. 

Fresnillo, 
Zacatecas, 
Guadalupe, 

Jerez, 
Valparaíso, Río 
Grande, Villa 
de Cos 

B 

B 

B 

B 

B 
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19 780 kHz Tamps. 

20 790 kHz Ver. 

21 800 kHz Jal. 

22 810 kHz Chih. 

23 820 kHz Dgo. 

24 840 kHz Ver. 

25 880 kHz Chih. 

26 880 kHz S.L.P. 

27 890 kHz Nay. 

28 890 kHz Ver. 

29 910 ~Hz Gto.¡. ,. 1 

30 91 O kHz Jal. 

31 930 kHz Coah. 

32 950 kHz Gro. 

33 : 950 kHz Nay. 

34 960 kHz Chih. 

35 960 kHz Son. 

36 980 kHz Pue. 

37 1020 kHz Col. 

38 1020 kHz · Nay. 

39 1030 kHz Jal. 

40 1040kHz Chih. 

41 1050 kHz Ver. 

~ 
.. 

i 

Poza Rica, Ver. 

Ocotlán, Jal. 

Hidalgo del 
Parral, Chlh. 

Papaotla,Ver. 

/Chihuahua, 
Chlh. 

Río Verde, S.L.P. 

Tepic, Nay. 

Tuxpan, Ver. 

León, Gto. 

Puerto Vallarta, 
(Bahía de 

Saltillo, Coah. 

!1antiago 
lxcuintla, 

Guachochl, 
Chih. 

Ciudod 
Son. 

lzucar de 
Matamoros, 

Pue. 

Colima, Col. 

Tepic, Nay. 

Lagos de 
Morenb, Jal. 

Tierra Blanca, 
Ver. 

\!' 

B 

c 

B 

B 

B 

B 

B 

c 
c 
B 

B 

c 

B 

c 
c 

B 

.B 

B 
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42 1060 kHz Chlh. 

43 1070 kHz Son. 

44 l0801<Hz Ver. 

45 1150 kHz Son. 

46 1160 kHz Ver. 

47 1190 kHz Mor. 

48 1200 kHz Son. 

49 1200 kHz Ver:' 

50 1230 kHz Sin. 

51 1240 kHz Mich. 

52 .1250 kHz Qro. 

53 1250 kHz Ver. 

54 1270 kHz Coa h. 

55 1270 kHz Ver. 

56 1290 kHz Gfb. 

, 
57 1290 kHz Son. 

58 1310 kHz Qro. 

59 1320 kHz Coah. 

60 1330 kHz Col. 

kl 61 1330 kHz Gto. 
\ 

~ 
J 

Valle de 
Zaragoza, Chih. 

Ciudad 
09regón, Son. 

Poza Rica, Ver. 

Ciudad 
Qbregón, Son. , 

Perote, Ver. 

Cuernavaca, 
Joju~a. Mor. 

Hermosillo, Son. 

Poza Rica, Ver. 

Cullacán, Sin>. 

/ 

Morelia, Mich. 

Querétaro, Qro. 

-Veracruz, Ver. 

Torreón, Coah. 
Gómez 

Palacio, Dgo. 

Papantla, Ver. 

Salvatierra, 
Gto. 

Ciudad 
Obregón, Son. 

Querétaro, Qro. 

Piedras Negras, 
Coah. 

Manzanillo, Col. 

lrapuato, Glo. 

B 

c 

B 

B 

B 

B 

c 

B 

B 

B 

c 

B 

c 

B 

- B 

B 

B 
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62 1340 kHz 
1 

Gro. 

1 63 1340 kHz Mor. 

1 

1 

64 1360 kHz 
1 

Gro. 

65 
1 

1390 kHz 
1 

Gto. 

1 
66 Ver. 

1 Acapulco, Gro. 1 

Cuernavaca, i 
Ahuatepec, 

1 Mor. 
1 

Iguala, Gro. 
1 

1 
León, Gto. 

1 

B 

B 

B 

B 

e 

INSTITUTO FEDERAi DE 
n=u.:COIVlUi\Jl(:/\Cl()i\JCS 

1.--

. J 1450 kHz 
1 

1 Poza Rica, ~er I 

A continuación, se muestra la fómiula de la metodología que se utilizó para calcular el 
Valor Mínimo de Referencia y las variabl(3S que la componen: 

donde: 
VMR = (VR) X (Población servida) X (FT + FE) 

/ 

VMR: VtJlor Mínimo de Referencia (pesos mexicanos) 

/ 
VR: Valor de referencia en pesos por habitante. 

¡ 
1 En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 

habitante. En el caso de AM, el valor de referencia se ajusta al 35% del citado monto. En 
relación con lo anterior, se aplicó un factor de actualización a dicho valor, el cuál utiliza 
como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en específico el de 
diciembre de 2005 y julio de 2015; el' valor de referencia obtenido mediante esta 
actualización es de $0.723 por habitante para FM. 

Población servida: Habitantes cubiertos por la estación con calidad auditiva, con base 
en el Censo de Población y Vivienda 201 O del INEGI. 

FT (Factor Técnico): Factor adimensional con valdres ponderados entre 0.53 y 2.04. 
,Depende de la clase de cada estación, conforme a las Disposiciones Técnicas 
'siguientes: 

- IFT-001-2015 (Estaciones de Radio en AM), y 
- IFT-002-2016 (Estaciones de Radio en FM) 

' FE (Factor Económico): Factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 y 2.0. 

~' 
Depende del Valor per cápíta de la Producción Bruta, conforme al Censo Económico 
del INEGI." r 
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Licitación No. IFT-4 

INSTITUfO FEDEfiAL DE 
THr e ()i\ll u f\11C/\C1 ()i\I í~S 

Apéndice G. Formato de aceptación de mantener la Garantía de Seriedad hasta la 
conclusión d~I proceso 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 

(Lugar y Fecha) 

En términos de lo establecido en las "Bcµses de Licitación Públicapara Concesionar el 
Uso, Apwvechamiento y Explotación ComerCial de 191 Frecuencias en el Segmento de 
88 a 106 MHz de la, Banda de Frecuencia Modulad? y de 66 Frecuencias en el Segmento 
de 535ª:1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la Presta_c:;jón del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)", deciaro(amos) que 
conozco(cemos) eJ_Acta de Fallo correspondiente al Lote _(número de Lote)_ del 
Concurso de la Banda _(AM/FM)_ que es de mi interés, en el cuaL el Participante 
Ganador deberá realizar el pago de la Contraprestación conforme a las Bases. 

( 

Asimismo, manifiesto( amos) la aceptación para continuar en el proceso licitatorio hasta 
que se entregue el título de concesión correspondiente o, en·su caso, sea declarada 
desierta la Licitación para ese Lote; a fin de que se cumpla el supuesto establecido en 
el numeral 5.4.1 de las Bases. 

----- / --"' 1 

Por último, acepto( amos) actualizar la Garantía de Seriedad por dicho Lote de acuerdo 
a la fecha establecida en el Calendario de Actividades, así como bajo lo señalado en 
el n(Jmeral 8.7 de las1Bases. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/osu(s) representante(s) legal( e~)) 

Nota: se deberá presentar una carta por cada Lote de interés por el que se desee 
mantener la Garantía de Seriedad. 
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Licitación No. IFT-4 

Apéndice H. Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada del Sistema de 
Administración Tributarla. · 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer los 
términos para el uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) en la Licitación, en lo que corresponde a la presentación 
de documentación por parte de los Interesados/Participantes y su autentificación, así 
como en las notificaciones que realizará el Instituto a los Interesados/Participantes. 

l. Uso de medios electrónicos. 

En términos del artículo 35, fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los Interesados ,deberán manifestar expresamente su consehtimiento para el uso de 
medios electrónicos, por sí o por medio de representante legal debidomente autorizado 
en términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Los lntere~ados/Participantes deberán consultar el SERPO en las fechas establecidas en 
el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: 

1 

i. Prevención a los Interesados, respecto de información y/o documentación 
faltante o que no hubiera cumplido/con los requisitos contemplados en las 
Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 

ii. Publicación del calendario de entrega de Constancias de Participación. 
Asimismo, dé ser el caso, se les notificará el oficio y los motivos por los cuales 
no e,s posible otorgarles la Constancia de Participación. 

iii. Notificación electrónica del Acta de Fallo. / 

En el momento en que los Interesados/Participantes ingresef1 en el SERPO en las fechas 
indicadas para ello en el Calendario de Actividades y el Instituto deba notificarles 
cualquiera de los actos previstos en el párrafo anterior, el SERPO no )es permitirá 
continuar ni realizar actividad alguna en el sistema hasta que se den por enterados de 
éstos .. En este sentido, se tendrán por notificados de las actuaciones que emita el 
Instituto, en el mismo día en que consulfen el SERPO y acepten la notificación 
correspondiente. ' 

En caso de que '1os Interesados/Participantes no ingresen al SERPO en las fechas 
indicadas para ello en el Calendario de Actividades, ingresen al SERPO y se nieguen a 
continuar y aceptar la notificación respectiva, o no acudan al Instituto para que se 
practique la notificación correspondiente; se tendrá por hecha la notificación en el 
último día hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad. 

~ ..• 
r· 
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En el supuesto de que por <!:ausas imputables al Instituto se encuentren imbosibilitados 
para consultar el SERPO en las fechas indicadas, lo deberán hacer del conocimiento del 

/ Instituto el mismo .día o a más tardar dentro del día hábil siguiente a aquél en que ocurra \ 
dicho impedimento, lo que no podrá extenderse más allá del plazo indicado en la 
Calendario de Actividades para la realización de la actividad correspondiente. 

2. Uso' de la Firma Electrónica Avanzada del SAT (FIEL). 

(:;onforme a lo previsto en la presente Licitación, los Interesados/Participantes deberán 
presentar la información y documentación que se requiera conforme a las Bases/sus 
Apéndices y Anexos a través del SERPO, debiendo autenticar, cuando así haya 
quedado establecido, su contenido y veracidad a través del uso de la FIE~; por ejemplo, 
tratándose de 10 presentación de la Información y documentación prevista en lo~ 
Apéndices A y E y sus Anexos; o(la inform6ción y/o documentación faltante o que no 
hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Anexos. · 

I 
Para tal efecto, la validación de evidencias digitales, la verificación de certificados 
digitales de personas físicas y morales y lqs sellos de tiempo relacionados con el uso de\ 
la FIEL en las transacciones relacionadas con la gestión del lnstitutoen el desarrollo de la 
presente Licitación, se realizarán conforme a lo previsto en las guías, manualesy demás 
documentos aplicables emitidos por el SAT. 

El uso de la FIEL del Interesado/Participante, de la dirección de correo electrónico del 
Interesado/Participante, así como del usuario y contraseña del SERPO que le fueron 
otorgados por el Instituto, será responsabilidad absoluta y exclusiva del 
Interesado/Participante, por lo que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso por 
persona distinta a é;te, incluyendo cualquier acto realizado mediante su empleo, tales 
como la ·presentación de información o documentación, su modificación o la 
presentación de Ofertas, entre otros, por lo que dichos actos se entenderán para todos 
los efectos, como realizados por el Interesado/Participante c:Je que se t¡ate. 

Los docu'mentos electrónicos y los mensajes de datos autenticados a través del uso de 
la FIEL, producirán los mismos efectos que los preser:itados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, tendráci.el mismo valor probatorio que las disposiciones aplic:ables les 
otorgan a éstos. · 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual se habilitan días para efectos del procedimiento de manifestación de interés a que se 
refieren los numerales 4 y 5.1.1 de las Bases de licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 
66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN DÍAS PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES 4 Y 5.1.1 DE LAS “BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE  66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)”. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 28 párrafo cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; 20, fracción XXIV, 27, y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y Quinto, segundo párrafo del “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores 
para el año 2016 y principios de 2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 
2017”, establece que se suspenderán labores en el Instituto, además de los sábados y domingos, los días 18 
al 22 y 25 al 29 de julio. 

Que el Acuerdo SEXTO del “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 
66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4); 
ASIMISMO, AUTORIZA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN”, 
aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria de 2016, 
celebrada el 14 de junio de 2016, establece lo siguiente: 

“SEXTO. Se habilitan como días hábiles del Instituto para efectos del procedimiento a que 
se refieren las BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN NO. IFT-4), los días 18 al 22 y 25 al 29 de julio de 2016.” 

Que los numerales 4 y 5.1.1. de las “BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 
535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (Licitación No. IFT-4)” (Bases de Licitación), prevén el calendario 
de actividades de la licitación, y lo relativo a la manifestación de interés que deberán realizar las personas que 
deseen participar en la Licitación No. IFT-4 en el periodo establecido. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones considera pertinente la habilitación de días inhábiles para el único efecto de que los 
Interesados en participar en el procedimiento de licitación puedan realizar su manifestación de interés en el 
sistema electrónico de registro y presentación de ofertas a que se refieren las Bases de Licitación. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones cuenta con atribuciones para habilitar días y horas inhábiles, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, 
veintisiete, veintiocho y veintinueve de julio de dos mil dieciséis, para los efectos señalados en los 
considerandos del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de junio de dos mil dieciséis.- El Director General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Carlos Juan De Dios Sánchez Bretón.- 
Rúbrica. 

(R.- 433574) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual se habilitan horas inhábiles para la entrega electrónica de información y 
documentación correspondiente a los apéndices A y E y sus anexos, referente al procedimiento de licitación pública 
previsto en las Bases de Licitación Pública¬¬*para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación¬¬*del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN HORAS INHÁBILES PARA LA ENTREGA ELECTRÓNICA DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS APÉNDICES A Y E Y SUS ANEXOS, REFERENTE 
AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LAS “BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)”. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 20, fracción 
XXIV, 27, y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y Quinto, 
segundo párrafo del “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2016 y 
principios de 2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Que el artículo Tercero del “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para 
el año 2016 y principios de 2017”, establece que las actuaciones y diligencias del Instituto se practicarán en 
días y horas hábiles. Asimismo, precisa que se consideran días hábiles todos los del año, salvo los sábados y 
domingos y aquellos en los que conforme a este calendario se suspendan las labores en el Instituto, para lo 
cual, tratándose de la recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto, el horario será en los 
días hábiles de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y los días viernes de 9:00 a 15:00, en el domicilio 
ubicado en Insurgentes Sur número 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 

Que el artículo Quinto, segundo párrafo del Acuerdo en comento dispone que los Directores Generales 
podrán habilitar días y horas hábiles cuando hubiere causa que lo exija. 

Que a través del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de 
Medios Electrónicos y la Firma Electrónica del Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del 
procedimiento de licitación”1, se aprobaron y emitieron la Convocatoria y las Bases del procedimiento de 
licitación pública en comento. 

Los numerales 4 y 5.1.3 de las “Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)”, prevén en el calendario de 
actividades de la licitación lo relativo a la entrega al Instituto de información vía electrónica de los Apéndices A 
y E y sus Anexos a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) que 
deberán realizar los interesados. Así, los interesados en participar en el procedimiento de licitación deberán 
realizar la entrega de información y documentación correspondiente a esta etapa en el SERPO a que se 
refieren las Bases de Licitación, en el periodo comprendido del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016. 

                                                 
1 Aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 14 de junio de 2016. 
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Por otra parte, de conformidad con el numeral 16.7 de las Bases, tenemos que los trámites relacionados 
con la licitación se llevarán a cabo en días y horas hábiles, de conformidad con el calendario de labores del 
Instituto, salvo determinación en contrario. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones considera pertinente la habilitación de horas inhábiles, a efecto de los que los 
interesados puedan entregar a través del SERPO, la información y documentación correspondiente a los 
Apéndices A y E y Anexos, lo que permitirá otorgar a los interesados mayor posibilidad de cumplir con el 
desarrollo de la actividad que nos ocupa y otorgar seguridad jurídica para el cumplimiento de la misma, sin 
menoscabar su participación en el procedimiento de licitación por cuestiones de tiempo, por el contrario al 
otorgarles un periodo más amplio para el cumplimiento de la actividad. 

Que en tal sentido se considera oportuno habilitar el horario el jueves 8 de septiembre de 2016, de las 
18:30 a las 24:00; y el viernes 9 de septiembre de 2016, de las 15:00 a las 24:00 horas. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones cuenta con atribuciones para habilitar horas inhábiles, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan las horas comprendidas de las 18:30 horas a las 24:00 horas del día 8 de septiembre 
de 2016 y de las 15:00 horas a las 24:00 horas del día 9 de septiembre de 2016, para los efectos señalados 
en el considerando del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a primero de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Carlos Juan De Dios Sánchez 
Bretón.- Rúbrica. 

(R.- 437031) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual se habilitan horas inhábiles para la entrega electrónica de información y/o 
documentación requerida en la prevención formulada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones a los 
interesados, en el procedimiento de licitación pública previsto en las Bases de Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda 
de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud 
Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN HORAS INHÁBILES PARA LA ENTREGA ELECTRÓNICA DE 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA PREVENCIÓN FORMULADA POR EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A LOS INTERESADOS, EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
PREVISTO EN LAS “BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA  DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN 
No. IFT-4)” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 20, fracción XXIV, 27 y 29, fracción I del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y Quinto, segundo párrafo del “ACUERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias  y el 
calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2017”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Que el artículo Tercero del “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para 
el año 2016 y principios de 2017”, establece que las actuaciones y diligencias del Instituto se practicarán en 
días y horas hábiles. Asimismo, precisa que se consideran días hábiles todos los del año, salvo los sábados y 
domingos y aquellos en los que conforme a este calendario se suspendan las labores en el Instituto, para lo 
cual, tratándose de la recepción de documentos en la Oficialía de Partes del Instituto, el horario será en los 
días hábiles de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y los días viernes de 9:00 a 15:00, en el domicilio 
ubicado en Insurgentes Sur número 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México. 

Que el artículo Quinto, segundo párrafo del Acuerdo en comento dispone que los Directores Generales 
podrán habilitar días y horas hábiles cuando hubiere causa que lo exija. 

Que a través del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de 
Medios Electrónicos y la Firma Electrónica del Sistema de Administración Tributaria en el desarrollo del 
procedimiento de licitación”1, se aprobaron y emitieron la Convocatoria y las Bases del procedimiento de 
licitación pública en comento. 

Que los numerales 4 y 5.1.3 de las “Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento 
y explotación comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia 
Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4)”, prevén en el calendario de 

                                                 
1 Aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 14 de junio de 2016. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de octubre de 2016 

actividades de la licitación lo relativo a la entrega al Instituto de información y documentación vía electrónica 
de los Apéndices A y E y sus Anexos a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO). Así, los interesados en participar en el procedimiento de licitación realizaron la entrega de 
información y documentación correspondiente a esta etapa en el SERPO, en el periodo comprendido del 29 
de agosto al 9 de septiembre de 2016. 

Que el artículo 5.1.5 de las citadas Bases establece que el Instituto podrá prevenir al interesado vía 
electrónica a través del SERPO, con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la falta 
de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la información correspondiente a los 
Apéndices A y E y Anexos, lo cual ocurrió el 7 de octubre de 2016. 

Que en términos del numeral 4 de las propias Bases se señala que en el periodo comprendido del 10 al 21 
de octubre de 2016, en su caso, los interesados deberán complementar la entrega de la información y/o 
documentación requerida en la prevención formulada por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 
través del SERPO. 

Que el numeral 16.7 de las Bases dispone que los trámites relacionados con la licitación se llevarán a 
cabo en días y horas hábiles, de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinación 
en contrario. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones considera pertinente la habilitación de horas 
inhábiles, a efecto de que los interesados a los que se les haya formulado la prevención correspondiente por 
parte del Instituto, puedan desahogar la misma y complementar la entrega de la información y/o 
documentación requerida, a través del SERPO; lo que permitirá otorgar a los interesados mayor posibilidad de 
cumplir con el desarrollo de la actividad que nos ocupa y otorgar seguridad jurídica para el cumplimiento de la 
misma, sin menoscabar su participación en el procedimiento de licitación, otorgándoles un beneficio al contar 
con un periodo más amplio para la realización de dicha actividad. 

Que en tal sentido, se estima procedente habilitar el horario del día jueves 20 de octubre de 2016, de las 
18:30 a las 24:00, y del día viernes 21 de octubre de 2016, de las 15:00 a las 24:00 horas, por lo que la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan las horas comprendidas de las 18:30 horas a las 24:00 horas del día 20 de octubre 
de 2016 y de las 15:00 horas a las 24:00 horas del día 21 de octubre de 2016, para los efectos señalados en 
el considerando del presente Acuerdo. 

Se exceptúa del presente Acuerdo, el servicio de mesa de ayuda previsto en las “Bases de Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 Frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 
a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora (Licitación No. IFT-4); por lo que, dicho servicio deberá sujetarse al horario de atención previsto en las 
propias Bases. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de Economía del Espectro 
y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón.- Rúbrica. 

(R.- 439296) 
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